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Este año hemos conmemorado el nacimiento de don Femando Álvarez de Toledo, 
III Duque de Alba, hombre de espíritu guerrero, pero a la vez gran político y huma­
nista. Nació en Picdrahíta hace 500 años y, para rememorar este acontecimiento tan 
significativo para nuestra provincia, especialmente para dos de nuestras villas, 
Piedrahíta y El Barco de Ávila, la Diputación Provincial —a través de la Institución 
“Gran Duque de Alba” — organizó una importante serie de actividades. Es dentro 
de esta celebración donde queda enmarcada la publicación de este volumen y de otros 
que verán la luz próximamente, y que estarán dedicados a la edición de los docu­
mentos medievales que se conservan en el archivo municipal de Piedrahíta.

Carmelo Luis López es quien inaugura este “ciclo” de obras. Y ha sido él en este 
caso, ya que una parte de su producción científica e investigadora ha estado dedi­
cada al estudio y a la investigación de la historia de su tierra, del valle del Corneja. 
El ser de esta tierra contribuyó a avivar el interés que siente por ella, y desde que se 
doctoró han sido numerosas las publicaciones con las que ha colaborado a desen­
trañar la historia de una comarca que ha tenido especial importancia en la historia 
de nuestra provincia.

Para hacer su tesis, titulada La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta en el 
tránsito de la Edad Media a la Moderna, la cual leyó en el año 1986 y fue publica­
da en esta Institución al año siguiente, el autor tuvo que acudir repetidamente a este 
archivo, por lo cual conoce perfectamente toda la documentación que allí se custodia. 
Es más, a la hora de consultarla tuvo que emprender su reorganización, catalogando 
posteriormente la documentación de los siglos XIV, XV y XVI.

Además de su tesis, Carmelo Luis ha escrito otros libros dedicados a la edición 
de fuentes del archivo piedrahitense. Son los siguientes: Colección documental del 
archivo municipal de Piedrahíta (1372-1549), Catálogo del archivo municipal de 
Piedrahíta (1372-1500). y Catálogo del archivo municipal de Piedrahíta del siglo XVI. 
Tomo I (1501-1530).

Este volumen que ahora presentamos no es una mera agrupación de documen­
tos transcritos y ordenados cronológicamente. El autor ha trabajado con esmero para 
ofrecernos una obra que, aparte de la cuidadosa transcripción de los documentos, 
aporta, como bien se expresa en el título, una extenso estudio en el que el autor 
hace un repaso histórico del señorío de Valdecorneja, del territorio y de sus titulares,
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de la Villa y Tierra de Piedrahita. de su concejo y de la fiscalidad tanto de la real 
como de la señorial. Son 139 documentos anotados, que se encabezan de un breve 
resumen que sirve de aproximación, y acompañados de su correspondiente tradi­
ción documental. Al final de la obra se adjunta un catálogo de estos documentos y los 
correspondientes índices de personas y lugares.

Leyendo esta documentación vemos pasar delante de nosotros todos los asuntos 
cotidianos de la vida pública de Piedrahita: amojonamientos y deslindes, compras 
de nenas para el concejo, otorgamientos de cartas de procuración, pleitos —constan­
tes entre el obispado de Ávila y las villas de Valdecorneja--, ordenanzas relativas 
a los aprovechamientos de los bienes comunales, reparto de impuestos a la villa y 
tierra, provisión de oficiales, realización de obras públicas del concejo, etc.

Este sobresaliente resultado solamente puede venir del esfuerzo que ha realiza­
do el autor, al que desde aqui expresamos nuestro agradecimiento. También hemos 
de dar gracias a la Caja de Ávila por la preocupación que tiene —ya desde hace 
muchos años— en dar a conocer el patrimonio documental que se encuentra disperso 
por la provincia. La colaboración que nos presta pone de manifiesto el derecho que 
tienen todos los ciudadanos a conocer la historia de su pueblo, que es su pasado, y 
nada mejor que la edición de sus fuentes documentales para promoverlo. Como siem­
pre, sigo dando mi más firme apoyo a este proyecto, esperando que en el futuro sigan 
apareciendo personas dispuestas a trabajar en ello: en descubrir, investigar, en defi­
nitiva, en escribir la historia de nuestra provincia.



ESTUDIO





EL SEÑORÍO DE VALDECORNEJA1.
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Publicamos el primer volumen de la documentación medieval del Archivo 
Municipal de Piedrahíta, que comprende el periodo 1372-1447. El archivo de esta 
villa es uno de los más importantes de los municipales de nuestra Comunidad 
Autónoma por la documentación fiscal concejil que atesora—55 años del siglo XV— 
y porque es el único de los archivos municipales de las villas del antiguo señorío de 
Valdecorneja que conserva documentación medieval, lo que hace imprescindible su 
consulta para el estudio de este señorío en la Edad Media.

Valdecorneja es el primer gran señorío nobiliario y uno de los más antiguos del 
alfoz abulcnse. Situado al SO de la actual provincia de Ávila es el más extenso de

El periodo del que publicamos la documentación es uno de los más destacados 
en la evolución del señorío, porque va a suponer la organización y control del mis­
mo por los Álvarez de Toledo, ya que en estos setenta y seis años conseguirán que 
las villas y tierras pasen de oponerse a que su linaje ostente la titularidad del seño­
río a ser el más firme apoyo de la familia en los difíciles años de la prisión del con­
de de Alba en el año 1448 por orden de Juan II, después del llamado Golpe de Záfraga, 
detenido junto con el conde de Benavente, Enrique Enríquez, y con Pedro y Suero 
de Quiñones. Por ello, será encerrado, primero, en la fortaleza de Roa y, posterior­
mente, en el alcázar de Segovia, en Alarcón y en Toledo, por su vinculación con el 
bando del almirante don Fadrique Enríquez, del rey de Navarra y de su hermano el 
infante don Enrique, maestre de Santiago. Se le acusará de darles favor y ayuda 
contra el rey y contra el príncipe don Enrique, y por su alianza con otros que seguían 
ese partido, tomando y ocupando villas y ciudades del Reino, embargando rentas, 
pechos y derechos reales y entorpeciendo la aplicación de la justicia real. Cuando 
se produzca la expropiación de todos los señoríos de los Alba, los concejos de 
Piedrahíta y El Barco de Ávila permanecerán fieles al conde, acogiendo a don García 
y don Pedro, hijos del conde de Alba, ofreciéndoles todo tipo de ayuda, sobre todo 
militar y económica.
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Según algunos autores, el señorío fue creado por Alfonso VI para su hija doña 
Urraca, pasando posteriormente, cuando ésta fue proclamada reina de Castilla, a per­
tenecer al realengo hasta el reinado de Alfonso X el Sabio, figurando los reyes 
como señores de Valdecorneja. No existe ninguna prueba de ello y nos parece muy 
improbable esta concesión, ya que, cuando Alfonso X entrega Valdecorneja en 
señorío a su hermano el infante don Felipe, hace constar que la merced que realiza­
ba de un señorío en las Extremaduras rey alguno la había hecho antes a sus herma­
nos o hijos:

E diovos por heredad Valdecorneja, qtie son quatro villas: El Barco et Piedrahita, 
La Forcajada e Almirón, lo qual nunca quiso facer ningunt rey a ninguno de sus

todos los señoríos del territorio del antiguo alfoz del concejo abulense y de su obis­
pado: 1.214 km2. Aunque parezca indicarlo el nombre, no se corresponde con el valle 
del río Corneja. Sólo es una parte del mismo. Se extiende por ese valle, excepto la 
cabecera del mismo, que pertenece a Villafranca de la Sierra y que formó en la his­
toria otro señorío, asi como la margen derecha del río, sin incluir El Mirón y su tie­
rra, desde el punto de confluencia del término de Villafranca de la Sierra con San 
Miguel de Corneja, en un amplio espacio que comprendía las villas y tierras de Bonilla 
de la Sierra y de San Bartolomé de Corneja, que formaban parte del señorío del obis­
pado de Ávila. Sin embargo, Valdecorneja rebasaba los límites de la cuenca del río 
Corneja abarcando territorios más extensos que el propio valle del rio, ya que in­
cluía la cabecera del Alberche y la cabecera y valle alto del Termes y del Aravalle. En 
definitiva, una comarca muy amplia con los limites siguientes: al sur y al este, las 
cumbres de las sierras de Gredos, Bohoyo, Llana y del Barco, el puerto deTomavacas 
y la cima de la Urralea. Al oeste, Peña Negra y Cuesta de las Viñas (dejando fuera 
del término de Valdecorneja a La Zarza, La Solana y El Tremedal), cerrándose por 
una línea que bajaba desde la Cuesta de las Viñas por el norte de Casas de la Vega, 
El Losar y El Barquillo, y se unía al Tormes, continuando el límite hasta donde toca 
este río con la sierra del Mirón. El norte de Valdecorneja es el punto más alto de la 
sierra del Mirón, desde donde iba el límite hasta el río Corneja, y seguía aguas arri­
ba de este río, por los límites entre San Miguel de Corneja y Navaescurial con 
Villafranca de la Sierra, para pasar la sierra de Villafranca, incluyendo toda la cabe­
cera del Alberche, en los términos de San Martín de la Vega del Alberche, San Martin 
del Pimpollar y La Garganta del Villar, hasta llegar a lo alto del puerto del Pico y 
desde allí, la cumbre de la cordillera adelante, hasta los altos de Navarredonda de 
Gredos. Este territorio se repartía entre los alfoces de cuatro villas con estructura de 
Comunidad de Villa y Tierra, que eran, de menor a mayor extensión, La Horcajada, 
El Mirón, El Barco de Ávila y Piedrahita. A principios del siglo XV se incorpora 
como villa el territorio de Bohoyo que había sido segregado del de El Barco de Ávi­
la en el reinado de Alfonso XI e incorporado en 1401 por compra que realizó don 
García Álvarez de Toledo a don íñigo López de Valdés.
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hermanos nin a ninguno de los sus fijos nin a otro ninguno darles ninguna cosa en 
ninguni lugar de las Estremaduras1.

Esta concesión parece ser de las conocidas como “señoríos en manos de infan­
te”, más que un infantazgo, en los que el territorio gozaba de una acusada persona­
lidad y entidad, siendo objeto de reiteradas concesiones como tal. Ello conllevaba 
su retomo a la Corona a la muerte del usufructuario para, llegado el caso, ser otor­
gado a otro beneficiario. Era característica propia de este tipo de donaciones que se 
entregaran por el rey a infantes o reinas con el ánimo de que fueran fuente de rentas 
e ingresos que les permitieran sostener su casa mientras vivieran4.

’ Crónica de Alfonso X. (edición, transcripción y notas por Manuel González Jiménez). Murcia, 1999, 
p. 97.

2 BALLESTEROS BERETTA, Antonio, Alfonso el Sabio, Barcelona, 1963, pp- 189-199.
3 GAJBRO1S DE BALLESTEROS, Mercedes, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, II, 

Madrid, 1922, p. 145.
* MARTÍNEZ LLORENTE, Félix. Régimen jurídico de la Extremadura castellana medieval: las 

Comunidades de Villa y Tierra (siglos X XIV), Salamanca, 1990, pp 309-332.
5 BENAVIDES, Antonio, Memorias de Don Fernando IVde Castilla, II. Madrid. 1860, p. 35.

Asi pues, la segregación de Valdecomeja del territorio del concejo abulense se 
produce en el siglo XIII. en el año 1258, cuando Alfonso X se lo concede a su her­
mano. el infante don Felipe. La entrega se materializa debido a la previa renuncia 
de éste a todas las rentas eclesiásticas que poseía y al arzobispado de Sevilla para 
poder casarse con la princesa Cristina de Noruega, matrimonio que se celebró en 
Valladolid el 31 de marzo de 12582, y al objeto de que pudiera vivir el matrimonio 
con el nivel económico adecuado a su dignidad.

Durante la sublevación nobiliaria, el monarca le confiscó el señorío en castigo 
por su rebeldía, pero en 1272, después de sofocada la revuelta, le confirmó la con­
cesión. El infante don Felipe fallece poco después, en 1274. De sus tres matrimo­
nios —con Cristina de Suecia, con Inés Girón y con Leonor Ruiz de Castro— solo 
consta que tuviera una hija, de nombre Beatriz Fernández, de la que sabemos que 
vivía en 1291, porque recibe una donación de su primo el rey Sancho IV, pero no 
consta que fuera la titular del señorío3.

Hasta el año 1303 no volvemos a tener noticias ciertas de Valdecomeja, a no ser 
una escueta mención de que don Diego López de Haro ostentaba la titularidad o 
disfrutaba de algunos derechos en el mismo, y la promesa de Fernando IV al infan­
te don Alfonso de la Cerda, también en 1303, de entregarle Pedraza, Béjar y 
Valdecomeja, si renunciaba a sus pretensiones al trono5, por lo que parece que esta­
ba incluido en el realengo y pertenecía de nuevo al territorio del concejo abulense.



19

Posteriormente poseerá el señorío el infante don Pedro, hermano de Fernan­
do IV, tío y tutor del rey Alfonso XI, que murió en el desastre de la vega granadina 
el 25 de junio de 13198.

Así conimo los han e los suelen a ver e los ovieron los dichos logares al tienpo que 
lo ovo la infanta donna Isabel e el infante don Pedro, nuestros tíos7.

Poco después, Femando IV entrega el señorío a su hermana mayor, la infanta doña 
Isabel, que, prometida a Jaime II de Aragón, había sido devuelta a Castilla, ya que 
el Papa no había concedido la dispensa del parentesco para que se celebrara el 
matrimonio. La noticia de este señorío de la infanta Isabel sobre Valdecomeja nos 
ha llegado en un diploma de Alfonso XI en el que este monarca, al devolver 
Valdecomeja al infante don Alfonso de la Cerda, se la entrega con los mismos tér­
minos con que la tuvo su tía la infanta Isabel:

E otrosí, porque el rey temía que don Alonso, fijo del infante don Fernando, non 
le toviera el pleito que avia puesto con él, acordó de le tomar a Alba e Béjar e todos 
los otros lugares que le avía dado6.

Así parece confirmarlo también el itinerario seguido por el rey, desde Béjar a Ávi­
la, cuando iba a la frontera musulmana, con una posible desviación para pasar por 
El Barco de Ávila y por Picdrahíta para tomar posesión de Valdecomeja.

El 8 de agosto de 1303 los reyes de Aragón y de Portugal dictan un laudo arbi­
tral por el que debería entregarse al infante don Alfonso, hijo primogénito de don 
Fernando de la Cerda, Valdecomeja, junto con Alba de Tormes y Béjar, antes del 8 
de septiembre de 1304, a cambio de su renuncia a los derechos que pudiera tener a 
la corona de Castilla. De esta forma don Alfonso tendrá el señorío hasta el año 
1312, en que el rey, descontento de la actitud del infante, le quitará todas las villas 
y tierras que le había entregado, entre las que se incluiría también Valdecomeja, sin 
que conste de forma expresa:

Parece que el señorío de Valdecomeja era utilizado como dote de los infantes de 
Castilla, pues a Isabel y Pedro les sucederá su hermano, el infante don Felipe, que 
figurará en julio de 1322 ostentando la titularidad del señorío. A su muerte sin 
sucesión legitima debió volver al realengo, ya que el 12 de mayo de 1330 el rey orde­
na al obispo de Ávila que entregue al término de esta ciudad Bohoyo, Horcajo (de

6 Crónica de los Reyes de Castilla, BAE, vol. 66, p. 159.
7 Biblioteca de la Real Academia de la Historia. Colección Salazar, M-40, fols. 3-4.
8 Ibídem.
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En este sentido hay que interpretar la orden de Alfonso XI, pocos años después, 
en 1335, mandando al concejo de Piedrahíta que consintiera a los habitantes de Bonilla 
de la Sierra y de otros lugares que tenía el obispo de Ávila (Mesegar de Corneja, 
Malpartida de Corneja, San Bartolomé de Corneja, etc.) que apacentaran libremen­
te sus ganados y cortaran leña en los montes y sacaran madera de los pinares de la 
tierra de Piedrahíta, basándose en ciertas ordenanzas y derechos que decían tener 
desde que fueron poblados dichos lugares:

la Ribera) y Zapardiel (de la Ribera) que están en

Sepades que el concejo de Boniella, vasallos de don Sancho, obispo de Avila, e 
los otros sus vasallos que el obispo ha en Valdecorneja, se nos enbiaron querellar e 
dizen que husaron sienpre en tienpo de los rreyes onde nos venimos e en el nuestro 
fasta aquí pa<;er con sus ganados en todos los términos e sierras e exidos de Ávila, 
el senaladamiente en el término e tierras e exidos de y, de Piedrahíta. e de cortar

Et otrosí, manda nuestro señor e tiene por bien que Buenfoyo e los Forcajos 
e (japardiel, que son en Valdecorneja. en término de Ávila, e que falla que son sus 
aldeas de Ávila e manda al obispo que las tiene que ge les dexe desenbargadas9.

9 LUIS LÓPEZ, Carmelo y SER QUIJANO, Gregorio del. Documentación medieval del Asocio de 
la Extinguida Universidad y Tierra de Ávila, I. Ávila, Ediciones de la Institución “Gran Duque de 
Alba" - Ediciones de la Caja de Ahorros de Ávila. 1990, doc. 30, p. 81.

Estas aldeas retenidas por el obispo en su poder, estaban situadas en los extre­
mos de los territorios de las villas de El Barco de Ávila y de Piedrahíta. Es eviden­
te que el resto de Valdecorneja había sido devuelto al concejo de Ávila, después de 
la muerte del infante don Felipe en 1327.

Estas ocupaciones son una prueba de que Valdecorneja, hasta que se concede en 
señorío a los Álvarez de Toledo, había pasado por un elevado número de manos de 
miembros de la familia real, infantes de Castilla, por lo que hasta ese momento 
nunca fue el centro de sus posesiones, al mismo tiempo que habia pertenecido duran­
te periodos demasiado largos a la jurisdicción de Ávila; por consiguiente, esta 
posición respecto a las grandes posesiones de la alta nobleza y la marginalidad 
geográfica en relación con el alfoz del concejo abulense ocasionó que no se prestara 
a este señorío una atención especial durante el siglo XIII y parte del XIV, ni se aten­
diera al control y organización del mismo, por lo que cayó en un cierto abandono que 
propiciaba ocupaciones parciales y la imposición de ventajas para otros señoríos limí­
trofes, mejor estructurados y organizados, como el de Villaffanca de la Sierra y, sobre 
todo, el de Bonilla de la Sierra.
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Durante el reinado de Pedro I sabemos que fueron señores de Valdecomeja don 
Juan Alfonso de Alburqucrque y don Juan, hijo de don Luis, que sería don Juan de la 
Cerda. Así consta en el documento de Enrique II en el que, a cambio del maestrazgo

El año 1331, el infante don Alfonso de la Cerda decide renunciar definitivamente 
a sus pretensiones al trono castellano y, rindiendo homenaje a Alfonso XI, se enco­
mienda a su merced y generosidad. El monarca le entrega, entre otras villas, las 
cuatro de Valdecorneja con sus aldeas y términos, excepto Bohoyo, que el rey había 
concedido a su camarero Femando Rodríguez. El señorío de Valdecomeja se lo debió 
entregar “de por vida” y no por “juro de heredad”, ya que a su.muerte, en 1333, no 
se menciona entre los señoríos heredados por alguno de sus cuatro hijos —Luis de 
la Cerda, Juan Alfonso de la Cerda, Alfonso de España y Margarita—, por lo que 
volvería a revertir al realengo.

Además de que dudamos de la autenticidad del diploma que presentaban, pen­
samos que el documento lo conseguiría el obispo don Sancho en virtud de su influen­
cia y poder, sin que existiera base legal para la concesión del mismo, ya que ello 
supondría unos derechos de vecindad de los habitantes de Bonilla de la Sierra y de 
otros dominios del obispo en Piedrahíta y su tierra que, en caso de ser ciertos, ha­
brían sido esgrimidos en pleitos posteriores y estarían recogidos en alguno de los 
ordenamientos posteriores de Valdecomeja y de Piedrahíta. Sin embargo, estos hechos 
son síntoma del abandono y marginalidad a que antes hemos hecho referencia por 
falta de estructuración del señorío".

lenna e madera desde que fueron poblados acá. segunt se contiene en un ordena­
miento que nos fezimos en esta razón, quando y fuemos en Ávila, et en una senten­
cia que don Alfonso, fijo del infante don (... ) al confeio que estuviere en el lugar 
de Piedrahíta e otro lugar que el (... )mos en Valdecorneja et en cartas del concejo 
de Ávila e en una sentencia que fue dada por los alcalldes árbitros que fueron 
tomados por el concejo de Boniella e de los otros vasallos del obispo e por el con­
cejo de Piedrafita'0.

10 SER QUIJANO, Gregorio del, Documentación medieval en archivos municipales abaleases, 
Ávila, Ediciones de la Institución “Gran Duque de Alba" - Ediciones de la Obra Cultura de la Caja de 
Ahorros de Ávila, 1998, doc 6, pp. 63-64.

11 Vid. LUIS LÓPEZ, Carmelo, “Un enfrentamiento entre dos señoríos: Valdecomeja y el señorío 
del Obispado de Ávila a principios del siglo XV", Cuadernos Abaleases, núm. 29. año 2000, pp 139- 
172.

En este año, el señorío será entregado por Alfonso XI a su hijo bastardo don 
Sancho, que moriría poco después, en 1336, y de nuevo Valdecomeja se integra en 
el territorio del concejo abulense.



22

2. LOS ÁL VAREZ DE TOLEDO, SEÑORES DE VA LDECORNEJA.
EN EL PERIODO 1372-1447

El primero, don Juan Alfonso de Alburquerque, descendiente del rey portugués 
don Dionis. Casado con Isabel de Meneses. fue uno de los personajes más impor­
tantes del reinado de Alfonso XI y de los primeros años del reinado de Pedro I; 
debió tener en su poder el señorío en fecha posterior al año 1340, hasta su caída en 
desgracia en el favor del monarca, del que había sido canciller mayor, en 1353. El 
segundo, don Juan de la Cerda, debió figurar poco tiempo como señor de Valdccomeja, 
ya que a finales de 1356 se aparta del servicio del rey que le había dejado por fron­
tero en Aragón, encargándole la defensa del sector de Serón; el último día del año 
firmaba el desnaturamiento del rey de Castilla y se comprometía a entregar al rey 
de Aragón las principales plazas, si triunfaba el levantamiento previsto en Andalucía; 
pero es derrotado a principios de 1357 en Sevilla y el rey ordenó darle muerte por 
traidor, ai haber abandonado la frontera de Aragón.

En el reinado de Pedro I, destacan entre la nobleza castellana dos miembros de 
un importante linaje, los Álvarez de Toledo: los hermanos García y Femando. El mayor 
de ellos, García, consigue del rey el nombramiento de maestre de la Orden de Santiago, 
después del asesinato de don Fadnque, hermanastro del rey, en lugar del maestre elec­
to Gómez Arias, mediante una teatral ceremonia celebrada en Mérida en 1359.

de Santiago, entrega Oropesa y Valdecomeja a don García Álvarez de Toledo, aun­
que no se indica durante qué períodos tuvieron estos señoríos:

Ca nuestra merced e nuestra voluntad era e es que el dicho don Garqi Alvarez e 
sus herederos oviesen el dicho Val de Corneja con todas las dichas villas e logares 
e con todos sus términos, e con todo lo que a ellas pertenesqe e pertenesqer deve en 
qualquier manera et por qualquier razón et lo nos aviamos e devíamos de aver et lo 
ovieron don Johán Alfonso de Alburquerque et don Johán, fijo de don Luys, o qual­
quier dellos. et los otros señores que tovieron e ovieron el dicho Val de Corneja en 
los rienpos passados fasta aquí12.

12 CALDERÓN ORTEGA, José Manuel, Documentación medieval abálense en el archivo de la Casa 
de Alba, Ávila, Ediciones de la Institución "Gran Duque de Alba" - Ediciones de la Obra Cultura de la 
Caja de Ahorros de Ávila, 2000, doc. 4, p. 23.

Militan los dos hermanos en el bando del rey, al que prestarán importantes ser­
vicios, entre los que se pueden destacar los siguientes: en la ejecución de Gutierre 
Fernández de Toledo, acusado de tener negociaciones secretas con el infante don
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Privando de los oficios a los alcaldes, alguaciles y otros oficiales de justicia y escri­
banos públicos para que García Alvarez pudiera nonbrar otros en su lugar15.

Las villas de Valdecomeja se resistieron a la toma de posesión del nuevo señor, por 
lo que tuvo que intervenir el rey, mandando a las justicias de Ávila y de Plasencia que 
ayudaran a don García para que los representantes del señorío le rindieran el pleito home­
naje requerido, apoderándole en la justicia y señorío real de las villas y prestándole los 
actos de homenaje y vasallaje que eran debidos a un señorío jurisdiccional:

No obstante, los Álvarez de Toledo van a entregar la ciudad de Toledo al preten­
diente, y la capitulación se establece en tres cédulas de fecha 30 de abril de 1366. 
Por la primera, concede garantías personales a don García13, a sus hermanos Femando 
Álvarez y don Gutierre, obispo de Palencia, y a Día Gómez de Toledo, alcalde mayor 
de Toledo; asimismo, y a cambio del maestrazgo de Santiago para cedérselo a Gonzalo 
Mejía, le entrega los señoríos de Valdecomeja y de Oropesa, 60.000 maravedíes en 
“tierra cierta” y algunas cantidades que había recaudado por mandado de Pedro I. 
Por la segunda, le confirma dichos señoríos y le entrega la mitad de los bienes mue­
bles y ganado que había acrecentado la Orden de Santiago durante su maestrazgo; 
nombra miembro del Consejo Real y notario de Andalucía al obispo don Gutierre, 
su hermano; a Fernando Álvarez y a Día Gómez les confirma todas las mercedes; y 
a Pedro Díaz Palomeque le concede la encomienda de Ricote con todos los derechos, 
renta y caloñas que pertenecían a la Orden. Y, por la tercera, vuelve a ofrecer garan­
tías y seguridades personales a los tres hermanos y a Día Gómez, su pariente;

Fernando de Aragón, al que castigan cortándole la cabeza; en las luchas y derrota del 
Rey Bermejo, al que don García invitó a un banquete, donde le apresó y despojó de 
gran cantidad de joyas y piedras preciosas; y en la conquista de Calatayud, quedan­
do al frente de la guarnición. Hasta tal punto gozaban de la confianza de Pedro I 
que les encargó la defensa de Toledo, cuando, como consecuencia de la invasión de 
Castilla por el pretendiente don Enrique y de su entrada triunfal en Burgos, el rey 
decide replegarse hacia Andalucía.

13 Ibídem, doc. I, p. 19: “Nos, el rey don Enrique, aseguramos a vos. don Gar?i Álvarez de Toledo, 
que vos non matemos nin prendamos nin lisiemos nin mandemos matar nin prender nin lisiar nin fazer 
otro mal ninguno".

14 Ibídem, doc. p. 21.
15 Ibídem, doc. núm. 4, pp. 24-25.

Nos, el rey don Enrrique, aseguramos a vos, don Garci Álvarez de Toledo e don 
Gutierre, obispo de Patencia, e Día Gómez e Fernand Álvarez de Toledo que nos 
non matemos nin prendamos nin lisiemos nin mandemos prender nin matar nin lisiar 
nin fazer otro mal ninguno1'1
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Salvo al dicho don Garqi Alvarez o al que vos él enbiase de su [parte] por su car­
ta et que lo non dexaredes de fazer por el previllegio que dixiéredes que tenedes del 
rey don Alfonso, nuestro padre que Dios perdone, nin otrosí por cartas nuestras que 
fuesen ganadas en contrario desto. ante que nos fiziésemos la dicha merqed nin 
después acá'6.

Damos vos e otorgamos vos en donación pura, simple e non revocable por juro 
de heredat para siempre jamás las villas de Piedrahíta e del Barco e de Almirón e 
La Horcajada. que son en Valdecorneja. e la villa de Oropesa con todas sus aldeas 
e con la Casa de Horcajo, que es en término de la dicha villa de Oropesa'7.

Los señores de Valdecorneja, al tomar posesión del señorío, recibían juramento 
de fidelidad de los representantes de los concejos de las villas que acudían ante 
ellos para besarles las manos y reconocerles y tenerles por señores.

El primero que conocemos es del siglo XIV en La Horcajada, jurando los repre­
sentantes del concejo de dicha villa obedecer y cumplir las cartas y servicio del 
titular del señorío, acudir a sus emplazamientos y llamamientos, hacer guerra y paz 
por su mandado, y acogerle en la villa de noche y de día, recibiéndole en cualquier 
pane de la villa o de su término; don García Álvarez de Toledo recibió el pleito home­
naje, que incluía la recepción de la villa y de su término, así como todas las rentas, 
pechos y derechos que le correspondían, y en señal de dominio privaba de los ofi­
cios a los alcaldes y alguacil, poniendo otros en su lugar:

Et otrosy, que cunplirán e obedesqerán las cartas e servicio e mandado del dicho 
señor don Garqi Álvarez, asy en público conmo en secreto, y le rresqibirán e rres- 
fibian en lo llano e en lo alto de la villa y del término et otrosy, fizieron pleito e 
omenaje deyra sus enplazamiento e a sus llamamientos; et el dicho don Garqi Álva­
rez rresqibió el dicho pleito e omenaje ... ; et otrosy que rresqibia la posesión de la

“ Ibidem. doc. núm. 4. p. 23.
17 MOXÓ, Salvador de, “Los señoríos. En tomo a una problemática para el estudio del régimen seño­

rial", Hispania. núm. 95, 24 (1964), pp. 400-404.

Esta oposición de las villas de Valdecorneja a reconocer a García Álvarez como 
titular del señorío parece que se basaba en un privilegio que afirmaban tener de 
Alfonso XI, en el que, posiblemente, se les prometía no ser entregadas en señorío y 
pertenecer siempre al realengo:

La cesión de Valdecorneja y de Oropesa con la Casa de Horcajo a los Álvarez de 
Toledo fue confirmada en 1369 como una donación pura, simple y no revocable, 
por juro de heredad.
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Este juramento que yo, el conde don Garqia, fago de guardar las cosas aquí 
contenidas, se entienda asy como a todas las otras mis villas e como es uso e cos- 
tunbre e se guardó e usó en tienpo del conde, mi señor, que aya santa gloria, e de 
sus antecesores'9.

El segundo es del año año 1488, y tampoco incluye el contenido del juramento 
de los representantes del concejo. Don Fadrique Álvarez de Toledo, II duque de Alba, 
responde a una serie de capítulos que le presentan y que suponen la confirmación 
de los privilegios de la villa de Picdrahíta: regimientos, concesiones de madera de 
los montes de la villa y tierra, autorización para pescar libremente en ríos y gargan­
tas, no casar a mozo o moza contra la voluntad de sus padres, autorización para la 
saca del pan de los dominios del duque para el abastecimiento y de Picdrahíta, 
guardar el privilegio de las ferias y mercados, no aposentar a sus criados en las

En el siglo XV conocemos dos de dichos juramentos: el primero es el que rea­
lizan los representantes del concejo de Piedrahíta en 1464 a don García Álvarez 
de Toledo en el monasterio de San Leonardo de Alba de Tormes. No se ha con­
servado el juramento de los vasallos, pero sí la respuesta del conde de Alba: 
confirmación de los oficios del concejo (regidores, mayordomo, procurador y 
escribano) y que no daría oficios a personas cuyo nombramiento correspondiera 
al concejo; que los oficios de alcaldías, alguacilazgos y fielazgos se darían a los 
escuderos de la villa y las alcaldías a personas que guardaran el servicio del señor 
de Valdccorneja y el bien y procomún de la villa; que no casaría a hombre o mujer 
por fuerza contra la voluntad de sus padres; que cuando fuera a la villa no toma­
ría ropa ni prendas de casa de los caballeros y escuderos, dueñas y doncellas 
huérfanas, aposentándose en las casas de los pecheros, judíos y moros; que respe­
taría las franquezas y libertades de los caballeros, escuderos, dueñas y doncellas; 
que ordenaría guardar los montes y pinares de las villas y tierras; que confirmaría 
la franqueza de los mercados; y que no separaría ni cambiaría las tierras de las 
villas, dejándolas todas juntas para los que le sucedieran en el señorío. Al final, 
don García afirmó:

dicha villa e de todo su término e justicia ...; et el dicho don Garqi Álvarez dixo que 
está en la tenencia e posesión del dicho señorío de La Forcajada e de su término, 
que priva de los oficios que fasta aquí tenían los alcaldes e alguazilfasta que él pon­
ga otros, a aquéllos que él entendiere que cunple a sserviqio del dicho señor rey e 
suyo"1.

'■ CALDERÓN ORTEGA, José Manuel, op cit.. doc. 4, pp. 22-27.
19 LUIS LÓPEZ, Carmelo, Colección documental del archivo municipal de Piedrahíta (1372-1549), 

Ávila, Ediciones de la Institución “Gran Duque de Alba” - Ediciones de la Obra Cultural de la Caja de 
Ahorros de Ávila, 1987, doc. 17, pp. 51-54.
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Los titulares del señorío de Valdecomeja en el periodo que estudiamos y hasta la 
prisión del conde de Alba en 1448 fueron los siguientes:

casas de los vecinos de la villa, merced de 8.000 maravedíes en la renta de la alca­
bala del pan. etc.20.

Con todo el más explícito fue el realizado en el mes de octubre de 1531, el día 
26 por los representantes del concejo de Piedrahita y el 27 por los del concejo de El 
Barco de Ávila, en el monasterio de San Leonardo de Alba de Tormes, ante don 
Femando Álvarez de Toledo. 111 duque de Alba. Juraban los procuradores conceji­
les que acatarían, obedecerían y guardarían la lealtad y fidelidad que leales vasallos 
debían a su señor, pagándole todas las rentas, pechos y derechos que le pertenecí­
an en el señorío, obedeciéndole y teniendo por justicias a los que el señor nom­
brara y proveyera con tales oficios. Para finalizar prometían y juraban allegar lo 
que fuera honra y provecho del señor, desviando y apartando de su persona, honra 
y provecho, todo mal y daño, como correspondía a verdaderos y leales vasallos. 
A continuación, el señor de Valdecomeja juraba y mandaba guardar las franquezas, 
libertades, usos, costumbres, fuero y privilegios de los concejos de las villas y 
tierras del señorío.

20 Ibidem, doc. 36, pp. 79-83.
21 tbídem, doc 131. pp. 270-271.

1 Don García Álvarez de Toledo, I señor de Valdecomeja, que muere, como con­
secuencia de una herida mal curada que recibió en el pie, el 9 de marzo de 1370 en 
el asedio a Ciudad Rodrigo, adonde había ido enviado por el rey para combatir a los 
partidarios de Femando I de Portugal, que por entonces se había convertido en el 
candidato del “petrismo" a la corona de Castilla. No se conserva en el Archivo 
Municipal de Piedrahita documentación directa de este primer señor. Sabemos que 
estuvo casado con doña Estefanía de Monroy, hija de Fernán Pérez de Monroy, 
señor de Belvís. No tuvo descendencia legítima y el señorío de Valdecomeja lo 
heredará su hermano Femando, que sentará las bases del esplendor y riqueza de los 
Álvarez de Toledo y, posteriormente, de la Casa de Alba. El testamentario será su

E luego, su señoría los reqibió por tales vasallos e juró a Dios e a una señal de 
Cruz, tal como ésta (señal de cruz), e a las palabras de los Santos Evangelios, do 
quier que más largamente están escriptos, que guardará a la dicha villa de Piedrafita 
e su tierra todosprevillejios e todas sus esemqiones e libertades e franquezas e todos 
sus buenos usos e costunbres, segund e conmo e mijor e más cunplidamente se les 
an guardado sus antecesores, e les hará todo buen tratamiento, conmo a leales 
vasallos, e por tales los recibió2'.
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2. Don Fernando Álvarez de Toledo, II señor de Valdecomeja, será mariscal de 
Castilla y residirá con frecuencia en el señorío, sobre todo en la villa de Piedrahíta, 
en la que iniciará la construcción de una casa fuerte, que será el alcázar o fortaleza, 
posteriormente destruido en el siglo XVIII, cuando se construya el palacio de los 
duques de Alba. Emprenderá una labor de vertebración y delimitación del señorío 
para evitar las apropiaciones de parte de él por los titulares de los señoríos limítro­
fes —el de Villafranca de la Sierra y el del obispado de Ávila—. Ordenará las 
vecindades y amojonamientos con el primero de los señoríos citados en el año 
1372, situando los límites por los concejos de San Miguel de Corneja y Navaescurial 
—que analizaremos de forma más amplia al tratar del término de la villa y tierra de 
Piedrahíta—, en los que los enfrentamientos habían sido numerosos, ocasionando 
daños y muertes. Como ejemplo, baste con citar que uno de los arroyos que limitaban

No se conserva el testamento de don García Álvarez de Toledo, pero si no hubie­
ra realizado mención expresa en el mismo, dejando Valdecomeja a su hermano, y el 
resto de sus dominios y señoríos a sus hijos, parece lógico suponer que la herencia 
principal debería haber recaído en su hijo mayor, ya legitimado, don Fernando 
Álvarez de Toledo. Algunos historiadores opinan que el hermano de don García se 
aprovechó de la tutela que ejercía sobre su sobrino y de sus oscuros orígenes para, 
durante su minoría de edad, apoderarse de una parte de su herencia, en concreto, de 
Valdecomeja, señorío formado por las villas de Piedrahíta, El Barco de Ávila, El 
Mirón y La Horcajada. No sabemos si fue un reparto realizado por don Gutierre, 
que actuaba como testamentario, o una usurpación. En este sentido sabemos que en 
1398, cuando doña Elvira de Ayala, mujer de don Fernando Álvarez de Toledo, II 
señor de Oropesa, proceda a realizar el inventario de los bienes dejados por su mari­
do, declarará que Fernando Álvarez de Toledo, II señor de Valdecomeja, y su espo­
sa doña Leonor de Ayala fueron tutores de su marido hasta que contrajo matrimonio 
con ella y que, después de tomar posesión en su mayoría de edad del patrimonio 
que le correspondía por herencia de su padre, habían reclamado a su tío la devolu­
ción del señorío de Valdecomeja, entablando a continuación un pleito con él, soste­
niendo que le pertenecía como legítimo heredero de su padre, don García Álvarez 
de Toledo, I señor de Valdecomeja y de Oropesa. El pleito se prolongó durante muchos 
años, pero los Álvarez de Toledo, señores de Oropesa, no conseguirán la recupera­
ción por vía judicial de Valdecomeja. De los tres hijos legitimados por don García, 
don Pedro morirá pronto, por lo que toda la herencia pasará al otro hermano, a don 
Fernando, excepto Cabañas que será para doña Mencía.

hermano, don Gutierre de Toledo, obispo de Palcncia, y que había conseguido como 
premio por los servicios prestados a Enrique II el capelo cardenalicio y el obispado 
de Oviedo. Don García había tenido tres hijos fuera del matrimonio con la soltera 
María Petrel —Fernando, Pedro y Mencía— a los que había legitimado, dejándoles 
las villas de Oropesa, Jarandilla, Tornavacas y Cabañas.
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3. El III señor de Valdecorneja fue don García Álvarez de Toledo, hijo de don 
Fernando Álvarez de Toledo, que casó con doña Constanza Sarmiento, hija del 
Adelantado Mayor de Galicia. Estuvo dedicado, casi en exclusiva, a la administra­
ción y organización del señorío y a aumentar y consolidar su patrimonio. Las pocas 
noticias que se conservan de él en las crónicas se refieren a estos aspectos, como 
cuando consigue un privilegio de Enrique III en 1391 que le autoriza a fundar un 
mayorazgo con el señorío, lo que facilitaría la conservación e impediría el fraccio­
namiento del mismo, o el privilegio en que le confirma el rey la compra de la villa 
de Bohoyo a Iñigo López de Valdés para incorporarla como villa independiente a 
Valdecorneja, junto con una heredad que tenía en La Horcajada, por 4.000 florines 
del cuño de Aragón24.

Residirá habitualmente en Piedrahita, otorgando a esta villa importantes orde­
nanzas. En primer lugar, acometerá su redacción para las villas de Valdecorneja, 
que carecían de ordenamiento, comenzando el 22 de noviembre de 1405 por las 
más importantes de todas ellas: Piedrahita y El Barco de Ávila.

Para Piedrahita, en una de las disposiciones tratará de proteger el pinar de la villa 
y tierra, prohibiendo sacar madera o tea para vender o donar fuera de la Tierra, orde­
nando que se llevara al mercado de la villa y que no pudiera ser comprada por perso­
na de fuera de la jurisdicción piedrahitense. En otra, dispondrá lo mismo respecto a la

los términos recibía el significativo nombre de “la Rehierta”. Gozó del favor real por 
parte de Enrique II, que en un diploma expedido en Medina del Campo el 21 de 
marzo de 1370 le hace merced del señorío de Valdecorneja en las mismas condicio­
nes que le había sido concedido a su hermano don García, primer titular del mismo22. 
En el siguiente reinado continuó disfrutando de la confianza regia, ya que Juan I, 
en 1382, le nombrará, junto con Pedro Ruiz Sarmiento, mariscal de Castilla, tenien­
do como función y misión principales el mando y el mantenimiento de la disciplina 
de las tropas del ejército real. Por consiguiente, tuvo que encabezar la expedición 
que se organizó para luchar contra Portugal. Morirá ante los muros de Lisboa el 29 
de noviembre de 1384, víctima de la peste que asoló el campamento. Había estado 
casado con doña Leonor de Ayala y Guzmán, sobrina del canciller don Pedro López 
de Ayala, y están enterrados los dos en el convento de Santo Domingo, extramuros de 
la villa de Piedrahita23.

22 CALDERÓN ORTEGA, José Manuel, op. cit.. doc. 5. pp 27-33.
25 GÓMEZ MORENO, Manuel, Catálogo monumental de la provincia de Avila, Ediciones de la 

Institución “Gran Duque de Alba”, 3a edición, Ávila, 2007, p. 332.
24 CALDERÓN ORTEGA, José Manuel. “Aspectos políticos del proceso de formación de un esta­

do señorial: el ducado de Alba y el señorío de Valdecorneja (1350-1488), Cuadernos Abulenses. (1995). 
núm. 23 pp. 11-116.
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'cnIa de truchas y perdices. Todo ello, bajo penas muy severas: pérdida de los bueyes 
y carretas o penas corporales muy graves —60 azotes por la primera vez, corta de las 
orejas al culpable, por la segunda vez. y muerte por ahorcamiento a la tercera vez—. 
Asimismo, dispone medidas para proteger el monte de la Jura, evitar los incendios de 
los montes y pinares —hasta el punto de hacer responsable de los incendios al conce­
jo de aldea donde se produjeran, si no entregaban al culpable—, la protección de los 
productos de los huertos y la administración de justicia. Indudablemente, estas medi­
das fuertemente proteccionistas iban dirigidas a impedir que faltara la caza y pesca para 
el suministro de la villa y a evitar la escasez de madera para las construcciones de casas 
y otros edificios de la villa y tierra, asi como para controlar el alza de los precios de 
estos productos, sin que podamos olvidar que en el fondo estaba la protección de los 
mercados y ferias de Piedrahita. fuente de ingresos de los titulares del señorío”. Al 
año siguiente, establece en otra ordenanza la forma en que debían pagar los pecheros 
de la villa y tierra el yantar del titular del señorío y los chapines de su mujer, así como 
la forma de tnbutar los albarranes, cuando se casaran26.

Piedrahita, y el 14 de agosto de 1407, en que figura por primera vez al 
. „ ~ senono su esposa doña Constanza Sarmiento y su hijo, rea-

a , °rcaJada unas ordenanzas sobre la forma de repartir las alcabalas, 
-os en todas las villas de Valdecomeja.

Estas disposiciones del ordenamiento, referidas a los montes y pinares, bloqueaban 
la mayor parte de las construcciones que se realizaban en el territorio del señorío 
del obispado de Ávila en casas, iglesias y otros edificios, incluso es posible que afec­
taran a la misma iglesia de Bonilla de la Sierra que se estaba construyendo en esas 
fechas, ya que los pinares de la Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahita eran casi 
los únicos de madera de pino aprovechable para la construcción de edificios impor­
tantes. Las medidas se moderarán en la ordenanza de 3 de junio de 1406, que 
dispondrá que los concejos de la Sierra trajeran toda la madera que tuvieran para 
vender al mercado de la villa, estando en la plaza todo el día del mercado y el 
miércoles por la mañana, por si alguien quería comprarla. En caso de que no se ven­
diera en dicho plazo estaban autorizados a sacar los productos de los montes, con 
la condición de que solo se vendieran a una distancia superior a cinco leguas alre­
dedor de Piedrahita, excepto si fueran a venderlos a lugares del señorío de Valdecorneja; 
pero en este radio de la prohibición quedada incluida la villa de Bonilla de la Sierra, 
que se encontraba a una distancia menor de cinco leguas de Piedrahita27.

No conocemos con exactitud la fecha del fallecimiento de don García, pero debe­
mos situarla entre el 3 de junio de 1406, en que firma el ordenamiento citado ante- 
nórmente en P---4-^’- • - •
frente del gobierno del 
fizando en I ” 
servicios y pedido:

:í Vid. doc. 6 
“Vid. doc 7 
” Vid. doc. 8
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Don Juan de Guzmán, llamado don Juan IV, obispo de Ávila, respondió a las medi­
das del señor de Valdecorneja con el arma mayor y más eficaz que tenia la Iglesia, 
decretando el entredicho en todas las villas del señorío de los Álvarez de Toledo, 
por el que no se podía celebrar el culto ni administrar los sacramentos en las igle­
sias del territorio, y excomulgando a todas las personas que hubiesen intervenido 
en la ocupación de las mismas y en la confección y ordenación de los estatutos, asi 
como en su aplicación.

4. Le sucede su hijo Fernando Álvarez de Toledo, IV señor de Valdecorneja, 
menor de edad, ejerciendo la tutela su madre, doña Constanza Sarmiento. Durante 
esta tutela se generalizan los enfrentamientos entre los concejos del señorío del obis­
pado de Ávila y los concejos del señorío de Valdecorneja, dando lugar a numero­
sos pleitos, algunos que se seguían en la Corte Real, como por ejemplo si se debía 
destruir o no el puente que había construido el concejo de Picdrahíta sobre el río 
Corneja, otros ante la jurisdicción eclesiástica, como el pleito ante el juez Alfonso 
Fernández de Cogollos sobre la concesión de cartas de vecindad en Piedrahíta a 
artesanos de la villa de Bonilla de la Sierra, o la prohibición del concejo de Piedrahíta 
a los vecinos de Bonilla de la Sierra, que tuvieran posesiones en ella, de cerrarlas 
o cercarlas.

Todo ello culminaría con las ordenanzas y estatutos realizados por los conce­
jos del señorío del obispado de Ávila (Bonilla de la Sierra, San Bartolomé de 
Corneja, Villanueva del Campillo, Vadillo de la Sierra y El Guijo de Ávila) en los 
que se prohibía a todos los vecinos de Valdecorneja ir al mercado que se hacía en 
la villa de Bonilla de la Sierra los jueves de cada semana, ni otro día alguno, a com­
prar o vender cualquier cosa. A ello respondió doña Constanza Sarmiento, en nom­
bre de su hijo Fernando Álvarez de Toledo, con parecidas disposiciones por las que 
se prohibía a todos los vecinos del señorío del obispo de Ávila ir a los mercados 
que se hacían en Valdecorneja (los lunes en El Barco de Ávila, los martes en 
Piedrahíta y los miércoles en La Horcajada), así como comerciar en las importantes 
ferias de dicho señorío (en El Barco de Ávila en los meses de marzo y octubre; en 
Piedrahíta en los de abril y agosto; y en La Horcajada en el mes de junio) ni otro día 
cualquiera, mandando que, si compraran algo, no se les dejara salir del territorio 
del señorío con las mercancías adquiridas. Las ordenanzas y estatutos realizados, 
aunque de contenido similar, afectaban mucho más los intereses del obispo de Ávila 
que los de los señores de Valdecorneja, ya que a la iglesia abulense le corres­
pondía el cobro de los diezmos y primicias de todos los concejos de las villas de 
Valdecorneja, que eran depositados por los recaudadores en las cillas o en los 
almacenes de las parroquias y de las iglesias. Pero en virtud de las ordenanzas 
y estatutos no se podían vender a las personas de las villas del obispado ni 
tampoco sacar fuera de Valdecorneja, lo que produciría un deterioro, pérdida o 
minusvaloración de los productos.
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entre ¡os señoríos de Valdecorneja y del obispo 
principios del siglo XV, amparados en sus respectivas fortalezas.

Fig- 3. Bonilla de la Sierra. Los enfrentamientos 
fueron especialmente violentos a
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28 Vid. los poderes de doña Constanza Sarmiento, en su nombre y en el de sus hijos, los de los con­
cejos de Valdecorncja y los de los concejos del señorío del obispo de Ávila, así como la sentencia en el 
pleito que se trasneribe en los docs. 10-24.

29 Vid. doc. 26. La cantidad que debía traer cada concejo era la siguiente El concejo de San Martin 
de la Vega las carretadas siguientes; 5 de tabla aserradiza, 8 de vigas de cuatro en carreta, 5 de tercíales

E esto asi fecho, mandamos que el dicho señor obispo alpe luego sin intervalo 
alguno el interdicho que está puesto en toda Valdecorneja por él o por su mandado 
e absuelva a los descomulgados que están descomulgados sobre rrazón de los dichos 
estatutos, ellos veniendo a demandar la tal asolupión28.

Como complemento a estas disposiciones sobre el comercio de la madera, en el 
año 1417, doña Constanza Sarmiento establece en una ordenanza cuánta madera de 
pino habían de traer a vender a la villa de Piedrahíta los concejos de San Martín de 
la Vega, La Garganta del Villar con Navadijos, San Martín del Pimpollar con Navalsauz, 
Navarredonda de la Sierra, Hoyos del Espino con Hoyos de! Collado y Navacepeda 
de Termes. La madera que tenían que ofrecer en los mercados semanales de la villa, 
que se celebraban los martes, consistía en 30 carretadas de tabla, 35 carretadas de 
vigas de cuatro en carreta, 35 carretadas de tercíales y 50 carretadas de vigones 
cada año. debiendo estar a la venta durante todo el martes y miércoles siguiente. La 
madera debía traerse al mercado de Piedrahíta en los meses de mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre y octubre, la sexta parte cada mes. En el caso de que no se ven­
diera, podían comercializarla fuera de los términos de la villa y tierra2’.

Los concejos de Valdecorneja trataron de impedir la ejecución del entredicho, 
apelando a la Corte Real, pero finalmente se recurrió ai dictamen de jueces árbi­
tros. Éstos dieron sentencia en 1412 por la que anularon todas las ordenanzas y 
estatutos realizados por las villas de un señorío en contra de los vecinos del otro 
para prohibir la libre asistencia de los vecinos a los mercados y ferias, así como supri­
mieron la prohibición de comprar libremente los productos sin tener que pagar más 
de lo que se acostumbraba en los tiempos anteriores a los debates, exceptuando la 
ordenanza antigua de Bonilla de la Sierra que establecía que no se introdujera vino 
en la villa hasta que no se hubiera vendido el producido en ella y la ordenanza de 
Piedrahíta que mandaba a los concejos de la Tierra que llevaran primero a vender la 
madera al mercado de la villa, sobre la que especifica la sentencia que siguiera vigen­
te, pero no en la limitación de las cinco leguas alrededor de Piedrahíta. Respecto a 
los otros pleitos y debates pendientes, recomendaron los jueces árbitros que fueran 
puestos en manos de letrados para que lo libraran por vía de derecho en un plazo de 
tres meses. Y por último, ordenaban al obispo de Ávila que levantase el entredicho 
que había decretado en Valdecorneja y absolviera a los que estaban excomulgados 
por razón de los estatutos y ordenanzas, con la única limitación de que éstos fueran 
a pedir la absolución:
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Eficaz colaborador en la tutela de Fernando Álvarez de Toledo fue su tío don 
Gutierre Álvarez de Toledo, arcediano de Guadalajara, que, acusado de envenenar al 
arzobispo de Sevilla, permanecerá en prisión hasta la muerte de Enrique 111 en 1407, 
momento en que será absuelto por el cardenal Berengario. Este prelado, obispo elec­
to desde 1416, ocupó la sede episcopal de Falencia a la que fue preconizado en 1423. 
Fue presidente de la Real Chancillería en 1428; en mayo de 1429 fue nombrado 
obispo de Sevilla y en 1442 elevado a la sede metropolitana de Toledo10. Intervino 
activamente en la administración y gobierno del señorío durante la minoría de edad 
del IV señor de Valdecomeja, sobre todo en el año 1417, otorgando el privilegio al 
convento de Santo Domingo de Piedrahíta en el que se le concedía leña del monte de 
la Jura11, y en el ordenamiento de 30 de septiembre del mismo año en que establece 
la madera que habían de llevar a vender los concejos del sexmo de la Sierra al mer­
cado semanal de los martes en la villa de Piedrahíta32. Recibe de Juan 11 en 1430, como 
señorío, la villa de Alba de Tormes y consigue para su sobrino, el señor de Valdecomeja, 
el señorío sobre la villa y tierra de Salvatierra, que había sido de don Enrique, infan­
te de Aragón. En 1439 renunciará al señorío de Alba de Tormes en favor de su sobri­
no Femando Álvarez de Toledo, consiguiendo para él de Juan II el título de conde de 
Alba. Muere en 1446 y en su testamento deja sus villas de Alba de Tormes, Alaraz y 
Torrejón de Velasco a su sobrino Femando Álvarez de Toledo, conde de Alba, al que 
nombra su heredero universal53. Dirigió la política de los Álvarez de Toledo en una 
época difícil y conflictiva, procurando siempre el aumento del poder de su sobrino,

aserradizos, y 12 de vigones aserradizos. El concejo de La Garganta del Villar con Navadijos: 6 de 
tabla aserradiza, 6 de vigas de cuatro en carreta, 5 de tercíales aserradizos y 3 de vigones aserradizos. 
El concejo de San Martin del Pimpollar con Navalsauz: 5 de tabla aserradiza, 8 de vigas de cuatro en 
carreta. 6 de vigones aserradizos y 6 de tercíales aserradizos. El concejo de Navarredonda: 5 de tabla 
aserradiza, 8 de vigas de cuatro en carreta, 8 de tercíales aserradizos y 9 de vigones aserradizos. Los 
concejos de Hoyos del Espino y de Hoyos del Collado: 5 de tabla aserradiza. 5 de vigas de cuatro en 
cañeta, 6 de tercíales aserradizos y 9 de vigones aserradizos. Y el concejo de Navaccpeda: 5 de tablas 
aserradizas. 5 de tercíales aserradizos y 10 de vigones aserradizos.

r FERNANDEZ DEL PULGAR, Pedro, Teatro clerical apostólico y secular de las iglesias cate­
drales de España, desde la fundación primitiva y predicación del Evangelio por el apóstol Santiago y 
sus discípulos y preheminencia del estado eclesiástico secular al regular. Parte Primera, tomo II, capí­
tulo XIIL años 1679-1680, pp. 104-116. Y FERNÁNDEZ DE MADRID, Alonso, Silva Palentina, Patencia, 
1976. pp. 289-295.

Vid. doc. 25: “Por ende, nos por esta nuestra carta de previllejio, otorgamos c damos en limosna 
al dicho monesterio, de cada año para sienprc jamás, ?inqucnta carretadas de leña seca del dicho mon­
te de la Jura, o seys cargas de asno por cada carretada, en tal manera que pueda el dicho monesterio tomar 
y traer la dicha leña del dicho monte en la dicha quantía de cada año desde mcytad abril fasta San Juan, 
el verde, que no aya menester otro mandamiento especial ni general de señor nin de señores nin de regi­
dores, por palabra nin por escripto”.

52 Vid. doc. 26.
CALDERÓN ORTEGA, José Manuel, “Aspectos políticos del proceso de formación de un esta­

do señorial: el ducado de Alba y el señorío de Valdecomeja (1350-1488)”, Cuadernos Ahulenses, 
(1995) núm. 23, pp. 11-116.
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Fernando Álvarez de Toledo, IV señor de Valdecomeja y I conde de Alba, casó 
con doña Mencía Carrillo. Llega a la mayoría de edad, aproximadamente, en 1420, 
fecha en que confirma el ordenamiento concedido por su padre en 1405'5. 
Extraordinario militar, como lo acreditan sus hazañas bélicas en Benzalema, Huesear, 
Huelma y Guadix, fue recompensado con importantes cargos, como copero mayor, 
adelantado de Cazorla, alguacil mayor de Toledo y de Ávila y capitán general de 
la Frontera36. El 25 de marzo de 1439 le nombra el rey conde de Alba. En el año

que le demostró en todo momento su aprecio y consideración. Basta con citar que, 
cuando iba don Gutierre Álvarez de Toledo a los dominios de su sobrino, se le tribu­
taban honores y distinciones similares a las del titular del señorío. Por ejemplo, en 
1438, estando en Piedrahíta por la feria de San Bartolomé, que se iniciaba el 24 de 
agosto, se le hizo el siguiente obsequio: un toro para ser lidiado, una ternera, carne­
ros, vino blanco y “adúcares”, por un importe de 1.467 maravedíes34.

34 Vid. doc. 60.
35 Vid. doc. 28.
36 Crónica de los Reyes de Castilla. B.A.E.. tomo II, pp. 512-521.

wBT

lig. 4 Monte de la Jura de la villa de Piedrahita, del que se abastecían de leña los vecinos de dicha villa.
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siguiente es el anfitrión del rey en Valdecomeja, recibiéndole sobre todo en Picdrahíta 
con grandes fiestas, especialmente con lidia de toros’7.

En sus expediciones militares colabora la villa y tierra de Piedrahíta con hom­
bres y dinero. Respecto a la aportación humana, se iniciaba la recluta de la tropa 
por el concejo de la villa, después de que se recibía la carta del señor de Valdecomeja, 
ordenando la movilización. Como el número de tropas que solicitaba siempre fue 
inferior a la capacidad militar de los concejos, se repartían el número de tropas 
ordenado proporcionalmente a los “fumos” de pecheros de la villa y tierra. Estas tro­
pas eran ballesteros, lanceros y peones, acudiendo cada soldado a la villa con pavés, 
coraza y casquete, además del arma correspondiente —ballesta o lanza—. Todos 
los concejos sufragaban, además, los gastos de las expediciones, pero por “vía de 
pecheria”, es decir, según la riqueza, y no por “fumos”.

37 A.M.P. Cuentes de Propios y Rentes del concejo, año 1440.
” Vid. doc. 41.
■ ' V id. en el doc. 43 lo que correspondió a cada concejo de la villa y tierra de Picdrahíta.
* Vid. doc. 44.

Vid. doc. 76. Y en A.M.P. Cuentas de Rentas y Propios del concejo del año ¡441. Edit. LUIS 
LÓPEZ, Carmelo, Colección documental del archivo municipal de Piedrahíta. Ediciones de la Institución 
“Gran Duque de Alba - Ediciones de la Caja de Ahorros de Ávila, Ávila, 1987, Segunda Parte, doc. 2, 
p. 318. “Di a ochenta peones que fueron a Alva, de los quales fue por capitán Diego de Toledo, a cada 
uno diez maravedíes, que monte en ellos ochocientos maravedíes. DCCC maravedíes”.

42 El día 9 de julio el rey aprobaba los términos de la sentencia y el 21 de agosto ordenaba al con­
destable que la cumpliera. Así lo hizo el día 19 de octubre en su retiro de La Adrada. Vid. PORRAS 
ARBOLEDA, Pedro, Juan I! (14(16-1454), Colección Reyes de Castilla, Palcncia, 1995, p. 227.

Las expediciones del periodo que estudiamos son las siguientes: en 1435, el 
3 de marzo, Valdecomeja envió 200 peones38, de los que correspondieron a la 
villa y tierra de Piedrahíta 94 peones”; poco después, se envió un número ele­
vado de peones con guadañas que fueron a Jaén, donde se encontraba el señor 
de Valdecomeja, que iba a atacar ciudades musulmanas en la Frontera, posible­
mente para talar los sembrados40; en 1441 Piedrahíta le envía 80 peones, al 
mando de Diego de Toledo, para ir con él desde Salamanca a Ávila41, en una épo­
ca de poderío del conde de Alba al gozar de la confianza del rey, hasta tal pun­
to que le había encargado que, junto con la reina, el príncipe don Enrique y el 
almirante, terminaran con los debates entre don Alvaro de Luna y los infantes 
de Aragón, dictando la sentencia que, con consejo de expertos en leyes, consi­
derasen que era la adecuada; dicha sentencia se dio el 3 de julio por la que se 
ordenaba la retirada de la corte de don Alvaro, sin poder salir de sus dominios, 
la pérdida de las fortalezas y una gran parte de los bienes, desterrando a sus 
partidarios y concediendo libertad de acción al príncipe don Enrique42; al año 
siguiente, en 1442, vuelve el concejo a enviar peones a Alba de Tormes para
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Respecto a las aportaciones económicas para estas expediciones, aparte de la 
tributación señorial ordinaria de la que trataremos más adelante, en el año 1435, el 
30 de diciembre, se reparten a la villa y tierra de Piedrahíta 3.000 maravedíes en con­
cepto de servicio extraordinario para el recibimiento que iban a hacer al conde de 
Alba, que venía victorioso de guerrear en la frontera, para lo que compró el conce­
jo 2 toros para ser lidiados en señal de alegría por su vuelta, y el obsequio de 12 car­
neros, 12 arrobas de vino, 2 terneras y 50 pares de perdices46; en 1439 se reparten a 
los concejos de la villa y tierra de Piedrahíta 8.644 maravedíes para la ropa de los 
escuderos que estaban en la caballeriza47, posiblemente se estaba preparando la defen­
sa de la villa de Alba de Tormes, que era reclamada por el rey de Navarra a don 
Gutierre de Toledo, arzobispo de Sevilla y tío del señor de Valdecomeja, antes de que 
prometiera el 22 de octubre no ejercer derecho ni reclamación alguna sobre Alba de 
Tormes, en el llamado Acuerdo de Castronuño48; en 1440 el señor de Valdecomeja 
ordena repartir al señorío 150.000 maravedíes en concepto de préstamo, de los que 
correspondieron a la villa y tierra de Piedrahíta 71.478 maravedíes49, para “nesijesi- 
dades que al presente tengo”, como dice al concejo en su carta. Es interesante este 
documento ya que nos indica la forma en que se repartían los pedidos, servicios y 
los préstamos, “segund avedes de costunbre”. Quedaban excluidos de la aprecia­
ción de bienes la casa en que viviera el pechero, la pareja de bueyes de labranza, las 
ropas de vestir y de camas y una vaca de leche o seis cabras. Establecía que no se

servir al conde de Alba43; y en 1444, el 9 de octubre, la villa y tierra aporta 22 
peones ballesteros más para Granadilla y La Abadía44, tropas que aumentarían su 
ejército cuando fue con don Alvaro de Luna y con el príncipe don Enrique para 
cercar Lorca, donde se había refugiado el infante de Aragón, apoyado por Fajardo 
el Bravo. La victoria del conde de Alba en Guadix y la posterior del rey en Olmedo 
fue conmemorada en Piedrahíta haciendo una imagen de Santa Potenciana para 
tenerla en la iglesia y realizar una procesión anual para conmemorar estas vic­
torias45, cumpliendo la villa del Corneja lo ordenado por Juan II, cuando, des­
pués de la batalla, el rey determinó que se enviasen cartas a todas las ciudades 
y villas de sus reinos, haciéndoles saber la victoria que Dios le había dado, por 
lo cual, en todo el Reino debían hacerse grandes alegrías.

43 vid. doc. 81.
44 Vid. doc. 105. Si, como es posible, la movilización de estos hombres de guerra era proporcional 

a la población de los concejos, destaca la importancia del antiguo cuarto de Caballeruclos. ya que apor­
ta el 23% de los peones ballesteros.

45 A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año de 1445.
46 Vid. doc. 45.
47 Vid. doc. 64.
48 SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis, “Los Trastámara de Castilla y Aragón en el siglo XV (1407-1474)", 

en Historia de España, dir. Ramón Mcncndcz Pidal. tomo XV, pp. 158-159.
49 Vid. doc. 72.
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En 1428 otorga un ordenamiento a la villa y tierra de Piedrahíta que contiene 
importantes disposiciones sobre la presentación de las cartas públicas ante los alcal­
des de la villa y la prohibición de los gastos excesivos que se hacían cuando iban 
los oficiales del concejo de Piedrahíta a las aldeas, establece los derechos de los escri­
banos, nombra a los alcaldes de la Mesta, fijando sus competencias, y determina la 
forma y tiempos en que se habían de realizar los emplazamientos. Asimismo, para 
facilitar el intercambio comercial en el mercado de Piedrahíta, que se celebraba los 
martes de cada semana, ordena que no pudieran ser presos por deudas los vecinos 
de las aldeas de su tierra que fueran al mercado52.

En el año 1433 ordenó que no se pudiera ejecutar en bienes de los fiadores 
mientras hubiera bienes del deudor y que no se embargasen los bueyes de arada, si 
tuviera otros bienes el deudor, al mismo tiempo que vuelve a determinar y fijar los 
derechos de los alguaciles en las entregas por los impuestos de los pedidos reales y 
señoriales53.

“Vid. doc. 71.
” Vid. doc. 9.
« Vid. doc. 32.
53 Vid. doc. 35.

Don Fernando Álvarez de Toledo realiza una labor extraordinaria en la organi­
zación del señorío en todos sus aspectos. Ya en su minoría de edad, en 1407, su 
madre doña Constanza Sarmiento realiza un ordenamiento en La Horcajada tra­
tando de regular y establecer las pecherías del señorío de Valdecorneja para el pago 
de las alcabalas, los servicios y los pedidos, porque eran frecuentes “las encubiertas 
y sinrrazones” que se hacían entre los concejos sobre la forma de pechar los alba- 
rranes, y sobre los pechos de los que poseían bienes en un concejo distinto de 
donde eran vecinos y de los que cambiaban de residencia para evitar el pago de 
los pechos. En el mismo ordenamiento eliminan la práctica abusiva de los algua­
ciles de llevar derechos excesivos, fijándolos en el 1% y prohibiéndoles llevar 
carcelajes a los pecheros, si eran detenidos por impago de deudas de los impues­
tos reales y señoriales51.

podian embargar ni vender las heredades para pagar los impuestos ni nadie podía 
contribuir en cantidad superior a la mitad de la valoración de sus bienes50. Esta ele­
vada cantidad que pedía el titular del señorío, posiblemente, no solo sería para la 
financiación de las expediciones militares, sino también para los numerosos gastos 
que causaba la estancia de Juan 11 en Valdecorneja. sobre todo en las villas de Piedrahíta 
y El Barco de Ávila, ya que desde mediados de febrero hasta finales de abril del 
año 1440 el rey permanece en Bonilla de la Sierra, siendo atendido, obsequiado y 
agasajado por el conde de Alba en sus territorios.
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En el año 1438 se encuentra don Fernando Álvarez de Toledo en Piedrahíta, des­
pués de haber sido privado del corregimiento de Sevilla. La labor que realiza en la 
organización del señorío es importante: exime de pagar alcabala a los que traían 
pan a vender al mercado de Piedrahíta54; concede un privilegio al hospital de San 
Andrés de Piedrahíta por el que le entregaba la décima que le correspondía de la leña 
que se vendía los lunes y sábados de cada semana, por la labor que hacía dicho hos­
pital acogiendo y atendiendo a los pobres de la villa y tierra55; y en el año 1440 con­
cede al hospital también la décima de la que se vendía los viernes56.

En el año 1436 don Femando exime del pedido ordinario a Valdecomeja. Este 
impuesto lo pagaban los pecheros de los concejos desde los primeros años de la 
concesión del señorío, como reconocimiento del vasallaje que debían prestar los veci­
nos al titular del señorío.

En fecha anterior a 1435, los señores de Valdecomeja concedieron una merced 
de exención de todo tipo de impuestos, incluso de algunos que pagaban los hidal­
gos, a los vecinos de San Miguel de Corneja. Éstos eran pecheros y moros en su 
mayoría que, a cambio de la exención, debían pagar un censo por una heredad que 
tenían los titulares del señorío en dicho concejo, como puede comprobarse a lo lar­
go de los distintos y numerosos repartos que se incluyen en los documentos, que se 
inician en 1435, en que solo pagaban la alcabala del pan, incluida con la de los 
caballeros, clérigos, doncellas, viudas, judíos, moros y de la feria. La heredad debió 
ser extensa, de tal forma que comprendería la mayoría de los terrenos actuales de 
regadío del municipio, para lo que les concedió el privilegio de usar el agua del tér­
mino de Navaescurial. Pocos campesinos de San Miguel serían posesores de tierra 
de calidad, ya que la extensión de esta heredad, junto con la superficie de las nume­
rosas propiedades que el monasterio de Santo Domingo de Piedrahíta tenía en San 
Miguel y los terrenos comunales y dehesas del concejo, ocuparía la mayor parte del 
terreno productivo, por lo que la casi totalidad de sus habitantes se dedicarían al 
cultivo de la heredad censual que vendría a equivaler a los pechos que tuvieran que 
pagar, por lo que no se podrían considerar ni como campesinos exentos. El censo que 
tenían que pagar era de 154 fanegas y 8 celemines de centeno, 21 fanegas y 4 cele­
mines de trigo y 200 libras de lino.

En el año 1439 va a iniciar las obras de fortificación de la muralla de Piedrahíta 
con nuevos y modernos sistemas de fortificación para adaptar las defensas a los 
nuevos métodos de ataque a las fortalezas. Sistemas defensivos que don Femando 
Álvarez de Toledo, conde de Alba, había podido examinar bien y contrastar su

54 Vid. doc. 55.
55 Vid. doc. 62.
56 Vid. doc. 74.
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venta de truchas y perdices. Todo ello, bajo penas muy severas: pérdida de los bueyes 
y carretas o penas corporales muy graves —60 azotes por la primera vez, corta de las 
orejas al culpable, por la segunda vez, y muerte por ahorcamiento a la tercera vez— 
Asimismo, dispone medidas para proteger el monte de la Jura, evitar los incendios de 
los montes y pinares —hasta el punto de hacer responsable de los incendios al conce­
jo de aldea donde se produjeran, si no entregaban al culpable—, la protección de los 
productos de los huertos y la administración de justicia. Indudablemente, estas medi­
das fuertemente proteccionistas iban dirigidas a impedir que faltara la caza y pesca para 
el suministro de la villa y a evitar la escasez de madera para las construcciones de casas 
y otros edificios de la villa y tierra, así como para controlar el alza de los precios de 
estos productos, sin que podamos olvidar que en el fondo estaba la protección de los 
mercados y ferias de Piedrahíta, fuente de ingresos de los titulares del señorío25. Al 
año siguiente, establece en otra ordenanza la forma en que debían pagar los pecheros 
de la villa y tierra el yantar del titular del señorío y los chapines de su mujer, así como 
la forma de tributar los albarranes, cuando se casaran26.

No conocemos con exactitud la fecha del fallecimiento de don García, pero debe­
mos situarla entre el 3 de junio de 1406, en que firma el ordenamiento citado ante­
riormente en Piedrahíta, y el 14 de agosto de 1407, en que figura por primera vez al 
frente del gobierno del señorío su esposa doña Constanza Sarmiento y su hijo, rea­
lizando en La Horcajada unas ordenanzas sobre la forma de repartir las alcabalas, 
servicios y pedidos en todas las villas de Valdecomeja.

25 Vid. doc. 6.
26 Vid. doc. 7.
27 Vid. doc. 8.

Estas disposiciones del ordenamiento, referidas a los montes y pinares, bloqueaban 
la mayor parte de las construcciones que se realizaban en el territorio del señorío 
del obispado de Ávila en casas, iglesias y otros edificios, incluso es posible que afec­
taran a la misma iglesia de Bonilla de la Sierra que se estaba construyendo en esas 
fechas, ya que los pinares de la Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahíta eran casi 
los únicos de madera de pino aprovechable para la construcción de edificios impor­
tantes. Las medidas se moderarán en la ordenanza de 3 de junio de 1406, que 
dispondrá que los concejos de la Sierra trajeran toda la madera que tuvieran para 
vender al mercado de la villa, estando en la plaza todo el día del mercado y el 
miércoles por la mañana, por si alguien quería comprarla. En caso de que no se ven­
diera en dicho plazo estaban autorizados a sacar los productos de los montes, con 
la condición de que solo se vendieran a una distancia superior a cinco leguas alre­
dedor de Piedrahíta, excepto si fueran a venderlos a lugares del señorío de Valdecomeja; 
pero en este radio de la prohibición quedada incluida la villa de Bonilla de la Sierra, 
que se encontraba a una distancia menor de cinco leguas de Piedrahíta27.
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Todo ello culminaría con las ordenanzas y estatutos realizados por los conce­
jos del señorío del obispado de Ávila (Bonilla de la Sierra, San Bartolomé de 
Corneja, Villanueva del Campillo, Vadillo de la Sierra y El Guijo de Ávila) en los 
que se prohibía a todos los vecinos de Valdecomeja ir al mercado que se hacía en 
la villa de Bonilla de la Sierra los jueves de cada semana, ni otro día alguno, a com­
prar o vender cualquier cosa. A ello respondió doña Constanza Sarmiento, en nom­
bre de su hijo Fernando Á1 varez de Toledo, con parecidas disposiciones por las que 
se prohibía a todos los vecinos del señorío del obispo de Ávila ir a los mercados 
que se hacían en Valdecorneja (los lunes en El Barco de Ávila, los martes en 
Piedrahíta y los miércoles en La Horcajada), así como comerciar en las importantes 
ferias de dicho señorío (en El Barco de Ávila en los meses de marzo y octubre; en 
Piedrahíta en los de abril y agosto; y en La Horcajada en el mes de junio) ni otro día 
cualquiera, mandando que, si compraran algo, no se les dejara salir del territorio 
del señorío con las mercancías adquiridas. Las ordenanzas y estatutos realizados, 
aunque de contenido similar, afectaban mucho más los intereses del obispo de Ávila 
que los de los señores de Valdecorneja, ya que a la iglesia abulense le corres­
pondía el cobro de los diezmos y primicias de todos los concejos de las villas de 
Valdecorneja, que eran depositados por los recaudadores en las cillas o en los 
almacenes de las parroquias y de las iglesias. Pero en virtud de las ordenanzas 
y estatutos no se podían vender a las personas de las villas del obispado ni 
tampoco sacar fuera de Valdecorneja, lo que produciría un deterioro, pérdida o 
minusvaloración de los productos.

4. Le sucede su hijo Fernando Álvarez de Toledo, IV señor de Valdecorneja, 
menor de edad, ejerciendo la tutela su madre, doña Constanza Sarmiento. Durante 
esta tutela se generalizan los enfrentamientos entre los concejos del señorío del obis­
pado de Ávila y los concejos del señorío de Valdecorneja, dando lugar a numero­
sos pleitos, algunos que se seguían en la Corte Real, como por ejemplo si se debía 
destruir o no el puente que había construido el concejo de Piedrahíta sobre el río 
Corneja, otros ante la jurisdicción eclesiástica, como el pleito ante el juez Alfonso 
Fernández de Cogollos sobre la concesión de cartas de vecindad en Piedrahíta a 
artesanos de la villa de Bonilla de la Sierra, o la prohibición del concejo de Piedrahíta 
a los vecinos de Bonilla de la Sierra, que tuvieran posesiones en ella, de cerrarlas 
o cercarlas.

Don Juan de Guzmán, llamado don Juan IV, obispo de Ávila, respondió a las medi­
das del señor de Valdecomeja con el arma mayor y más eficaz que tenía la Iglesia, 
decretando el entredicho en todas las villas del señorío de los Álvarez de Toledo, 
por el que no se podía celebrar el culto ni administrar los sacramentos en las igle­
sias del territorio, y excomulgando a todas las personas que hubiesen intervenido 
en la ocupación de las mismas y en la confección y ordenación de los estatutos, así 
como en su aplicación.



fcvst: • h-

42

A' 
■ sj*í 

-v'

:'** ■-

Fig. 6. Postigo de ¡a muralla de la villa de Piedrahita.

91.,



EL TERRITORIO DE LA VILLA Y TIERRA DE PIEDRAHITA3.
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La principal villa del señorío de Valdecomeja, tanto desde el punto de vista pobla- 
cional como por su extensión, era la de Piedrahita. Con una estructura de Comunidad 
de Villa y Tierra tenía una extensión aproximada de 664 km2.

58 Vid. doc. 75.
5’ Vid. doc. 83.
6° Vid. doc. 86.

fezieron en la dicha villa e yo, asimismo, he fecho e fago de cada día”, creemos que 
está presente también la política de aumentar la población de las más importantes 
villas de Valdecorneja, atrayendo población pechera hacia ellas de otros señoríos, 
principalmente de las villas del obispo de Ávila en Valdecorneja: Bonilla de la Sierra 
y San Bartolomé de Corneja, y tratando de impedir la despoblación de la villa, bien 
cortando la emigración de los pecheros jóvenes o potenciando la venida de otras 
gentes de fuera de la tierra, atraídas por las ventajas del privilegio. También puede 
aducirse la concesión del privilegio como una prueba del señorío del concejo de la 
villa sobre los concejos de la tierra. Dispone que, cuando el rey ordene repartir 
monedas, solo pagaran los que viven dentro de la villa la mitad de lo que les corres­
pondiera pagar, pero, si ordenara repartir pedido, todo lo que les correspondiera se 
pagaría con cargo a lo que pagaban a los titulares del señorío en los impuestos 
de yantar y chapines58.

La tierra de la villa de Piedrahita estaba limitada al norte por el rio Corneja y los 
señoríos de Villafranca de la Sierra y Villatoro; al sur por las cumbres del macizo 
central de la sierra de Gredos; al este por el rio Alberche y el río Piquillo, hasta el 
puerto del Pico; y al oeste por las tierras de las villas de Bohoyo y de El Barco de 
Ávila. Este espacio geográfico no es nada homogéneo, estando dividido por la sie­
rra de Villafranca en dos comarcas bien contrastadas: Lo Llano y La Sierra.

En el año 1442, el 15 de septiembre, ordena que el concejo arriende las penas de 
las ordenanzas para que se cumplan y paguen las penas los infractores, al tener un 
recaudador que vigilaría el cumplimiento de las ordenanzas, destinando dicha ren­
ta para el reparo de los muros de la villa; en otras disposiciones protege los pinares, 
y el monte de la Jura y prohíbe el juego de los dados59. Poco después, el 24 de octu­
bre, en un amplio ordenamiento regula el aprovechamiento de los prados de la dehe­
sa y el riego de los vergeles y huertos de la villa, prohibiendo que llegara el riego a 
15 pies de la cerca y a 4 pies de la barrera, para evitar el deterioro de la fortifica­
ción, y señala un amplio término —casi todo el territorio de la villa—, como coto 
de caza60.
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La comarca de La Sierra comprende los valles altos de los ríos Tormes y Alberche. 
Ambas cabeceras formaron una comarca histórica (concejos de La Sierra o de “la 
cumbre allende") hasta el siglo XVI en que se dividió en dos: sexmo de La Sierra 
(cabecera del Alberche) y sexmo de La Ribera (cabecera del Tormes). La cabecera del 
.Alberche comprende los actuales municipios de San Martin de la Vega del Alberche, 
San Martin del Pimpollar. La Garganta del Villar. Navadijos y Hoyos de Miguel Muñoz. 
La cabecera del Tormes incluye los de Navarredonda de la Sierra, Hoyos del Espino, 
Hoyos del Collado. San Bartolomé de Tormes, La Herguijuela, Navacepcda de Tormes, 
Navalperal de Tormes, Zapardiel de la Ribera y Horcajo de la Ribera.

En el periodo que aquí estudiamos (1372-1447) solo conocemos dos vecindades, 
una con la villa de Villafranca de la Sierra y otra con la de El Barco de Ávila.

Los limites de la tierra de la villa de Piedrahíta se fueron fijando a lo largo de 
los siglos XIV, XV y XVI, como consecuencia de múltiples litigios y deslindes, que 
recibían el nombre genérico de “vecindades”, con las tierras de otras villas: al nor­
te con las de El Mirón, San Bartolomé de Corneja. Bonilla de la Sierra, Villafranca 
de la Sierra y Villatoro; al sur con las de Arenas de San Pedro, Mombeltrán y 
Candeleda; al este con la de Ávila; y al oeste con las de Bohoyo, El Barco de Ávila 
y La Horcajada.

La fijación de límites en la confluencia de los términos de las distintas villas era 
una cuestión fundamental en estas Comunidades de Villa y Tierra, dado el tipo de eco­
nomía preferentemente ganadera de estas zonas, que tenían grandes espacios despo­
blados en sus términos, sin ocupación poblacional en sus límites, por lo que los hitos 
y mojones podían ser fácilmente modificados. Además, en estos límites, muchas veces, 
se encontraban las mejores zonas de pastos “de agostadero” para sus ganados —cuan­
do volvían de Extremadura—, nacían las aguas que eran necesarias para el riego de 
sus praderas y sembrados, y encontraban la leña necesaria para la calefacción de sus 
viviendas en los fríos meses del invierno. Por ello, las cuestiones de términos eran 
tan importantes. La más mínima variación de los límites de un término podía hacer 
que las abundantes aguas de cualquier garganta fueran desviadas hacia otro.

La comarca de Lo Llano comprende el valle del Corneja (Piedrahíta, San Miguel 
de Corneja, Navaescurial y Hoyorredondo) y el valle del Caballeruclos (Santiago del 
Collado. La Aldehuela y La Avellaneda). Estos dos valles están separados por el puer­
to de Santiago del Collado y por una estribación de la sierra de Béjar, llamada la sierra 
de la Horcajada, que enlaza el sur de Piedrahíta con la sierra de Villafranca.

La más antigua deslinde se realiza con la villa de Villafranca. Los concejos de la 
tierra que lindaban con esta villa eran los de San Miguel de Corneja, Navaescurial, La 
Garganta del Villar y San Martín de la Vega del Alberche. Se ejecutó en el año 1372,
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siendo señor de Valdecomeja don Femando Álvarez de Toledo y señor de Villafranca 
don Juan Sánchez de Arévalo, llamado también Juan Sánchez Redondo, al que Enrique 
II había entregado el señorío, expropiado a su anterior titular Gonzalo de Ávila por 
haber apoyado a Pedro I y seguir perteneciendo al llamado bando “petrista”.

Se realiza el amojonamiento para evitar los numerosos pleitos, costes, daños y 
muertes que se producían entre los vecinos de ambas villas. Las causas de los enfren­
tamientos eran diversas: en primer lugar, la disputa por las aguas que nacían cerca 
de la divisoria entre ambas villas, por las zonas de Navacavera y de la Gargantilla, 
ya que de este arroyo tomaban conjuntamente el agua para un término u otro, y del 
arroyo de la Rehierra, que nace en el término de Piedrahíta y que tiene el significa­
tivo nombre que recuerda los enfrentamientos; en segundo lugar, la detención —en 
el sentido de compra— que los vecinos de Villafranca hacían de los animales pro­
piedad de los vecinos de los concejos del sexmo de la Sierra que, para venir a los 
mercados y ferias de Piedrahíta, habían de pasar casi obligatoriamente por término 
de Villafranca de la Sierra, por lo que, a veces, para impedirlo, la justicia y regido­
res de Piedrahíta tuvieron que suprimir el privilegio que tenían los vecinos de 
Villafranca de la Sierra de pagar sólo media alcabala en Piedrahíta, ya que estas 
ventas de ganados o mercaderías, antes de entrar en el recinto de las ferias o mer­
cados, iban en contra de los intereses de la “renta de la quatropca”, que pertenecía 
al señor de Valdecomeja; y, en tercer lugar, los cortes abusivos de robles que ha­
cían los vecinos de Piedrahíta en la dehesa del Ruyal de Villafranca de la Sierra, y 
los de esta villa en el monte de San Miguel de Corneja, así como la práctica de la 
caza y pesca furtiva en ambos términos.

Se señala la división entre ambos términos por el Cerbunal Loco, cerca del 
camino viejo de San Martín de la Vega a Piedrahíta. El limite llegaba hasta el cami­
no, sirviendo éste un trecho de divisoria, cruzando el valle abajo hasta un bodonal, 
atravesando el arroyo hasta el escobar y, desde allí, en línea recta hasta la majada de 
Vacia Cerrones, siguiendo por la Hoya y la Cabezada de la Hoya, que llaman Galposa, 
y continuando por la regadera que va a Garueña. Este arroyo de Garucña servía de 
límite hasta el Camino Somero, que va de Villafranca a Piedrahíta, pasando por San 
Miguel de Corneja, y llega hasta una piedra grande que está en medio del camino, 
cerca del arroyo, con una cruz y un mojón de piedras encima, haciendo el camino 
de limite hasta otro mojón y una cruz encima de otras grandes piedras de aquél. Desde 
alli, hacia abajo, por la linde del prado de Martín Sequilla, y a continuación por los 
prados del Hoyo llegaba hasta el río Corneja, atravesando el camino de Ávila a 
Piedrahíta61.

61 Vid. docs. 1-4. Los límites y topónimos mayores y menores se conservan todos en la actualidad, 
con ligeras variaciones en estos últimos. Por ejemplo, Cirbunalocos por Cerbunal Loco.
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Inicialmente, la tierra de Piedrahíta se dividió en cuatro cuartos: Hoyorredondo 
(17,30 km2), Navaescurial (35,70 km2), Caballeruelos (70,30 km2) y La Sierra 
(495,20 km2), aumentando considerablemente la extensión de cada uno a medida 
que era mayor su distancia a la villa y sobre todo cuando se sobrepasa la sierra de 
Villafranca, abarcando las cabeceras del Tormes y del Alberche. Fuera de estos cuar­
tos, estarían la villa de Piedrahíta, 28,70 km2, a cuya extensión habría que sumar la 
de Los Palacios, 10 km2, hoy incluido en San Bartolomé de Corneja, y San Miguel 
de Corneja, 6,80 km2.

El otro amojonamiento que conservamos de este periodo se realiza con la tie­
rra de El Barco de Ávila por el concejo de aldea de La Avellaneda. En 1429, 
doña Mencia Carrillo, mujer de don Fernando Álvarez de Toledo, señor de 
Valdecomeja, para proteger el territorio de este concejo, limítrofe con la tierra 
de El Barco de Ávila, ordenó amojonar los términos, y los alcaldes por su man­
dado establecieron las penas por la corta de leña en sus montes. Al año siguiente, 
el titular del señorío de Valdecomeja ordenó a Ruy González, alcalde, y a Martin 
Fernández, regidor de Piedrahíta, que fueran a dicho lugar y delimitaran y amo­
jonaran un espacio adecuado para que los vecinos de La Avellaneda pudieran 
mantener sus ganados. Todas estas medidas, concediendo a este concejo en exclu­
siva tierras de cultivo y montes para evitar penetraciones de los vecinos de la 
tierra de El Barco de Ávila con sus ganados, son una prueba del crecimiento de 
la población de este concejo, que por esas fechas estaba incluido en el llamado 
cuarto de Caballeruelos, junto con Santiago del Collado, La Aldehuela, y los 
anejos de estos dos concejos62.

La tierra de la villa de Piedrahíta se dividió en cuartos, sexmos y concejos. La 
división no se realizó siguiendo criterios de extensión, sino desde el punto de vista 
de la riqueza real del espacio que se distribuía en lotes de similar riqueza, para un 
mejor control fiscal del territorio. Al principio se tuvo en cuenta el valor como 
terrenos de producción cerealística, pero cuando se hubo desarrollado la riqueza 
ganadera y forestal de los concejos de La Sierra se produjo una desproporción en 
extensión y riqueza a favor de estos concejos, por lo que fue necesario realizar 
reformas en dicha división.

62 SER QUIJANO, Gregorio del. Documentación medieval en archivos municipales abaleases 
(Adeavieja, Avellaneda. Bonilla de la Sierra. Burgohondo, Hoyos del Espino. Madrigal de las Altas 
Torres, b'avarredonda de Gredas, Riofrio, Santa Cruz de Pinares y El Tiemblo), Ediciones Institución 
“Gran Duque de Alba", Ediciones Caja de Abonos de Ávila, Ávila, 1998, Documentación Medieval 
del Archivo Municipal de La Avellaneda, docs. 1-4, pp. 43-50.

Cuando la riqueza de La Sierra aumentó de forma considerable, basada en la 
riqueza forestal y ganadera, se dividió este cuarto en tres partes, y entonces quedó
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4.

Cuarto o sexmo de Navaescurial con todos sus anejos.5.

6. Cuarto o sexmo de Hoyorredondo con todos sus anejos.

1.

2.

50

Concejo de Caballeruelos con Santiago del Collado (Santiago del Collado, 
Valdelaguna, La Lastra, Casas de Navancucrda, El Nogal, Neila, Navamuñana, 
Navarveja, El Poyal, El Zarzal, La Aldehuelilla y La Gargantilla), La Aldehuela, 
carrera del Barco (La Aldehuela, El Hito, Los Molinos, Las Navas, El Rehoyo,

La villa de Piedrahíta con los arrabales de Pesquera, puerta de Ávila, puer­
ta del Mirón, Casas Nuevas, La Cañada, El Soto, La Almohalla, Las Casas 
de Sebastián Pérez, Palacios de Corneja, La Aldeyuela de Sancho Benito y 
Navahermosa.

Cuarto o sexmo de Caballeruelos, que comprendía los concejos de Santiago 
del Collado, La Avellaneda y La Aldehuela con los anejos de estos conce­
jos.

Navalperal de Tormes con Zapardiel de la Ribera y Horcajo de la Ribera 
con los anejos de estos concejos.

“Vid doc. 79.
MVid. doc. 102

En el año 1444 hubo siete sexmos, ya que se dividió en dos el cuarto o sexmo de 
Caballeruelos64: uno, el de Santiago del Collado con La Avellaneda y todos los anejos 
de estos dos concejos; y el otro el de La Aldehuela con todos sus anejos, llamados a 
veces “campana de“, aunque en el año 1454 volverán a unirse a efectos fiscales.

2. Navarredonda de la Sierra con Hoyos (del Espino). Hoyos (del Collado) y 
Navacepeda de Tormes con los anejos de estos concejos.

la tierra dividida en seis sexmos, que son citados por primera vez en la documenta­
ción del Archivo Municipal de Piedrahíta en el año 144263. Éstos fueron los siguien­
tes:

1 La Garganta del Villar con San Martin de la Vega del Alberche y San Martín 
del Pimpollar con los anejos de estos concejos.

En este periodo aparecen en 1435 y permanecen hasta el 1447 los concejos siguien­
tes:
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3.

4.

5. Concejo de Horcajo de la Ribera con los lugares de Navasequilla y Campurbín.

6. Concejo de Zapardiel de la Ribera con La Angostura.

7. Concejo de Navalperal de Tormes con Ortigosa.

9. Concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado).

10. Concejo de Navarredonda con el lugar de Barajas.

12. Concejo de San Martín de la Vega.

14. Concejo de San Miguel de Corneja.

EL CONCEJO DE LA VILLA DE PIEDRAHÍTA EN EL PERIODO 1372-14474.
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El concejo de Piedrahíta en este periodo estaba integrado por la justicia, los 
regidores, el procurador, el mayordomo, los oficiales (alguacil, fieles, guardas, 
etc.) y el escribano. Casi nada quedaba ya de la antigua asamblea concejil de

Concejo de Navaescurial con los lugares de El Barrio, Las Marías, 
Majadalazarza, Majada las Eras, Zapata, Casas del Arcador, Casas de Pedro 
González, El Barrihuelo y Las Torrecillas.

Concejo de Hoyorredondo con los lugares de Las Casas del Camino, La 
Alameda, La Carrera, El Castillo, Las Casas de la Mata y Las Casillas.

Las Solanillas y Las Solanas del Carrascal) y La Avellaneda (La Avellaneda 
y Los Molinos). En el año 1444 se divide el concejo en dos: el concejo o cam­
pana de Santiago del Collado con La Avellaneda y todos los anejos de estos 
dos concejos con sus lugares; y el concejo o campana de La Aldehuela con 
los lugares que indicamos anteriormente.

8. Concejo de Navacepeda de Tormes con los lugares de La Herguijuela y San 
Bartolomé de Tormes.

11. Concejo de San Martin del Pimpollar con los lugares de Navalsauz y Hoyos 
de Miguel Muñoz.

13. Concejo de La Garganta del Villar con los lugares de Navadijos y Lugares 
de Alto Paso.
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Los regidores que aparecen en la documentación que ahora publicamos son los 
siguientes:

Como hemos dicho, de los cuatro regidores de fines del siglo XIV se pasó a 
principios del XV a tener el concejo seis regidores, aunque se reduce el número de 
regidores asalariados a cuatro en 1441. Pero frecuentemente el señor de Valdecomeja 
aumentaba el número, aunque el conde de Alba corría con el gasto del salario del 
regimiento acrecentado, hasta que quedaba una plaza vacante de los cuatro regido­
res cuyos sueldos pagaba el concejo67.

Parece ser que no son todavía regidores vitalicios, ya que sólo figuran en el año 
1405 dos de los regidores que se relacionaban en 1401, aunque la tendencia a perpe­
tuarse en el cargo se irá acentuando hasta que consigan —pero ya en 1464— tener sus 
oficios a perpetuidad y, posteriormente, transmitir en herencia los regimientos.

En 1401 eran seis los “omnes buenos que avernos de ver e hordenar fazyenda 
del dicho concejo", aunque a uno de ellos, Miguel Sánchez, que es al mismo tiem­
po el vendedor de la propiedad, se le relaciona como regidor. Los otros cinco eran: 
Sebastián Pérez. Martín Fernández, Juan López. Juan Martínez de Bonilla y Alfonso 
Guerra"’.

En uno de los primeros documentos que publicamos en este Libro, en la reunión 
de 12 de junio de 1372 para otorgar carta de procuración para amojonar el término, 
en ese concejo abierto al que asisten los “omnes bonos", ostentan la presidencia el 
alcalde y cuatro personas que pueden ser el origen de los regidores, al declarar Juan 
Alfonso Pedroso. Miguel Sánchez, Alfonso García y Juan Fernández del Alameda, 
“que somos de los que avernos de veer fazyenda del dicho conqeio”65.

vecinos, salvo un simple orden de prioridad en el tratamiento de instituciones y 
personas o la costumbre de ser llamados "a canpana rrepicada” y reunirse, en con­
tadas ocasiones, en el portal de la iglesia, lugar amplio, para reuniones con gran 
número de personas.

Diego del Alameda: 1435, 1438, 1439 y 1441.
Alonso Álvarez: 1447.
Rodrigo Álvarez (de Montoya): 1438, 1439, 1441, 1442, 1445 y 1446.
Juan Díaz: 1405, 1406, 1407 y 1412.

65 Vid. doc. núm. 3.
66 Vid. doc. núm. 5.
67 Vid. doc. núm. 135.
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Figura importante en el concejo era el procurador de la villa, que lo era al mis­
mo tiempo de la Comunidad de Villa y Tierra. Pertenecía al estado de los pecheros

Martín Fernández: 1401, 1405, 1406, 1407 y 1412.
Juan Fernández del Alameda: 1372.
Pedro Fernández (de Montenegro): 1436, 1437, 1438, 1440, 1442, 1444 y 1446.
Pedro Fernández de Pineda: 1438, 1439, 1442, 1443, 1444, 1446 y 1447.
Andrés González: 1405, 1412, 1424 y 1429.
Pedro González, hijo de Juan González: 1435 y 1436.
Pedro González, hijo de Juan Sánchez: 36.
Sancho González: 1419, 1428, 1435, 1437, 1438, 1439, 1440, 1441, 1442, 1443, 

1444, 1445 y 1447.
Ruy González de Medina: 1447.
Fernando González (de Montenegro): 1435, 1438, 1439, 1440, 1442, 1445, 

1446 y 1447
Alfonso Guerra: 1372, 1401, 1405, 1406 y 1407.
Juan López: 1401.
Fernando Martínez: 1419 y 1429.
Juan Martínez: 1405, 1412 y 1419.
Pedro Martínez: 1436 y 1438.
Juan Martínez de Bonilla: 1401.
Fernando Martínez del Mirón: 1446.
Rodrigo de Medina: 1440, 1442, 1443, 1445 y 1447.
Sebastián Pérez: 1401.
Juan Sánchez: 1412.
Miguel Sánchez: 1372 y 1401.

De los regidores relacionados parece ser que tuvieron su regimiento mientras 
vivieron los siguientes: Diego del Alameda (1435-1441), Rodrigo Álvarezde Montoya 
(desde 1438), Juan Díaz (1405-1412), Martín Fernández (1401-1412), Pedro Fernández 
de Montenegro (desde 1436), Pedro Fernández de Pineda (desde 1438), Sancho 
González (desde 1419), Fernando González de Montenegro (desde 1435). Alfonso 
Guerra (1372-1407), Juan Martínez (1405-1419), Rodrigo de Medina (desde 1440) 
y Miguel Sánchez (1372-1401). Es decir, que de los 25 regidores que conocemos, 
12 tuvieron sus cargos a perpetuidad, acentuándose esta circunstancia al final del 
periodo que analizamos, en que los seis regidores venían ejerciendo el cargo de 
forma ininterrumpida desde el primer año en que fueron nombrados, lo que indica 
ese proceso hacia la patrimonialización de los regimientos que se verá confirmado 
en 1464, como ya hemos dicho. Aunque, con la excepción de los Montenegro, 
González, Álvarez y Medina, aún no han aparecido las familias que con estas otras 
ejercerán a perpetuidad sus cargos, incluso transmitiendo en herencia los regimien­
tos: los Armentel os, Barrientes, Salazar y Vergas.



En el periodo 1372-1447 ostentaron dicho cargo las personas siguientes:
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1372: Pedro Ruiz
1401: Femando Blázquez y Miguel Fernández
1405: Nicolás Fernández y Juan Sánchez
1406: Juan Sánchez y Juan Ruiz
1407: Nicolás Fernández y Juan Sánchez
1411: Lope López
1412: Femando Blázquez y Juan Sánchez
1414: Lope López y Gonzalo Sánchez
1429: Pedro Ruiz
1434: Pedro Ruiz y Pedro González Lozano
1435: Pedro Ruiz, Pedro Fernández y Pedro González Lozano
1436: Pedro Sánchez, Ruy González y Fernando Martínez (del Mirón)
1437: Femando Martínez (del Mirón) y Alfonso González (de Malpartida)
1438: Femando Martínez (del Mirón), Alfonso González (de Malpartida) y Ruy 

González
1439: Ruy González y Alfonso Sánchez

De los mayordomos del concejo conocemos el nombre de las personas que ejer­
cieron dicho cargo, a lo largo de casi todo el siglo XV, aunque se relacionarán en la 
edición de las cuentas del concejo.

Presidía el concejo la justicia de la villa que era ejercida por dos alcaldes, elegi­
dos por el titular del señorío, de una relación de cuatro nombres propuestos por el 
concejo. Las apelaciones de sus sentencias eran resueltas por el corregidor, por el 
alcalde mayor o por el propio titular del señorío. Los oficios de alcaldías debían recaer 
en los hidalgos, caballeros y escuderos de la villa6’.

“Vid. doc. 7.
w Sobre el oficio de alcaldías y sus competencias, vid. LUIS LÓPEZ, Carmelo, La Villa y Tierra de 

Piedrahita en el tránsito de la Edad Media a la Edad Moderna, Ediciones de la Institución “Gran Duque 
de Alba”, Ávila, 1987, pp. 243-254.

y era elegido anualmente por el común de los pecheros el tercer día de Pascua de 
Navidad, teniendo voz y voto en las reuniones del consistorio para velar porque los 
acuerdos no fueran contra los intereses de la villa y tierra. El cargo existe por los 
menos desde 1406 en que aparece por primera vez en la documentación del archi­
vo6*. Conocemos los nombres de varios de ellos: Nicolás Fernández (1406), Alonso 
Fernández de los Caños (1434. 1436 y 1437), Juan del Soto (1438), Pedro Sánchez 
Sastre (1442 y 1446), Diego González (1443 y 1444), Toribio Fernández de la Casa 
0445) y Gonzalo Sánchez (1447).
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1440: Bartolomé Sánchez y Pedro Ruiz
1441: Fernando Martínez (del Mirón), Ruy González y Diego Sánchez
1442: Pedro Sánchez y Diego González (de Cecilia)
1443: Alfonso González (de Malpartida), Alfonso Álvarez de Vergas y Luis 

González
1444: Fernando Martínez (del Mirón) y Alfonso González (de Malpartida)
1445: Fernando Martínez (del Mirón) y Pedro Martínez (de Bonilla)
1446: Alfonso Sánchez y Alfonso González (de Malpartida)
1447: Pedro Sánchez y Fernando Martínez (del Mirón)

Como puede comprobarse, el titular del señorío depositaba su confianza para 
alcaldes de sus villas en las mismas personas durante varios años: Nicolás Fernández 
(2 años) Juan Sánchez (3 años), Lope López (2 años), Pedro Ruiz (4 años), Pedro 
González Lozano (2 años), Femando Martínez del Mirón (7 años), Alfonso González 
de Malpartida (5 años), Ruy González (4 años) y Pedro Sánchez (2 años).

La representación del titular del señorío la ostentaba el alcalde mayor, en el que dele­
gaba la alta jurisdicción civil y criminal y también la baja jurisdicción. Aparece esta magis­
tratura por primera vez en 1435 en la persona de Juan Martínez de Tamayo, y la ejercerá, 
como mínimo, hasta el final del periodo que estudiamos, apareciendo expresamente en 
la documentación de los años 1435, 1437, 1438, 1439, 1440, 1444 y 1447.

También asistía a las reuniones del concejo el alcaide del castillo, nombrado por 
el titular del señorío. Tenía categoría de regidor y presidía el consistorio y ayunta­
miento, cuando no estaba presente el corregidor o el alcalde mayor. Debía jurar en 
el consistorio que no entregaría la fortaleza a persona alguna, excepto por mandado 
del señor de Valdecorneja, defendiéndola de día y de noche, en paz o en guerra, 
tomando posesión acto seguido de la fortaleza en la manera acostumbrada: entrega 
de llaves, paseo por la fortaleza, etc. Estaba al mando de las tropas y organizaba el 
sistema de defensa de las torres, barbacana y foso del castillo con los peones y vela­
dores de la villa y tierra. No estando el señor de Valdecorneja en el castillo, podía 
traer cada semana la leña que necesitara del monte de la Jura, siempre que fuera 
seca y la llevara a la fortaleza con sus bestias y no a medias con otra persona de la 
villa, bajo la pena de pagar la pena con el doble:

El cargo de corregidor en la villa no estaba generalizado, ya que sólo consta la 
existencia de corregidor en dos ocasiones: en el año 1424 en que ostenta el cargo de 
juez y corregidor Ñuño González70; y en 1434 en que es corregidor y arrendador 
del cornado de la cerca Rodrigo Álvarez de Montoya.

70 Vid. doc. 31.
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71 Vid. doc. núm. 6.
72 Vid. doc. núm. 113.
73 Vid. doc. núm. 5.

1 Vid. LUIS LÓPEZ. Carmelo, La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahita en en tránsito de la Edad 
Media a la Moderna, Ediciones de la Institución “Gran Duque de Alba”, Ávila, 1987, p. 291.

También hay que destacar la compra de numerosas propiedades colindantes 
con la dehesa de los Arroyos, para ampliar el espacio de la misma, aunque estas

En primer lugar, se van a ampliar los términos comunales de la villa de Piedrahita 
y los bienes de propios de dicha villa, mediante una serie ininterrumpida de com­
pras que demuestran la necesidad de aumentar dichos espacios de explotación cornu- 
nitana. como consecuencia del incremento poblacional, comprobándose también el 
buen estado de las finanzas municipales.

La primera y además la más importante de estas adquisiciones, por la inversión 
realizada y por la extensión de la heredad, fue la compra en 1401 de unas cerradas 
y otra heredad de “pan llevar” para ser incluidas en la dehesa de Navacavera, situa­
da en el término de Navaescurial. Esta heredad recibirá posiblemente el nombre de 
Montenuevo y formará unidad con dicha dehesa. Se compró a Miguel Sánchez, hijo 
de Gonzalo Sánchez, regidor del concejo de Piedrahita, y en pago se le concedió el 
aprovechamiento de toda la dehesa de Navacavera durante seis años, con la condi­
ción de que no roturara en la dehesa más espacio del que ya estaba destinado al cul­
tivo de cereales73. El precio debió aproximarse a la elevada cantidad de 27.000 
maravedíes, ya que la renta anual de dicha dehesa en la fecha más próxima al año 
de venta, la del año 1413, era de 4.500 maravedíes anuales74.

Por otra parte, en este periodo se lleva a cabo un proceso de organización y con­
trol del territorio de la villa y tierra.

E para el alcayde e los otros que y estudieren en ella, e la leña que así ovieren 
a traher. non estando los dichos señores en la villa, que sea seca e que lo trayan en 
sus bestias e con sus omnes e non a inedias ... e el de la villa, de cada carga, veyn- 
te maravedíes, e los que estudieren en la dicha casa que paguen la dicha pena con 
el doblo

Conocemos la existencia del alcaide del castillo de Piedrahita desde 1405, año 
en que lo era Ruy Fernández. Asimismo, figuran en la documentación Pedro Alfonso 
en el año 1429 y Femando Alonso en 1441-1442. En la otra villa con castillo de 
Valdecorneja. en El Barco de Ávila, también figura en la documentación que publi­
camos Rodrigo Álvarez de Montoya, en el año 1445, como alcaide de la fortaleza y 
regidor de Piedrahita'-'.
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Pero no solamente adquirió bienes rústicos para incluir en dehesas, y comuna­
les, sino también urbanos: casas dentro de los muros, como por ejemplo al conven­
to de Santo Domingo, extramuros de Piedrahita, en 1422, unas casas y un corral, 
lindando con la calle pública y el cementerio de la iglesia de Santa María de Piedrahita, 
posiblemente donde se instaló el primer ayuntamiento y después las carnicerías del 
concejo, por 3.500 maravedíes horros de alcabala81; y la compra de una casa a Gómez 
de Moreta por 2.000 maravedíes82. Conocemos también la compra de numerosos 
terrenos e incluso casas colindantes con los ejidos de las puertas de la fortificación 
para ampliar los espacios públicos y separar la muralla y barbacana de terrenos pri­
vados: en el año 1436 toman dos tierras en censo, por 76 maravedíes anuales, a los 
clérigos de la iglesia de Santa María de Piedrahita en la puerta del Mirón83 para ser 
incluidas en los ejidos de la villa; a Rodrigo Álvarez de Montoya, alcaide del casti­
llo de El Barco de Ávila y regidor de Piedrahita, en el año 1445, en la puerta de la 
Horcajada, por 2.000 maravedíes84; a Dueña, mora, hija de Alí Caro, en el año 1446, 
una huerta para hacer ejido, entradas y salidas a la puerta de la Villa por 6.000

75 Vid. doc.
» Vid. doc.
77 Vid. doc
78 Vid. doc.
” Vid. doc.

adquisiciones se realizan al final del periodo que estudiamos. En el año 1445 com­
pró el concejo a Mateos López, hijo de Juan Martínez Carretero, la parte que tenía 
en las Vegas, llamadas del arroyo del Espinar, desde el camino que iba a Bonilla de 
la Sierra hasta fuera del prado Cubillo, por 1.100 maravedíes horros de alcabala”; 
y el mismo día compra a este mismo propietario la mitad que tenía en dicho prado 
Cubillo, a la mano izquierda del camino de Piedrahita a Bonilla de la Sierra por 670 
maravedíes76. Al año siguiente, en 1446, compra a otro hijo de Juan Martínez Carretero, 
a Fernando Martínez Carretero, toda la parte que tenía en las Vegas del arroyo del 
Espinar, hasta fuera del prado Cubillo, por 1.650 maravedíes77; y, en 1447, toda la 
parte que tenía en el prado Cubillo y otra tierra en el mismo pago por 500 marave­
díes78; poco después adquirirá el concejo toda la parte que tenía Toribio González, 
mediante compra a sus hijos Juan, Alvaro y Gonzalo Martínez, no sólo en el prado 
Cubillo, sino en el de la Cañada y la pastura que llamaban del “Judio”, por 3.500 
maravedíes todo ello79. La adquisición de terrenos colindantes a caminos y lugares 
públicos fue frecuente, como la realizada en 1447 al comprar tierras al sitio de la 
Corredera, en el camino que iba a Navalmaíllo80.

109.
110.
118.
126.
127.

"“Vid. docs. 138 y 139.
81 Vid. doc. 30.
82 Vid. doc. 121.
8J Vid. doc. 46.
88 Vid. doc. 113.
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1

Como mejor exponente de las primeras, se construyó el reloj de la villa, signo 
de importancia y distinción, instrumento además eficaz y necesario para regular 
las tareas y actividades en Piedrahíta. Se instaló, como era habitual, en la esquina 
de la torre de la iglesia, sobre la escalera de la misma, macizo y embutido de pie­
dra y cal. en piedra de cantería con once hiladas, teniendo la misma altura que había 
desde el tejado de la iglesia al suelo. En la primera hilada de piedra se hizo una 
cinta de boceles hasta la puerta de la iglesia, alrededor del torreón. En la última hila­
da otra cinta de boceles rodeando todo el torreón. Por último, para la campana se 
construyó un cuerpo sobre dos pilares de piedra, de doce pies de hueco, rematado 
con una cruz. La obra la realizó Diego Martínez del Arrabe, cantero, vecino de 
Piedrahíta, en el año 1439, por 8.000 maravedíes, dándole el concejo cal, arena, 
madera, plegaje y sogas de cáñamo y de lana, todo puesto en la obra88. El reloj fue 
obra de Alfonso Rodríguez, vecino de Palonea, que se comprometió a hacer a su 
costa un reloj de hierro “que sea medio rrelox”, en la manera y forma del de Alba 
de Termes, bueno y bien obrado, a vista de maestros, y a asentarlo en la iglesia de 
Santa María a su costa por 7.000 maravedíes. Se emplearon en él 10 quintales de 
hierro, es decir, 1.000 libras de peso, aproximadamente unos 460 kilogramos89. El 
otro “medio rrelox” y con las mismas condiciones lo hizo el maestro Perrín, 
vecino de Valladolid, por fallecimiento del maestro Felipont, en el año 1442. El 
maestro Perrín había recibido del concejo de Piedrahíta y de Juan Martínez del 
Mirón en su nombre 4.000 maravedíes para pagar el reloj que maestre Felipont 
se había obligado a hacer, pero éste falleció y maestre Perrín se había comprome­
tido con Melhadan, persevante del conde de Benavente, hijo de Felipont, de 
acabar y asentar el reloj de la villa, pero la obra de maestre Perrín no fue del agra­
do del concejo, por lo que se vio obligado a devolver los 4.000 maravedíes al 
concejo, y dejar el reloj mal hecho y otro más, como fianza, hasta que devolviera

En segundo lugar, el concejo inicia una serie de obras de infraestructura en la villa 
y tierra. Las de Piedrahita para afirmar el papel preponderante de la villa sobre la 
tierra, destacando el carácter urbano, frente al mundo rural que representaba la tie­
rra. Y obras de infraestructura en la tierra para asegurare! control de la misma y faci­
litar los intercambios.

“Vid. doc. 119. 
“Vid. doc. 125. 
” Vid. doc. 120. 
M Vid. doc. 66.
*’ Vid. doc. 88.

maravedíes horros de alcabala85; a Femando Martínez Carretero, en 1447, una huerta 
en el arrabal de la puerta de Ávila por 400 maravedíes, horros de alcabala86; y tomar 
en censo unas casas a Femando de Moreta en la puerta de la Horcajada87.
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En el año 1438, pero correspondiente a las cuentas del año anterior se hizo un 
reparto a la villa y tierra de 6.323 maravedíes, porque no fueron suficientes los ingre­
sos del concejo94. Sumando ambas cantidades, tendríamos que en 1437 se hizo un 
reparto a los concejos de la villa y tierra de 8.343 maravedíes para nivelar el déficit 
de los gastos del concejo de Piedrahíta, en un año en el que los ingresos ordinarios 
ascendieron a 6.080 maravedíes. Es decir, que se repartió a la tierra una cantidad 
que suponía, aproximadamente, el 137% de los ingresos del concejo.

Más dos mili e veynte maravedíes que tasaron para que rre<;ebiese el mayordo­
mo para los gastos de concejo, por quanto los propios del dicho concejo non abas­
tan a los dichos gastos93.

Tenemos pruebas de estos cargos a la tierra, aunque este sistema de cargos se 
amplirá y generalizará, cuando se inicie la compra de tierras para incluirlas en los 
pinares de la villa y tierra, limítrofes o enclavadas con o en los pinares, de tal forma 
que llegarán estos cargos a suponer, aproximadamente, el 14% de los ingresos del 
concejo. Por ejemplo, en 1437, figura en un reparto a la villa y tierra la inclusión de 
un cargo de 2.020 maravedíes al mayordomo del concejo porque no fueron suficientes 
los ingresos para los gastos:

Respecto a las obras de infraestructura en la tierra de la villa, se impone un 
sistema para financiarlas con repartos a los concejos de la villa y tierra, proporcio­
nalmente a la cabeza del pecho, lo que supondrá que en su mayor parte serán pagadas 
por los concejos de la tierra, ya que, por los privilegios concedidos a la villa y a los 
pecheros que vivían dentro de los muros, la cabeza del pecho de la villa de Piedrahíta 
será bastante inferior a la de algunos concejos de la tierra. Por ejemplo, a lo largo 
del siglo XV la villa de Piedrahíta pagará, aproximadamente, el 6.6% de los impues­
tos, siendo superada por Cabal leruelos, Navacepeda de Tormes, San Martín de la 
Vega, Zapardiel de la Ribera y Horcajo de la Ribera92, aunque como es lógico la 
villa supere a estos concejos en población y riqueza.

"Vid. doc. 89.
91 Vid. doc. 94.
92 Vid. LUIS LÓPEZ, Carmelo, “El señorío de Valdecomeja”, en SER QUIJANO, Gregorio del 

(Coord.) Historia de Ávila. III, Edad Media (siglos XIV-XV), Ávila, 2006, pp. 275-370.
”Vid. doc. 51.
94 Vid. doc. 53: “ Los qualcs maravedíes se fallaron por quenta derecha que se devian demás de lo 

que rrentaron los propios del concejo del dicho año de treyma c siete".

el dinero adelantado90. En 1443 se comprometió Alfonso Rodríguez a poner una 
campana al reloj y concertar el mazo91. La conservación y reparación del reloj se 
ajustaría posteriormente por una dobla de oro al año.



5. LA FISCALIDAD REAL Y SEÑORIAL EN EL PERIODO (1372-1437)

Respecto a la real fue la siguiente:
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I

Año 1436. Servicio y pedido. Se adjudicaron 49.973 1/3 maravedíes, repartién­
dose el 8 de diciembre a la villa y tierra 51.323 maravedíes102.

No conocemos datos anteriores al año 1434, en que comienza la documentación 
del Libro 1° de Acuerdos del Concejo. Sin embargo, a partir de ese año, podemos 
saber la imposición fiscal real y señorial a la villa y tierra.

Año 1435. Pedido del rey. Correspondió pagar 55.327 1/3 maravedíes, aunque 
el 9 de marzo se repartieron 56.677 1/3 maravedíes, al incluirse otros gastos que 
debían ser abonados por la tierra101.

La primera gran obra de infraestructura es el puente sobre el rio Corneja, cerca 
de la ermita de la Vega, y que era necesario para los intercambios comerciales con 
la villa de Bonilla de la Sierra, pero sobre todo con la villa de Alba de Tormes y con 
la ciudad de Salamanca: de tres arcos de piedra labrada, de cuatro pies de largo y de 
la altura "de un hombre" y dos pies en ancho con su calzada por cada parte. La obra 
se ajustó en el año 1435 por 18.000 maravedíes, con el constructor Diego Martínez 
del Arrabe. vecino de Piedrahita. siendo a cargo del contratista los materiales, excep­
to madera, plegaje y cal95. Para facilitar el paso a la villa de El Barco de Ávila se habi­
litó el puente de la Pesquera, camino del Barco, construyendo dos pilares de piedra96. 
Otros puentes que también financió la villa y tierra fueron los que facilitaban el 
paso de los ríos Tormes y Alberche, como el puente de la Garbanza, cerca de 
Navacepeda de Tormes, en los años 142897 y en 1445’8, el de Nava Arenas, en tér­
mino de Navarredonda. en 1445", y sobre el río Alberche, cerca de la aldea de los 
lugares de Alto Paso, término de La Garganta del Villar100. Esta preocupación del 
concejo de Piedrahita por acondicionar puentes sobre los ríos de la tierra debe estar 
relacionada con el desarrollo de la carretería, sobre todo de los concejos del llama­
do sexmo de la Sierra.

«Vid.docs. 37-39.
«Vid. doc. 106.
” Vid. doc. 61.
«Vid. doc. 106.

Ibidem.
IM Ibidem.
101 Vid. doc. 42.
102 Vid. doc. 49.
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Año 1447. 1/2 pedido y 8 monedas. Correspondió pagar a la villa y tierra 24.976 
1/3 maravedíes, aunque se repartieron el 17 de abril 27.388 1/3 maravedíes1"; el 15 
de junio se cargaron a la villa y tierra del segundo pedido 37.465 maravedíes y se repar­
tieron 39.428 maravedíes"2; y el 13 de noviembre, se imputaron a la villa y tierra 
de parte del segundo pedido 22.873 maravedíes, repartiéndose 23.779,5 maravedíes"5. 
En total correspondió pagar a la villa y tierra 85.314 1/3 maravedíes, aunque el repar­
to real a los concejos de la villa y tierra fue de 90.595 5/6 maravedíes.

Año 1438. Pedido y medio. Tocó pagar 49.954 maravedíes, aunque el 24 de agos­
to se repartieron a la villa y tierra 53.821 maravedíes105.

Año 1440. Servicio al rey con motivo de la celebración de la boda del príncipe 
don Enrique. Hubo que pagar 24.977 maravedíes, y el 1 de noviembre se repartie­
ron a la villa y tierra 26.577 maravedíes101.

Año 1442. Primer pedido del rey. Se aplicaron 49.949 maravedíes, y el 21 de julio 
se repartieron a la villa y tierra 51.395,5 maravedíes105.

Año 1443. Segundo pedido del rey. Se adscribieron 49.949 maravedíes, y se repar­
tieron a la villa y tierra el 11 de enero 51.395,5 maravedíes106.

Año 1444. Socorro y pedido del rey. Se pagaron 16.651,5 maravedíes, y se 
repartieron a la villa y tierra el 9 de octubre 17.640 maravedíes107.

Año 1445. El 23 de abril correspondió pagar a la villa y tierra de 2/3 del pedido 
del rey 33.303 maravedíes, aunque se repartieron 34.753 maravedíes108; el 25 de julio 
se cargaron 9.994 maravedíes del resto del pedido del rey, repartiéndose a la villa y 
tierra 10.522 maravedíes109; y el 7 de octubre del segundo pedido del rey 59.945 mara­
vedíes, aunque se repartieron 61.295 "°. Es decir, que tuvo que pagar en ese año a la 
villa y tierra 103.242 maravedíes, aunque el total del impuesto pagado fue de 106.570 
maravedíes.

107 Vid. doc.
Vid. doc.

,mVid. doc.
""Vid. doc.
111 Vid. doc.
1,2 Vid. doc.
115 Vid. doc.

101 Vid. doc. 60.
101 Vid. doc. 78.
105 Vid. doc. 82.
106 Vid. doc. 93.

104.
108.
112.
115.
130.
132.
136.
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Sin embargo, sí poseemos datos seriados de los ingresos por otros conceptos 
que los señores de Valdecomeja imponían a sus vasallos, de forma similar a los que 
tenia el rey en los concejos de realengo: yantar (que sustituía a la obligación que tenía 
el vasallo de alimentar al señor, cuando le visitaba), chapines (más amplio que el que 
se imponía en el reino de Castilla para el casamiento de los reyes, y que en Valdecorneja 
se generalizó cada año para la mujer del titular del señorío), alcabala del pan, pedi­
do, servicios —ordinario y extraordinario—, socorro, préstamos, contribuciones 
extraordinarias por las bodas de sus hijos etc.

La fiscalidad señorial en la villa y tierra de Piedrahíta por estos conceptos fue la 
siguiente:

Año 1436. Yantar, chapines y servicio. Correspondió pagar 5.570, pero el 4 de 
septiembre se repartieron a la villa y tierra 5.770 maravedíes117.

Años 1434-1435. Pedido. Correspondieron a Piedrahíta 49.500 maravedíes, y se 
repartieron, el 14 de abril de 1435, a la villa y tierra 56.100 maravedíes114.

Año 1435. Servicio extraordinario para la recepción que iban a hacer al titular 
del señorío por su vuelta de la Frontera. Correspondieron a Piedrahíta 3.000 mara­
vedíes, que se repartieron a la villa y tierra el 30 de diciembre de dicho año116.

Los titulares del señorío de Valdecorneja cobraban en Piedrahíta una serie de ren­
tas anuales por los conceptos siguientes: los paños que se vendían en las ferias de la 
villa, la venta de joyas y especiería, los albalaes de la cuatropea, las tercias de los 
ganados y menudos, la alcabala del vino, la alcabala de la zapatería, la renta del 
peso del concejo, la alcabala de las frutas y verduras, la martiniega, la renta del tajo 
de la carnicería, la renta del barro (cerámica y alfarería), renta de la madera y de los 
carniceros. Además cobraban portazgo, pontazgo, barcaje, montazgo y derechos por 
la autorización para ejercer la profesión de merchante en la villa y tierra. No cono­
cemos seríes de ingresos por estos conceptos.

Año 1435. Yantar, chapines y servicio. Correspondieron 5.870 maravedíes, y el 
10 de agosto se repartieron a la villa y tierra 6.600 maravedíes"5.

En total, los cargos de los impuestos reales en el periodo 1435-1447 fue de 485.339,5 
maravedíes, habiéndose repartido a la villa y tierra 504.994 5/6 maravedíes.

"‘Vid. doc. 47.
115 Vid. doc. 44. 
"‘Vid. doc. 45. 
"’ Vid. doc. 48
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Año 1441. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, descontada la de los excu­
sados y la de San Miguel de Corneja. Ascendieron estos impuestos a 14.570 mara­
vedíes, aunque el 12 de abril se repartieron a los concejos de la villa y tierra 17.880 
maravedíes124.

Año 1438. Préstamo. Correspondió a la villa de Piedrahíta el pago de 49.500 
maravedíes, pero el 24 de agosto se repartieron a los concejos de la villa y tierra 
49.700 maravedíes120.

Año 1439. Reparto para la ropa de los escuderos que estaban en la caballeriza, 
correspondiendo a la villa y tierra de Piedrahíta 8.544 maravedíes, aunque en el 
mes de octubre se repartieron 8.644 maravedíes121.

Año 1440. Préstamo. Correspondió pagar a los concejos de la villa y tierra de 
Piedrahíta la cantidad de 71.478 maravedíes, que se repartieron el 29 de junio123.

Año 1442. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los 
excusados y la de San Miguel de Corneja. Dichos impuestos ascendieron a 15.840 
maravedíes, y el 28 de febrero se repartieron a los concejos de la villa y tierra 
17.785 maravedíes125.

Año 1440. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los 
excusados y la de San Miguel de Corneja. Estos cargos ascendieron a 12.870 
maravedíes, pero se repartieron a los concejos de la villa y tierra 13.270 marave­
díes122.

Año 1438. Yantar, chapines y servicio. La suma de estos conceptos era de 5.570 
maravedíes, pero el 22 de junio se repartieron a la villa y tierra 9.723 marave­
díes119.

Año 1437. Yantar, chapines y servicio de los años 1434 y 1437. Les correspon­
dió pagar 10.440 maravedíes, aunque por otros cargos el 30 de mayo se repartieron 
a >os concejos de la villa y tierra 13.410 maravedíes118.

"’Vid. doc. 51
119 Vid. doc. 56
120 Vid. doc. 61
121 Vid. doc. 64
122 Vid. doc. 70
121 Vid. doc. 72
124 Vid. doc. 76
125 Vid. doc. 79
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Año 1445. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los excu­
sados y la de San Miguel de Corneja. Ascendieron estos impuestos a 16.200 mara­
vedíes, aunque el 24 de febrero se repartieron a los concejos de la villa y tierra 18.900 
maravedíes130.

Año 1446. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los excu­
sados y la de San Miguel de Corneja. Les correspondió pagar 16.200 maravedies, 
aunque el 22 de marzo se repartieron a los concejos de villa y tierra 17.770 mara­
vedíes131.

Año 1447. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los excusa­
dos y la de San Miguel de Corneja. Los impuestos ascendían a 16.070 maravedíes, pero 
el 17 de marzo se repartieron a los concejos de villa y tierra 18.270 maravedíes132.

Las cantidades recaudadas por la Corona y por los titulares del señorío son simi­
lares, aunque en este periodo supera la presión fiscal real a la señorial. Esta última

.Año 1444. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los excu­
sados y la de San Miguel de Corneja. El importe de estos impuestos era de 16.270 
maravedíes, aunque el 27 de febrero se repartieron a los concejos de la villa y tierra 
20.070 maravedíes12’.

.Año 1443. Presente al conde de Alba con motivo de la boda de su hija doña Mayor. 
Se repartieron a los concejos de la villa y tierra, el 23 de julio, 8.710 maravedíes128.

126 Vid. doc 81.
127 Vid. doc. 95.
123 Vid. doc. 99. El presente estuvo formado por tres toros, cuatro vacas, cincuenta y tres cameros, 

ciño terneras y ciento cincuenta pares de aves.
,2,Vid. doc 102.
150 Vid. doc. 106.

Vid. doc. 117.
1,2 Vid. doc. 128.

Año 1443. Yantar, chapines, servicio y alcabala del pan, excepto la de los excu­
sados y la de San Miguel de Corneja. La suma de estos impuestos era 17.170 mara­
vedies. aunque el 12 de marzo se repartieron a los concejos de la villa y tierra 
17.570 maravedíes127.

Año 1442. Servicio al conde para el casamiento de su hija doña Mayor. 
Correspondieron a los concejos de la villa y tierra 38.124 maravedíes, aunque el 25 
de junio se repartieron 38.934 maravedíes126.
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En Piedrahíta y su tierra se recaudaban por “vía de pechería" los siguientes impues­
tos: chapines de la mujer del titular del señorío, yantar del titular, servicio, alcaba­
las, tercias, servicios del rey y del señor, pedidos reales y señoriales, los préstamos 
al señor de Valdecorneja y los repartos excepcionales por guerras y bodas de los hijos 
del rey o del titular del señorío. Se pagaban por “fumos”, es decir, por el número de 
vecinos y moradores pecheros las carretas, velas, maherimientos y, a veces, las mone­
das del rey.

El número de pechería de la “cabeza del pecho” no eral real, sino un número-índi­
ce que se correspondía a una riqueza estimada objetivamente y servía para aquellos 
impuestos que se pagaban por “vía de pechería” y no “por fumos”, que eran impues­
tos personales.

Para finalizar analizaremos cómo se reparten estos impuestos a ios distintos 
concejos de la tierra de la villa.

supone el 75,36% de la primera, si se tiene en cuenta el primer importe del impues­
to (365.766 maravedíes - 485.339,5 maravedíes), o el 80% de la cantidad total repar­
tida a los concejos (404.064 maravedíes - 504.994 maravedíes).

En el periodo que analizamos, cada pechero equivalía a una riqueza de 10.000 
maravedíes, excepto para los préstamos a los titulares del señorío que equivalía a 
60.000 maravedíes. Se valoraban las propiedades de la forma siguiente: cada vaca, 
150 maravedíes; la yegua, 300 maravedíes; la oveja, cabra o puerco, 15 maravedíes; 
el resto de las propiedades —las heredades— se tasaban por seis hombres, dos 
ricos, dos medianos y dos pobres. Cuando en esta tasación se llegaba a 10.000 
maravedíes o a 60.000 maravedíes, dependiendo del tipo de reparto, a esa riqueza 
se llamaba “un pechero”. En la apreciación de la pechería quedaban exentos los huér­
fanos, excepto si el padre o la madre explotaban sus haciendas, pues en este caso 
debian pechar. En los préstamos de Piedrahíta al señor de Valdecorneja, como ya 
hemos dicho, estaban exentos de tasación los siguientes bienes: la casa en que vivie­
ra el pechero, un par de bueyes para arar, una vaca de leche o seis cabras y la ropa 
de cama y vestido; de tal forma que el pechero que no tuviera más que esos bienes 
no era incluido en el reparto; para pagar la parte que correspondiera a cada concejo, 
si no tenía dinero, no se les podía embargar más de la mitad del valor en que fueran

En la villa y tierra de Piedrahíta, así como en otras de Valdecorneja, incluso 
pensamos que podría generalizarse a otras de la Corona de Castilla, los impuestos 
reales y señoriales se repartían proporcionalmente sobre un número estimado de 
pecheros en el que la villa y tierra quedaba encabezada. Dicho número podía variar, 
positiva o negativamente, dependiendo de circunstancias de cambio en la riqueza 
de la villa y tierra, como guerras, pestes, desgracias, etc.
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apreciadas sus haciendas, descontados los bienes que hemos relacionado ante­
riormente"5.

Para el reparto de los pecheros entre los distintos concejos se hizo una división 
del pechero en la forma siguiente: tino de ciento; uno de dofientos: uno de trecien­
tos: medio pechero: uno de seysfientos y uno de setecientos. La equivalencia de estas 
divisiones era la siguiente:

La villa de Piedrahita y arrabales, 11 pecheros.
El concejo cuarto de Caballeruelos, 20 pecheros.
El concejo de Hoyorredondo, 5,5 pecheros.
El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel de la Ribera, 6 pecheros.
El concejo de Navalperal de Termes, 3 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 4,5 pecheros.
El concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado), 3 pecheros y 1 de qui­

nientos.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 7,5 pecheros.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y 1 de setecientos.
El concejo de La Garganta del Villar, 4 pecheros.
El concejo de San Martín de la Vega, 6 pecheros y I de trescientos.

“Uno de fiemo” = 1/8 de pechero
“Uno de dof lentos" = 2/8 =1/4 de pechero
"Uno de trecientos" = 3/8 de pechero
“Uno de seys?ientos” = 3/4 de pechero
“Uno de setecientos” = 7/8 de pechero

La villa de Piedrahita y los arrabales, 11 pecheros.
El concejo o cuarto de Caballeruelos, 20 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyorredondo, 5 pecheros y 1 de seiscientos.

'» Vid. doc. 71.
,M Vid. doc. 36.
155 Vid. doc. 47.

En el año 1436 se modifica “la cabeza del pecho” de la villa y tierra"5, quedan­
do de la forma siguiente:

Los 86 pecheros154 que en 1434 tenia en “cabeza de pecho” la villa y tierra se 
repartían de la forma siguiente:
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En el mes de marzo de 1443 Pedro Sánchez, escribano del concejo de Piedrahita, 
cumpliendo lo ordenado en una carta del conde de Alba13’, redistribuyó la peche- 
ría de los concejos del cuarto de la Sierra de la forma siguiente: disminuyó 1 de 
seiscientos de pechero al concejo de Navarredonda de la Sierra, aumentando la 
pechería del concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado) en 1 de dos­
cientos de pechero, y al concejo de Navacepeda de Tormes 1 de cuatrocientos de 
pechero. Quedaron los concejos con la siguiente pechería: Navarredonda de la 
Sierra 6 pecheros y 1 de seiscientos; Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado) 3

En el año 1440, a partir del 1 de septiembre, disminuye en dos pecheros, des­
contándose un pechero a la villa, y medio a cada uno de los concejos de Hoyorredondo 
y Zapardiel136, quedando la cabeza del pecho de la villa y tierra en 84 pecheros, repar­
tidos de la manera siguiente:

La villa de Piedrahita y los arrabales, 10 pecheros.
El concejo o cuarto de Caballeruelos, 20 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyorredondo, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel, 5,5 pecheros.
El concejo de Navalperal de Tormes, 3 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 4 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado), 3 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 7,5 pecheros.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de La Garganta del Villar, 4 pecheros.
El concejo de San Martín de la Vega, 6 pecheros y 1 de trescientos.

El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel de la Ribera, 6 pecheros.
El concejo de Navalperal de Tormes, 3 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 4 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado), 3 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 7,5 pecheros.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de La Garganta del Villar, 4 pecheros.
El concejo de San Martín de la Vega, 6 pecheros y 1 de trescientos.

136 Vid. doc. 73.
,!’Vid. doc. 91.
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El 23 de julio de 1443, en el reparto que se hizo del presente al conde, figura ya 
la nueva pechería134;

pecheros y 1 de trescientos; y el concejo de Navacepeda de Tormes 5 pecheros y 
1 de doscientos138.

En el mismo año, en el mes de octubre, también Pedro Sánchez, cumpliendo lo 
ordenado por el conde de Alba, fue al sexmo o cuarto de La Ribera para distribuir 
la pechería de los concejos140. Partiendo de los 14 pecheros y 1 de trescientos que le 
correspondían, adjudicó a Horcajo de la Ribera 5 pecheros y 1 de ciento, a Zapardiel 
de la Ribera 5 pecheros y 1 de ciento, y a Navalpcral de Tormes 4 pecheros y 1 de 
ciento141.

La villa de Piedrahíta y los arrabales, 10 pecheros.
El concejo o cuarto de Caballeruelos, 20 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyorredondo, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel de la Ribera, 5,5 pecheros.
El concejo de Navalperal de Tormes, 3 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado), 3 pecheros y 1 de tres­

cientos.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 6 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de La Garganta del Villar, cuatro pecheros.
El concejo de San Martín de la Vega, 6 pecheros y 1 de trescientos.

Como consecuencia de estos ajustes queda la pechería de la villa y tierra de la 
forma siguiente;

La villa de Piedrahíta y los arrabales, 10 pecheros.
El concejo o cuarto de Caballeruelos, 20 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyorredondo, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.

1M Vid. doc. 96.
l!’Vid. doc. 99.
'"Vid. doc. 100.
1,1 Vid. doc. 101.
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La villa y sus arrabales, 10 pecheros.
El concejo de Santiago del Collado, 11 pecheros.
El concejo de La Aldehuela, 9 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyorredondo, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navalperal de Tormes, 4 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado), 3 pecheros y 1 de tres­

cientos.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 6 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de La Garganta del Villar, 4 pecheros.
El concejo de San Martin de la Vega, 6 pecheros y 1 de trescientos.

En el año 1447 disminuye la pechería en un pechero que se descuenta a la villa 
de Piedrahita, “que se falló que andava mucho cargada”, quedando la villa con 
nueve pecheros, de ios que se separan 3 pecheros a los del cuerpo de la villa, y a los 
arrabales 6 pecheros1'15. Indudablemente, la disminución del número de pecheros de 
la villa se debe al privilegio de exención, que ya hemos citado, concedido por don 
Fernando Álvarez de Toledo, conde de Alba, a los que fueran a vivir a la villa144.

El concejo de Navalperal de Tormes, 4 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyos (del Collado) y Hoyos (del Espino), 3 pecheros y 1 de tres­

cientos.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 6 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y I de trescientos.
El concejo de La Garganta del Villar, 4 pecheros.
El concejo de San Martín de la Vega, 6 pecheros y 1 de trescientos.

En 1444, como ya hemos dicho, se divide el concejo o cuarto de Caballeruelos 
en dos concejos: el de Santiago del Collado con 11 pecheros, y el de La Aldehuela, 
camino del Barco, con 9 pecheros y uno de doscientos142. Asi pues, la pechería que­
da repartida de la forma siguiente:

142 Vid. doc. 102.
143 Vid. doc. 136: "De que copo a la villa c sus arravalcs en nueve pecheros, déstos viene a la villa 

tres pecheros e a los arravalcs seys pecheros”.
Vid. doc. 75.
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La villa de Piedrahíta, 3 pecheros.
Los arrabales de la villa, 6 pecheros.
El concejo de Santiago del Collado, 11 pecheros.
El concejo de La Aldehuela, 9 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyorredondo, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Navaescurial, 4 pecheros.
El concejo de Horcajo de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Zapardiel de la Ribera, 5 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navalperal de Tormes, 4 pecheros y 1 de ciento.
El concejo de Navacepeda de Tormes, 5 pecheros y 1 de doscientos.
El concejo de Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado), 3 pecheros y 1 de tres­

cientos.
El concejo de Navarredonda de la Sierra, 6 pecheros y 1 de seiscientos.
El concejo de San Martín del Pimpollar, 4 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de San Martín de la Vega, 6 pecheros y 1 de trescientos.
El concejo de La Garganta del Villar, 4 pecheros.

Las variaciones en la cabeza del pecho de los concejos de la villa y tierra no son 
muchas. En el año 1434 los 13 concejos se clasificaban de mayor a menor en la mane­
ra siguiente:

La cabeza de la villa y tierra queda fijada en 83 pecheros al final del periodo que 
analizamos, repartidos de la forma siguiente145:

1°: Caballeruelos
2°: Piedrahíta y sus arrabales
3o: Navarredonda de la Sierra
4°: San Martín de la Vega
5o: Zapardiel de la Ribera
6o: Hoyorredondo
7°: Horcajo de la Ribera
8°: San Martín del Pimpollar
9°: Navacepeda de Tormes

10°: Navaescurial
1 Io: La Garganta del Villar.
12o: Navalperal de Tormes
13°: Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado)
14°: San Miguel de Corneja (exento)

'«Vid. doc. 132.
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En la Carpeta núm. 1. Caja núm. 1:
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Para finalizar este estudio e introducción tenemos que realizar algunas conside­
raciones, en primer lugar, sobre el fondo documental que publicamos, y, en segun­
do lugar, indicar las normas de transcripción e edición.

Respecto al fondo documental que publicamos se han utilizado los siguientes 
libros y expedientes146:

1°: Santiago del Collado
2°: La Aldehuela
3°: Navarredonda de la Sierra
4°: San Martin de la Vega
5°: .Arrabales de Piedrahita
6°: Hoyorredondo
7°: Navacepeda de Tormes
8°: Horcajo de la Ribera
9°: Zapardiel de la Ribera

10°: San Martin del Pimpollar
11°: Navalperal de Tormes
12°: Navaescurial
13°: La Garganta del Villar
14°: Hoyos (del Espino) y Hoyos (del Collado)
15°: Villa de Piedrahita
16: San .Miguel de Corneja (exento)

— Expediente 1: Vecindades con Villafranca de la Sierra, La Horcajada, Bonilla 
de la Sierra, Arenas de San Pedro, Mombeltrán y El Barco de Avila, fols. 1- 
128. (En concreto de este expediente se han utilizado las vecindades con 
Villafranca de la Sierra, ya que los otros documentos no son del periodo 1372- 
1447).

— Expediente 2: Documento de compraventa de unas cerradas en la dehesa de 
Navacavera. Una hoja de pergamino de 350 mm x 250 mm.

— Expediente 3: Ordenanzas de la villa y tierra de Piedrahita, año de 1405, 
fols. 1-11.

146 Para su descnpcion y referencia vid. LUIS LOPEZ, Carmelo, Catálogo del archivo municipal 
de Piedrahita (1372-1500), Ediciones de la Institución “Gran Duque de Alba”, Ediciones de la Caja de 
Ahorros de Ávila, Ávila, 1989.

En 1447, ya separados los concejos de Caballcruelos (Santiago del Collado y La 
Aldehuela) y el de la villa (Piedrahita y arrabales), el orden sería el siguiente:
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En la Carpeta núm. 8. Libro núm. 10. Libro 3° de Becerro de Ordenanzas: 
fols. 46r-47r; 57r-57v; !70v°-182r; y 321r-323r.

En la Carpeta núm. 2. Libro núm. 1. Libro 1 ° de Acuerdos del Concejo (1435- 
1478): Se han editado casi en su totalidad los fols. lr-85v.

— Expediente 1: Ordenanzas para la villa y tierra de Piedrahíta, año de 1405, 
fols. 1-8.
Expediente 3: Ordenanzas para la villa y tierra de Piedrahíta, otorgadas por 
don García Álvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, y por su mujer doña 
Constanza Sarmiento, año de 1417, fols. 13-19.

— Expediente 5: Carta de don Femando Álvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, 
en la que ordena que no se cobre alcabala del pan a los vendedores que abas­
tecen a la villa, año de 1438, fol. 21.

Expediente 1: Privilegio de don Femando Álvarez de Toledo, en el que exi­
me a los que vivían dentro de los muros de Piedrahíta de todos los pechos y 
tributos, año 1441, un folio.

Expediente 4: Ordenanzas sobre el reparto de las pecherías en el señorío de 
Valdecorneja, un folio.

— Expediente 5: Sentencia sobre el pleito entre las villas de Valdecorneja y las 
del señorío del obispado de Ávila. Fols. 1-26.

— Expediente 6: Señalamiento de 11 pasadas de terreno para construir la barre­
ra de la cerca de Piedrahíta, un folio.
Expediente 7: Documento de compraventa a favor del concejo de Piedrahíta 
de unas casas y un corral. Una hoja de pergamino de 500 mm x 348 mm.

— Expediente 8: Expediente de expropiación de una tierra para construir la 
barbacana, un folio.

— Expediente 9: Penas de cámara de los montes, fols. 1-4.
— Expediente 10: pena de excomunión y entredicho, un folio.

En la Carpeta núm. 6. Libro núm. 7. Libro 2° de Varías Provisiones y Ordenanzas 
(1441-1611):

En la Carpeta núm. 5. Libro núm. 6. Libro l°de Varias Provisiones y Ordenanzas 
(1405-1702):
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En la transcripción de los documentos se han seguido una serie de pautas, algu­
nas conocidas y otras no tanto, encaminadas a conseguir una mejor lectura de 
los documentos e interpretación de las señales que en ellos se marcan. Son las 
siguientes:

147 Se siguen, fundamentalmente, con pequeñas variaciones, los criterios expuestos por la Commision 
Internationale de Diplomatique, “Normes internationales pour l’cdition des documents médiévaux’’. 
En Folia Caesarauguslana, I: Diplomática et sigilographica, Zaragoza, Institución "Fernando el Católico”, 
1984, pp. 19-64. También se han tenido en cuenta las "Normas de Transcripción” de MILLARES 
CARLO, A., Tratado de Paleografía española. 3* edición, Madrid, Espasa-Calpe, 1983, vol. II, pp. IX- 
XXIII. Estas normas son las que se aplican igualmente en todo lo relacionado con la edición de los docu­
mentos. Remitimos a su lectura a todo aquél que quiera conocer más en profundidad las razones de lo 
que aquí se dirá de forma muy sucinta.

Para consultar y acceder más fácilmente a la mayor información posible conte­
nida en los documentos, se cierra la obra con tres índices: los dos últimos son los 
habituales de personas y de lugares, ordenandos alfabéticamente, bajo la forma 
castellana actual, que recogen cuantos nombres propios aparecen en todos los docu­
mentos editados; en ambos casos, a continuación de cada entrada, se han incorpo­
rados cuantos datos de interés aportan los documentos, con lo que se delimitan las 
características de un lugar o se completa el ámbito familiar, funcional o laboral de 
una persona; ahora bien, deliberadamente no se ha pretendido unificar en exceso 
las muchas formas iguales que aparecen, sobre todo en el índice de personas, ya 
que no siempre se dispone de datos suficientes para llegar a una conclusión cierta, 
por lo que se ha preferido la multiplicación de los casos antes que la simplificación 
equivocada. El primero de los índices —el de documentos— permite conocer de for­
ma secuencial por orden cronológico, además de las datas cronológica y tópica, el 
resumen o regestum del contenido del documento.

Respecto a la transcripción se han seguido las normas de edición habituales147. 
Acompaña a cada documento, a modo de encabezamiento, una serie de infor­
maciones que permiten conocer desde un principio su contenido, características 
y localización. Cada pieza va precedida de un número de orden en negrita, que 
la sitúa en la secuencia del conjunto documental; a continuación, en línea apar­
te, van señaladas las datas cronológicas y tópica, si la hubiere; sigue a renglón 
seguido un resumen del documento que pretende reflejar, de forma concisa, el 
contenido jurídico y las personas que intervienen en el mismo; en un párrafo 
aparte se aporta el cuadro de la tradición, en el que se reúnen los datos descrip­
tivos de la fuente (condición de original o copia, materia escriptoria, formato, 
dimensiones, número de hojas, estado de conservación, sellos, etc.); por últi­
mo. cuando asi sucede, se indican las ediciones que ha tenido el documento en 
cuestión.
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Además, las grafías se han respetado al máximo, aun cuando sean defectuosas; 
la R mayúscula se transcribe por Rr, al comienzo del escrito o en nombres propios, 
en caso contrario por rr; las formas de la u y la v, usadas indistintamente en los tex­
tos, se transcriben según su valor fonético actual; la nasal ante bilabial se resuelve 
siempre como nb y np, salvo que consten en el texto las formas mb y mp; la n pala­
tal, representada mediante un signo de abreviación, se transcribe siempre por ñ; el 
grupo de origen griego xp se resuelve invariablemente como chr; y, por último, el 
signo tironiano y los signos especiales usados para la conjunción copulativa se resuel­
ven como e, excepto cuando puede inferirse el empleo de un nexo más o menos cla­
ro, de el, en cuyo caso se utiliza esa forma.

No puede faltar, para finalizar, expresar mi más sincero agradecimiento por la 
amabilidad y facilidades que nos han prestado en la consulta de los documentos del 
archivo a don Federico Martín Blanco, alcalde del ayuntamiento de Piedrahíta, y a 
doña María del Carmen Zafra Fernández, primera teniente de alcalde y concejala 
de Cultura de dicho ayuntamiento. Por otra parte, a la Diputación Provincial de 
Ávila y a la Caja de Ahorros de Ávila que patrocinan la edición de fuentes históri­
cas abulenses, que posibilitan y garantizan a los investigadores los medios necesa­
rios para realizar sus estudios. A todos mi más sincero agradecimiento.

Se han desarrollado todas las abreviaturas, sin indicar qué letras han sido resti­
tuidas, y el texto así obtenido se ha dividido en párrafos conforme al esquema diplo­
mático y al desarrollo lógico del discurso. No se marca el cambio de página en los 
documentos conservados en cuadernos, ya que el tamaño de éstos no es muy gran­
de —excepto en uno de ellos, la sentencia del pleito entre los concejos de Valdecomeja 
y los concejos del señorío del obispo de Ávila— y la localización de alguna parte 
del texto no presenta mucha dificultad, razón que aconsejaría tal práctica. El uso de 
letras mayúsculas, signos de puntuación y de acentuación y separación de palabras 
se corresponde con las normas ortográficas actuales; incluso se ha incorporado la 
acentuación para discriminar dobletes de palabras hoy día inexistentes (y/y, ál/al, ó/o, 
etc.), con total independencia de las formas y modas de la época. Los errores por 
repetición de letras, palabras o frases se omiten en el texto y se indica su tenor en 
nota al pie de página; sin embargo, se mantienen algunas grafías, aunque puedan 
parecer anómalas o erróneas a primera vista, señalándolo con el término “sic” en 
cursiva y entre paréntesis. Se utilizan los corchetes para indicar aquellas restitucio­
nes que ha habido que introducir en los textos para su mejor interpretación, debido 
a omisiones del escribano o deterioro del soporte o a dificultades de lectura, aun­
que, cuando no ha sido posible resolver la duda, se opta por el empleo de puntos 
suspensivos.
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1372, junio, 11 VILLAFRANCA DE LA SIERRA.

81

Sepan quantos esta carta de poder vieren, cómo yo, Juan Sánchez de Arévalo, 
señor de Villafranca de Corneja, e cómo nos, los honbres del concejo de la dicha 
Villafranca, cómo estamos ayuntados en el portal de la yglesia de Santa María del 
dicho lugar, a canpana repicada, con nuestro señor Juan Sánchez e con Juan Fernández, 
alcalde, con litjenqia e abturidad del dicho señor, que está presente, lo otorgan.

E yo, el dicho señor, e nos, el dicho concejo, con acuerdo e con una voluntad 
conosqimos e otorgamos que damos poder cunplido a vos, Juan Fernández, fijo de 
Diego Pérez, e a vos, Domingo Juan, fijo de Ynano Domingo, vezinos de la dicha 
Villafranca, para que, por nos e en nuestro nonbre, deslindedes e amojonedes e

B- Caja núm. 1, exp. núm. 1, fol. 2r (Incompleto).
Bl.-Cajanúm. l,exp. núm. l,fols. 16r-17v, en un traslado autorizado por escri­

bano, de 15-5-1456.
C.- Libro núm. 8, Libro Io de Becerro de Ordenanzas, fols. 201v-203r, en dos 

traslados autorizados de Bl, de fechas 20-9-1472 y 19-10-1513.
C1 Libro núm. 11. Libro 4o de Becerro de Ordenanzas, tomo I, fols. 253r-254v, 

en traslado autorizado por escribano de B1, de fecha 28-1-1547.

Edit. LUIS LÓPEZ, Carmelo, Colección documental del archivo de Piedrahita 
(1372-1549), Institución “Gran Duque de Alba” - Caja de Ahorros de Ávila, Ávila, 
1987, pp. 19-21.

El concejo de Villafranca de la Sierra y Juan Sánchez de Arévalo conceden poder 
a Juan Fernández y Domingo Juan, vecinos de Villafranca de la Sierra, para que en 
nombre de ellos deslinden y amojonen con los representantes de la villa de Piedrahita 
que tuvieran poder para ello de dicho concejo y de Fernando Álvarez de Toledo, señor 
de Valdecorneja.
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E, por que todo esto sea firme e non venga en dubda, mandamos e rrogamos a 
Juan Alfonso, escrivano público en la dicha Villafranca, que fizyese dende esta car­
ta e la sygnase.

Hasta aquí se ha transcrito por el documento C, ya que faltaba en el el B. En la portada del B 
figura, en letra posiblemente del siglo XVIII: "D-6. Vezindadcs con Villafranca”. V en el encabezamiento 
del documento: “Simple copia del amojonamiento de términos désta y Villafranca, y derecho de agua 
de 1410”

pongades mojones con los buenos honbres de Piedrafita, e con quien oviere poder 
Cierto dellos e de Femando Álvarez, su señor; e departades con ellos el término e 
los mojones de entre el término de la dicha Piedrafita e el termino de la dicha 
Villafranca. quier tirando alguna cosa el término de la dicha villa de Piedrafita e dán­
dolo a nos por término, o quier tirando alguna cosa del nuestro término e dándolo 
por término a la dicha Piedrafita.

E por do vos. los dichos ornes buenos de la dicha Piedrafita e quien su poder obie- 
re con poder dicho de su señor, partades e amojonedes e pusiéredes rayas e mojo­
nes. que sea nuestro término o que sea término de la dicha Piedrafita, bien por ese 
mesmo lugar queremos e otorgamos que sea.

E yo, el dicho señor, e nos, el dicho concejo, ni otro por nos ni por qualquier de 
nos. no ventemos contra ello ni contra parte dello, en tienpo que sea, so pena de 
Cincuenta mili maravedíes de la moneda usual, cada día. E demás la pena o penas 
que sos, los dichos ornes buenos de la dicha Piedrafita o con los que por ellos ovie­
ren poder, como dicho es, le pusyéredes e otorgáredes, esas mismas penas otorga­
mos sobre nos e sobre los que de nos ovieren; e, sy postura o posturas, avenencia o 
avenencias, vos con los sobredichos fiziéredes e otorgáredes, por do se departan los 
dichos términos, que sean para sienpre jamás, tales las otorgamos nos bien, como 
sy nos mesmos lo fiziésemos con los hojos e en ello estuviésemos presentes; e la par­
tición e mojones e rayas que vos con los sobredichos fiziéredes e otorgáredes, por 
do se partan los dichos términos, que sea para sienpre jamás.

E no vememos contra ella ni contra parte delta, en tienpo que sea, so obligado 
de todos nuestros bienes e de cada uno de nos; e por esta carta damos poder cunpli- 
do a nuestro señor el rey o a qualquier su vallesteroIJ8 o portero e a qualquier señor 
o señores alcalldes o juez o alguazyl o entregador de qualquier qibdat o villa o logar 
o aldea que sea, ante quien esta carta pareciere, o el traslado della signado de escri­
vano público, sacado con abtoridad de juez, que nos lo faga asy conplir e mantener 
e nos prenda por algunas penas, sy cayéremos, de las sobredichas e entregue dellos 
a la otra parte, bien asy, conmo sy ellos mesmos o qualquier o qualesquier dellos lo 
oviesen oydo e judgado e dado por sentencia contra nos e a nuestro pedimiento; de 
la qual sentencia nos, nin otro por nos, non oviésemos apelado, mas oviésemos con­
sentido en ella.



2

1372,junio, 17 P1EDRAHÍTA.

Edit. LUIS LÓPEZ, Carmelo, op. cit., p. 21.

83

Testigos rrogados que a esto fueron presentes: Juan Martínez, fijo de Aparicio 
Martínez, e Juan Martínez, fijo de Ximón Pérez, e Aparicio Martínez, fijo de don 
Yagüe, e Juan Domínguez Torres, todos vezynos en la dicha Villafranca.

Fecha en la dicha Villafranca, honze días del mes de junio, hera de mili e qua- 
troqientos e diez años149.

E porque yo, Juan Alfonso, escrivano público en la dicha Villafranca, fúy pre­
sente a esto que dicho es con los dichos testigos, e, por mandado e rruego e otorga­
miento del dicho señor e de los dichos omnes bonos de la dicha Villafranca, escribí 
esta carta e fiz en ella este mío signo, a tal, en testimonio.

Don Fernando Álvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, concede autorización 
al concejo de Piedrahíta para que amojone el término de la villa y tierra con los 
representantes del concejo de Villafranca de la Sierra.

En Piedrafita150, jueves, diez e siete dias de jumo, era de mili e quatrocientos e 
diez años, en presencia de mí, Juan Ximénez, escrivano público en Piedrafita a 
merqed de nuestro señor Ferrando Álvarez, e ante los testigos de yuso escriptos, el 
dicho señor, que Dios mantenga, mandó e dio licencia e abturidat al concejo e omnes 
bonos de la su villa de Piedrafita para que ellos fagan fyncar mojones por el térmi­
no de Piedrafita c de Villafranca, con los que y vinieren de la dicha Villafranca, por

B- Caja núm. 1, exp. núm. 1, fols. 2r-2v.
Bl.-Cajanúm. 1 exp. núm. l.fols. 17v-18r, en un traslado autorizado por escri­

bano, de fecha 15-5-1456.
C.- Libro núm 8. Libro Io de Becerro de Ordenanzas, fols. 203r-203v, en dos 

traslados de B1, de fechas 20-9-1472 y 19-10-1513.
C1.- Libro núm. 11. Libro 4° de Becerro de Ordenanzas, tomo I, fols. 254v-255r, 

en un traslado de B1, autorizado por escribano, de fecha 28-1-1547.

149 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “Va cscripto entre rrcnglones o dizc 
conmo. E non le cnpczca”.

150 En el margen izquierdo del documento figura: “Piedrafita”.
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1372. junio, 18. PIEDRAHITA.

Edil. LUIS LÓPEZ, Carmelo, op. cit.. pp. 21-22.

84

Sepan quantos esta carta de poder vieren151, cónmo nos, el conqeio de Piedrafita, 
estando ayuntados cerca de la eglesia de Santa María de la dicha villa, llamados por

B - Caja núm. 1, exp. núm. 1, fols. 2v-3r.
B1.- Caja núm. 1, exp. núm. 1, fols. 18r-19r, en un traslado autorizado por escri­

bano, de fecha 15-5-1456. La transcripción se ha realizado por este traslado, ya que 
es el que mejor se conserva.

C.- Libro núm. 8. Libro Io de Becerro de Ordenanzas, fols. 203v-204v, en dos 
traslados autorizados de Bl, de fechas 20-9-1472 y 19-10-1513.

C1.- Libro núm. 11. Libro 4o de Becerro de Ordenanzas, tomo I, fols. 255r-256r, 
en un traslado de Bl autorizado por escribano, de fecha 28-1-1547.

El concejo de Piedrahita concede carta de poder a Miguel Sánchez a Alfonso 
Guerra, a Pedro González y a Miguel Alfonso, vecinos de Piedrahita, para que, con 
la licencia del señor de Valdecorneja, vayan a amojonar el término de la villa y tie­
rra con los representantes del concejo de Villafranca.

el lugar e manera quel dicho señor e los omnes bonos de la dicha Villafranca lo dexa- 
ron. oy dia dicho, jueves, ordenado e señalado.

E dixo el dicho señor que él que avía por firme para en todo tienpo el amojo­
namiento quel dicho conqeio fiziere o mandare fazer con el dicho conqeio de la 
dicha Villafranca e con los que y vinieren con poder «jierto del dicho conpeio de 
Villafranca. E prometió e otorgó de non yr nin venir contra ello ni contra parte 
dello en tienpo que sea, asy conmo señor que es de la dicha Piedrafita e de su tér­
mino; e mandó a mí, el dicho escrivano, que lo diese así signado.

Testigos masados que estavan presentes: Miguel! Sánchez, fijo de Gonzalo Martínez, 
e Martín Fernández de los Rruyos e Domingo e Ferrando, su escudero.

E porque yo, Juan Ximénez, el dicho escrivano, fuy e soy a esto que dicho es 
con los dichos testigos, e por mandado del dicho señor íyz aqui este mío signo en 
testimonio e só testigo.

151 En el margen izquierdo del documento figura: “Piedrafita”.
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E porque yo, Juan Ximénez, el dicho escrivano, fuy presente a todo esto que dicho 
es con los dichos testigos e, e por rruego e otorgamiento del dicho con<;eio e omnes 
bonos, fizc aquí este mío signo en testimonio e só testigo.

canpana rrepicada, segund que lo avernos de uso e de costunbre, e estando y Pero 
Rruyz, alcallde por el dicho señor, e Juan Alfonso Pedroso e Miguell Sánchez e 
Alfonso García e Juan Fernández del Alameda, que somos de los que avernos de veer 
fazyenda del dicho conqeio, e nos, el dicho conqeio e omnes bonos, conos<?emos e 
otorgamos que damos libre e llenero poder conplido a vos, los dichos Miguell Sánchez 
e Alfonso Guerra e Pero González, fijo de Pablos Pérez, e a vos, Martín Alfonso, fijo 
de Martín Domingo, vezynos de Piedrafita, para que vayades, por la dicha licencia 
e abtoridat quel dicho señor Ferrando Álvarez nos dio, a amojonar e poner mojones 
entre el término que es de aquí de Piedrafita e de Villafranca; e por todo lo que voso­
tros fizyéredes e ordenáredes e amojonáredes con los de Villafranca en los dichos 
términos, o con quien su poder mostrare, nos lo otorgamos e lo avernos e avremos 
por firme e por valedero para en todo tienpo, so obligación de los bienes de nos, el 
dicho conqeio. E el dicho amojonamiento que vos fiziéredes con los de la dicha 
Villafranca e con quien su poder oviere, por do los pongades los mojones, tirando al 
un congelo e dando al otro con?eio, otorgamos que fynque por firme e por valede­
ro, para sienpre jamás, bien asy, conmo sy nos mismos lo fizyésemos e amojonáse­
mos; e non yremos nin vernemos contra ello nin contra parte dello en tienpo que 
sea, so pena e postura de qinquenta mili maravedíes desta moneda usual, que vos 
pechemos en pena e en postura el conqeio de Piedrafita al con?eio de Villafranca, 
sy contra ello fuéremos, o contra parte dello, nin desfazer el dicho amojonamiento, 
por do vosotros con los de la dicha Villafranca lo amojonáredes, o con quien su poder 
oviere del dicho conqeio de la dicha Villafranca. E, todavía, la pena pagada o non 
pagada, que, todavía, que estemos e finquemos por ello en todo tienpo, so la dicha 
pena de cada día, por el lugar e manera que vosotros los amojonáredes con los de la 
dicha Villafranca, o con quien su poder oviere.

E, porque esto es verdat, rrogamos a Juan Ximénez, escrivano público en Piedrafita 
a merced del dicho señor, que fizyese aquí su signo.

Testigos rrogados que fueron presentes: Gonzalo Díaz de Palaqio e Juan Sánchez, 
fijo de Juan Pérez, e Gil Martínez de Qapardiel e Gonzalo Sánchez del Avellaneda 
e Juan Fcrrández del Aldehuela, vezinos de Piedrafita.

Fecha en Piedrafita, diez e ocho días de junio, era de mili e quatrotjientos e diez 
años.
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Amojonamiento y deslinde de los límites de las tierras de las villas de Piedrahíta 
y Villafranca de la Sierra.

IK Hasta aquí se ha transcrito por el documento C, a continuación lo será por el B. 
*” En el documento figura: “nos".

Edit. LUIS LÓPEZ, Carmelo, op. cit., pp. 19 y 22-24.

Sepan quantos esta carta, para sienpre jamás, vieren, cónmo yo, Miguel Sánchez, 
fijo de Gonzalo Muñoz, e yo, Alfonso Guerra, fijo de Juan Guerra, e yo, Pero González, 
fijo de Pablos Pérez, e yo, Martín Alfonso, fijo de Martín Domingo, por nos e en boz 
e en nonbre del conqejo de la villa de Piedrafita, que es de nuestro señor Femando Álva- 
rez, por el poder que del dicho señor e concejo avernos, que es signado del signo de 
Juan Ximénez, escrivano público de la dicha villa; e otrosy, yo, Juan Fernández, fijo 
de Diego Pérez, e yo, Domingo Juan, fijo de Ynano Domingo, moradores en Villafranca, 
por nos e en boz e en nonbre del concejo de la dicha Villafranca, por el poder que ave­
nios del dicho concejo e de nuestro señor Juan Sánchez, que es signado del signo de 
Juan Alfonso, escrivano de la dicha Villafranca, los quales dichos poderes son fechos 
en esta guisa152 (A continuación vienen los documentos núms. 1, 2 y 3):

E leydos, nos, los sobredichos poderes que cada uno15’ de nos avernos de los dichos 
señores e contjeios, conosyemos e otorgamos que, por partir de pleitos e de costas e 
de daños e muertes a los dichos conqeios de Piedrafita e de Villafranca, e sobre rra- 
zón de los términos que son en comarca e partefn] un lugar con otro, que venimos 
abenidos de los partir e egualar e amojonar e deslindar en nonbre de los dichos con- 
?eios en esta manera que aquí dirá:

Que ponemos, primeramente, por do parten e son los dichos términos, el mojón 
primero que esté en una piedra, que es asomante Qervunal Loco, que es allende del

B.- Caja núm. 1. exp. núm. 1, fols. Ir y 3r-5v. La transcripción se ha realizado 
por este traslado.

BL- Caja núm. 1, exp. núm. 1, fols. 16r y 19r-23r, en un 
escribano, de fecha 13-5-1456.

C- Libro núm. 8. Libro 1° de Becerro de Ordenanzas, fols. 201 v y 204v-207r, 
en dos traslados autorizados de B1, de fechas 20-9-1472 y 19-10-1513.

C1.- Libro núm. 11. Libro 4° de Becerro de Ordenanzas, tomo 1, fols. 253r y 256r- 
259r, en un traslado de B1 autorizado por escribano, de fecha 28-1 -1547.
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camino viejo que viene de San Martín de la Vega a Piedrafita, en la cual piedra pone­
mos una cruz e mojones de piedra enzima; e va luego, dende adelante con otra pie­
dra grande que está zerca del dicho camino viejo que viene del dicho San Martín a 
Piedrafita, en que ponemos en la dicha piedra una cruz e mojones de piedra enci­
ma; e luego va a vuelta del dicho camino ayuso e dexa el dicho camino que viene 
del dicho San Martín a Piedrafita a mano ezquierda e da en una piedra que está zer- 
ca del dicho camino de parte de ayuso, en que posimos una cruz e mojones de pie­
dra; e va de la dicha piedra el valle ayuso a un bodonal, en el qual bodonal posymos 
un mojón de piedra syn cruz fyncado; e atraviesa el arroyo adelante fasta otro mojón, 
que está puesto en una piedra en el escobar, e tiene una cruz en la dicha piedra e un 
mojón de piedra; e va dende, por cuerda derecha adelante, derechamente, a una pie­
dra grande, e está entrante de la majada que dizen de Vazya Qerrones, e va, dende 
adelante, por cuerda derecha a meytad de la dicha majada, a do está una piedra 
grande, en la qual piedra está fecha una cruz e un mojón de piedra, zerca della e 
otro mojón de piedras zerca de la dicha piedra e, dende en adelante, va a cabo de la 
dicha majada encima de una piedra alta en que posimos una cruz e un mojón de pie­
dras enzima della; e, dende adelante, va por cuerda derecha por la Cabezada de la Foya, 
que llaman de Galposa, e, dende adelante, va ha descabezar encima de la dicha 
Foya, a do está un mojón de piedra fyncado, en que posymos una cruz fecha en una 
piedra zerca del dicho mojón; e dende sube adelante por cuerda derecha a otro mojón 
que está en cabo del Cervunal en que está fincado un mojón de piedra syn cruz; e 
dende, sale por cuerda derecha a un mojón grande de muchas piedras que está en un 
cadañal syn cruz; e dende sale adelante por cuerda derecha del zerro, e va a dar en 
una piedra do está fecha una cruz e un mojón puesto en ella, antes que lleguen al 
arroyo de la fregadera que va a Garueña; e dende va fasta la dicha rregadera, fasta 
do descabeza el dicho término, en que está fincado cabe la dicha rregadera de aquel 
cabo fazya el término de Villafranca un mojón de piedra syn cruz e el agua que 
viene de zirna dezendiente por la dicha rregadera ayuso, e que se aprovechen los 
vezynos de la dicha Piedrafita e de Villafranca para rregar las heredades de cada 
lugar, e desziende el dicho término, de la una parte e de la otra, donde descabeza 
la dicha rregadera al mojón postrimero que va, dende ayuso, por el dicho arroyo de 
Garueña ayuso fasta al Camino Somero, que va de Villafranca a Piedrafita e a San 
Miguel!, e da en una piedra grande que está en medio del camino, zerca del dicho 
arroyo, en que pusimos una cruz e un mojón de piedras enzima; e va el dicho término 
paresze por el dicho camino adelante e llega fasta en fondón del dicho camino zerca 
de unas piedras grandes, en que está fincado un mojón e una cruz en una piedra 
Zerca del dicho mojón en meytad del dicho camino; e dexa el dicho camino e va 
luego, dende ayuso, por un espino en que posymos un mojón, en que está en medio 
de unas tierras, e otro mojón que está en la linde del prado de María Sequilla, e 
va por cuerda derecha a la fuente del prado del Frayle, que llaman de María Sequilla, 
e va el dicho arroyo ayuso conmo toma de la dicha fuente por cuerda derecha, e va 
arrimado a los prados que llaman del Foyo, e va a la fuente del dicho Foyo e va el
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arroyo ayuso de la dicha fuente a dar en el rrío de Corneja, c posimos un mojón en 
el camino que va de Avila a Piedrafita, e atraviesa el dicho camino e da en Corneja, 
segund lo amojonamos.

E esta partición fazemos por los dichos poderes que tenemos de los dichos seño­
res e conijeios, que sean del término de Villafranca, segund que están fincados e pues­
tos los dichos mojones por los lugares que dichos son de aquel cabo fazya la dicha 
Villafranca. e que sean del término de Piedrafita fazya el término e comarca de la 
dicha Piedrafita. segund que está deslindado e amojonado, cotimo dicho es.

E esta dicha partición dicha fazemos por los dichos poderes e otorgamos e conos- 
yemos que sea sienpre firme e valedera para sienpre jamás e que se non rremueva 
en tienpo que sea, so la dicha pena que se contiene en los dichos poderes, qualquier 
de los dichos congeios que contra ello viniere, por lo desfazer, que peche al conijeio 
que quisiere estar e Fincar por esta partición, los qinquenta mili maravedíes que se 
contienen en los dichos poderes por cada una vez. E la pena pagada o non pagada 
que, todavía, sea firme e valedera para sienpre jamás esta dicha partición, so la 
dicha pena cada día.

E para esto, por los dichos poderes que de los dichos señores e conqeios ave­
rnos, damos poder cunplido por esta carta a los dichos señores Ferrando Álvarez e 
Juan Sánchez, o a nuestro señor el rrey o a otro señor o señores rrey o rreyna o 
infante o juez o juezes, alcallde o alcalldes, ante quien esta carta pareciere, que nos 
lo fagan asy tener e conplir para en todo tienpo, segund que en esta carta se contie­
ne, so la dicha pena cada día.

E sobre todo esto, por nonbre de los dichos Ferrando Álvarez e Juan Sánchez e 
con<;eios, rrenunciamos e partimos de nos todas quantas leyes e derechos e previ- 
llejos e cartas de mercedes que el un conqeio e el otro o otras personas ayan que 
contra ellos sean contra esta dicha partición e contra parte della, e las damos por 
trotas e chancelladas e que non valan, salvo esta dicha partición e amojonamiento 
que agora fazemos, en tal manera que sea firme e valedera, para sienpre jamás, esta 
dicha partición e amojonamiento para sienpre jamás, conmo dicho es.

E otrosy, que se non pueda llamar a yerro nin a engaño los dichos con^eios nin 
qualquier dellos que oviese en esta partición e ygualamiento e amojonamiento del 
dicho término, conmo dicho es; e, sy fuere dicho e rremovido, que non vala al con­
cejo de los sobredichos que lo allegaren, mas antes estar e fincar por esta dicha par­
tición e egualamiento, conmo dicho es, so la dicha pena cada día; e para esto nos, 
los sobredichos, por los dichos poderes que avernos de los dichos con<;eios e seño­
res, rrogamos a Juan Ximénez, escrivano público en Piedrafita a merqed del dicho 
señor Ferrando Álvarez, e a Juan Alfonso, escrivano público de Villafranca a la 
merced del dicho Juan Sánchez, que fiziesen o mandasen fazer desto dos cartas,
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El concejo de Piedrahíta compra a Miguel Sánchez, hijo de Gonzalo Sánchez, 
regidor, vecino de la villa, unas cerradas y otra heredad de pan llevar en Navacavera. 
junto con la dehesa del concejo y para incluirlas en dicha dehesa. En pago de ellas, 
el concejo dejó a Miguel Sánchez el aprovechamiento de toda la dehesa de Navacavera 
durante seis años, con la condición de que éste no pueda sembrar más terreno de 
cereales que lo que ya estaba roturado.

N- Caja núm. 1, exp. núm. 2. Una hoja de pergamino de 350 mm x 250 mm.
C.- Caja núm. 1, exp. núm. 2, en una copia del siglo XVIII154.

154 En la portado de esta copia figura lo siguiente: “Escriptura de conziertto y combcnio a favor del 
conzejo, justicia e regidores desta villa de Piedrahíta entre partes: de la una, el dicho conzejo, y de la 
otra Migucll Sánchez, vezino y regidor de esta dicha villa, sobre y en razón de unas zorradas que el dicho 
Miguel! Sánchez ha y tiene junto a la dehessa de Navacavera: las qualcs zedió para enbolver o juntar 
con la dicha dehessa por el conbcnio que junto con los señores hizo, y dichos señores con él, de disfrutar

atibas en un tenor, signadas con sus signos, la una para el contjeio de Piedrafita, e la 
otra para el con?eio de Villafranca.

Testigos rrogados que estavan presentes: Gonzalo Martínez, fijo de Gonzalo 
Martínez, e Juan Gartjía, fijo de Yuañcs Domingo, rrecuero, e Juan Sánchez, fijo de 
Juan Pascual, c Juan Ferrández, fijo de Domingo Fernández, todos vezinos de Piedrafita; 
e Juan Martínez, fijo de Aparicio Martínez, e Pascual Sánchez, fijo de Ximón Pérez, 
e Juan Ferrández, fijo de don Tello, e Domingo Fernández, fijo de Pero Martín, e 
Juan Alfonso, fijo de Domingo Serrano, todos de Villafranca.

Fecha en término de la dicha Piedrafita e de Villafranca, viernes, diez e ocho 
días de junio, era de mili e quatrocientos e diez años.

E porque yo, Juan Ximénez, el dicho escrivano, fuy presente a esto que dicho es 
con los dichos testigos e, por rruego e otorgamiento de los sobredichos, por nonbre 
de los dichos contjeios, fiz aquí este mío signo en testimonio.

E porque yo, Juan Alfonso, escrivano público de Villafranca a merced de mi señor 
Juan Sánchez, fuy presente a esto que dicho es con los dichos testigos e, por rruego 
e otorgamiento de los dichos Miguell Sánchez e Alfonso Guerra e Pero González e 
Martín Alfonso e Juan Fernández e Domingo Pérez, fize aquí este mío signo, a tal, 
en testimonio.
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o que disfrutasse el dicho Miguel Sánchez la renta que la dicha dehessa, poca o mucha, con las sus zorra­
das rindiesse por tiempo y espazio de seis años; y que, cumplidos que fuessen por esta dicha renta en 
que fue combenido, abia de dejar y dejó al dicho conzejo las dichas zorradas para cnbolvcrlas con 
dicha dessa de Navacavera, propria de esta dicha villa de Piedrahita, cuya cscriptura se otorgó en el año 
de 1401, ante Toribio Fernández, cscrivano público, en 3 de noviembre. Éste es traslado y se pone den­
tro la original que está escripia en pergamino y de letra curiossa”.

En la portada del documento, en un tipo de letra posiblemente del siglo XVIIÍ, figura: “Compra 
de la dehesa de Navacabcra. N° 2. Compra a favor de esta villa de Piedrahita de las zorradas y heredad 
de pan llebar para agregarlas a la dehesa de Navacabcra, y dentro está el traslado dcsta cscriptura de 
letra clara”.

Sepan quantos esta carta vieren155, cónmo nos. el contejo de Piedrafita, estando 
ayuntados a nuestro concejo a la cabecera de la yglesia de Sancta María de la dicha 
villa, a canpana rrepicada, segunt que lo avenios de uso c de costunbre, et estando y 
Ferrand Blázquez e Miguell Ferrández, alcalldes en la dicha villa, e Savastián Pérez 
e Martin Ferrández e lohán López e lohán Martínez de Bonilla e Alfonso Guerra, 
que somos de los omnes buenos que avernos de ver e hordenar fazyenda del dicho 
concejo, de la una parte; et yo, Miguell Sánchez, fijo de Gonzalo Sánchez, vezyno 
de la dicha villa, rregidor que só del dicho concejo, de la otra parte.

Nos. el dicho concejo e alcalldes e omnes buenos, rregidores, et yo, el dicho 
Miguell Sánchez, otorgamos e conostemos que venimos abenidos por rrazón que 
vos, el dicho Miguell Sánchez, teníades e tenedes unas perradas et otra heredat de 
pan levar en Navacabera, junta con la defesa del dicho concejo. Et por quanto es cosa 
que perteneze al dicho concejo para lo [en]bolver con la dicha defesa, por ende, amas 
las dichas partes avenidas que nos, el dicho concejo ansy ayuntado, otorgamos e 
conostemos que damos a vos, el dicho Miguell Sánchez, la rrenta que rendiese la 
dicha Navacabera por seys años que comentaron en el año que pase de mili e qua- 
trotientos e un años e se acabarán en el año que vemá del Señor de mili e quatro- 
tientos e seys años, para que lo ayades para vos e para vuestros herederos, poco e 
mucho, lo que rrendiese la dicha defesa de Navacavera en los dichos seys años por 
las dichas torradas e heredat que vos, el dicho Miguell Sánchez, avedes en la dicha 
defesa de Navacabera, e[n]buelto con la dicha defesa, en tal manera e con tal con- 
ditión que vos, el dicho Miguell Sánchez, que non derronpades en la dicha defesa 
e heredat para labor por pan más de lo que agora está derroto en estos dichos seys 
años. E en fin de los dichos seys años, acabados que fueren, la dicha defesa de la 
dicha Navacabera con las dichas tetradas e heredat que vos, el dicho Miguell Sánchez, 
avedes en la dicha Navacabera, [sea] libre e quita e desenbargada para el dicho con­
tejo de la dicha villa de Piedrafita.

E yo, el dicho Miguell Sánchez, otorgo e conozco, de mi propia voluntat, que dó 
a vos, el dicho contejo, las dichas tenadas e heredat que yo he en la dicha Navacabera 
por juro de heredat para sienpre jamás, para que lo ayades vos, el dicho contejo, por 
vuestro, libre e quito e desenbargado. E lo podades vender e dar e trocar e enpeñar e
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E para lo ansy mantener, guardar e cunplir e mantener por esta carta, amas las 
dichas partes, por esta carta rrogamos e pedimos e damos e otorgamos poder con- 
plido a qualquier juez o alcallde o alguazil o alguaziles o otro oficial qualquier de 
qualquier <;iudat o villa o logar que sea que con esta carta fueren rrequeridos para 
que nos lo fagan ansy mantener e conplir, en la manera que en esta carta se contie­
ne, e nos prendan e aprendan nuestros bienes e de qualquier de nos, muebles e rrayzes, 
ávidos e por aver, los vendan en plazo o plazos de fuero o de derecho a luego pagar 
e luego rrematar. E de los maravedíes que valieren que entreguen e fagan [pago] a 
la parte obediente de todos los maravedíes de las penas cres<;idas con las costas e 
daños e menoscabos que por esta rrazón se rrecrestjieren a la parte obediente.

E por que esto sea firme e non venga en dubda, amas las dichas partes, rroga­
mos a Toribio Ferrández, escrivano público en la dicha villa de Piedrafita por nues­
tro señor García Álvarez, que fitjyese desto dos cartas en un tenor, tal la una conmo 
la otra, para cada una de las partes [la] suya. E qualquier dellas que parestfiere que 
vala e faga fee, ansy conmo sy amas parestjieren, e las signase con su signo.

Testigos rrogados que fueron presentes a esto que dicho es: Sancho Sánchez del 
Mirón, fijo de Domingo Tomé, e Toribio González, su fijo, e lohán Sánchez, algua­
zil, e lohán Sánchez del Rryo, e Antón López, tronpeta, e Andrés González, fijo de 
lohán González, e Alfonso Ferrández de Valdenebro, vezynos de la dicha villa.

Fecha esta carta en la dicha Piedrafita, tres días del mes de novicnbre, año del nas- 
fimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili c quatrotjientos e un años.

E porque yo, Toribio Ferrández, escrivano público sobredicho, fuy presente a esto 
que dicho es, en uno con los dichos testigos e, por rruego e otorgamiento de amas

enajenar e malmeter e fa?er de ello e en ello todo lo que quisiéredes e por bien tovié- 
redes, ansy conmo de la cosa más libre e más propia e más esenta que vos tenedes o 
podríades aver en qualquier manera, por quanto resfebi de vos, el dicho concejo, en 
conpra e venta por prcstjio dello la dicha rrenta de la dicha defesa de la dicha Navacabera 
de los dichos seys años a toda mi ventura en la manera que dicha es.

Nos, el dicho concejo, por nos, e yo, el dicho Miguell Sánchez, por mí, e por 
esta carta, amas las dichas partes, nos obligamos por nos mesmos e por todos nues­
tros bienes e de nuestros herederos, muebles e rrayzes, ávidos e por aver, de lo aver 
por firme e por estable e por valedero para en todo tienpo. E non yremos nin vente­
mos contra ello nin contra parte dello en tienpo que sea. E de lo fazer sano, la una 
parte a la otra, e la otra a la otra en todo tienpo, so pena e postura de <?ient marave­
díes de la moneda usual por cada un día quantos días qualquier de nos, las dichas 
partes, fuéremos o veniéremos contra lo que dicho es, o lo non conpliéremos o 
fezyéremos sano la una parte a la otra, e la otra a la otra, en la manera que en esta 
carta se contiene.
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1405. noviembre. 22. PIEDRAHÍTA.

MenamientorealizadoporlajusticiayregidoresdeP^ la Villay
Tierra confirmado por don García de Toledo, señor de Valdecomeja. Contiene dispo- 
siciones sobre el pinar de Piedrahita, la saca de tea fuera de la Villay Tierra, la con­
cesión de albalás para entregar madera de los montes y pinares, forma y condiciones 
para la venta de madera Juera de la Tierra, las ventas de caza y pesca, protección de la 
dehesa de los Arroyos, protección del monte de la Jura, penas por apropiaciones o 
hurtos en las huertas y las penas por las infracciones del ordenamiento, así como 
las penas por incendiar los montes y pinares déla Villa y Tierra.

~E-S 
e lohan Sánchez, alcalldes, e Alfonso Guerra e Martín Ferrández e Juan Martínez e 
Juan Díaz e Andrés González e Martín Ferrández, rregidores del dicho concejo e en 
presencia de mi, lohan Ximenez, escrívano público en la dicha Piedrafita a merced de 
nuestro señor García Alvarez, e ante los testigos yuso escriptos, especialmente para 
esto que se sigue, el dicho concejo e rregidores presentaron, luego, e fizieron leer por 
mí, el dicho escrívano, un quademo escripto en papel, fecho en esta guisa:

Nos, el concejo de Piedrafita, veyendo el mal e daño e discordia que en este 
concejo e en su tierra anda por mengua de ordenamiento, que fasta agora non tenía­
mos, por quanto el pinar de la dicha villa es perdydo; e otrosí, el monte de la Jura; 
e otrosí, la dehesa de los Arroyos; otrosí, por quanto los que sienbran pan, non 
gozan de piepa dello por la mala guarda de los ganados. E veyendo estos daños sobre­
dichos e muchos más, e porque esta villa sea ennoblescida, entendiendo que es ser­
vicio de Dios e de nuestro señor García Álvarez, fezimos estos ordenamientos que 
se siguen.

Primeramente, ordenaron que, por quanto el pinar de Piedrafita es destruydo e 
se va más a perder de cada día por las faltas que fazen los de la Tierra, que cortan el 
dicho pinar e lo van a vender a otras partes, por lo qual viene grand deservicio a nues­
tro señor García Álvarez, e grand daño al dicho concejo, por esta rrazón, ordena­
mos que, de oy día fecho este ordenamiento en adelante, que ninguno non saque 
madera ninguna fuera de tierra de Piedrafita, nin tea nin otra cosa que sea de made­
ra, a vender nin donar, salvo que la trayan a vender aquí, a la dicha villa; e sy no, 
qualquier o qualesquier que de otra guisa lo sacaren fuera del término de la dicha 
villa, que pierdan los bueyes e la carreta e lo que llevaren en ella, e ninguno non sea 
osado de rrogar por él, e qualquiera que rrogare por él, que pague al tanto conmo es 
la pena. E, todavía, que la dicha carreta e bueyes que sean para el dicho concejo. E 
qualquier o qualesquier que para esto quesiere prestar bueyes o carreta, que lo pierdan 
e lo non puedan demandar a aquél que ge lo prestare, pues ge lo prestó maliciosamen­
te e contra defendimiento e mandado del dicho concejo de la dicha villa.

Otrosí, esta misma ordenación fazemos contra los que sacaren tea para sacar 
fuera de la dicha villa e de su tierra a otras partes, así a vender conmo en otras 
maneras qualesquier, que pierdan las dichas bestias e todo lo que en ellas levaren, 
pero que los rregidores de la dicha villa que puedan dar, los quatro dellos, de los 
seys rregidores que son, e non menos, alvalá a qualquier que oviere menester made­
ra para fazer casas; esto se entienda a la dicha villa e a su tierra, salvo a Sant Martin 
del Pinpollar e a Navarredonda e a los Foyos del Espino e del Collado, por cuanto 
tienen pinares dehesas de suyo. E éstos, a tales destos dichos quatro ugares, que 
den lugar a cada vezyno suyo que corte la madera que oviere menester para azei

- ct, carta156 e fíz aquí este mío sig [SIGNOJno, a tal, en

A. - Caja núm. 1, exp. núm. 1, cuadernillo de 11 folios (muy deteriorados).
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1405. noviembre. 22. PIEDRAHÍTA.

MenamientorealizadoporlajusticiayregidoresdeP^ la Villay
Tierra confirmado por don García de Toledo, señor de Valdecomeja. Contiene dispo- 
siciones sobre el pinar de Piedrahita, la saca de tea fuera de la Villay Tierra, la con­
cesión de albalás para entregar madera de los montes y pinares, forma y condiciones 
para la venta de madera Juera de la Tierra, las ventas de caza y pesca, protección de la 
dehesa de los Arroyos, protección del monte de la Jura, penas por apropiaciones o 
hurtos en las huertas y las penas por las infracciones del ordenamiento, así como 
las penas por incendiar los montes y pinares déla Villa y Tierra.

~E-S 
e lohan Sánchez, alcalldes, e Alfonso Guerra e Martín Ferrández e Juan Martínez e 
Juan Díaz e Andrés González e Martín Ferrández, rregidores del dicho concejo e en 
presencia de mi, lohan Ximenez, escrívano público en la dicha Piedrafita a merced de 
nuestro señor García Alvarez, e ante los testigos yuso escriptos, especialmente para 
esto que se sigue, el dicho concejo e rregidores presentaron, luego, e fizieron leer por 
mí, el dicho escrívano, un quademo escripto en papel, fecho en esta guisa:

Nos, el concejo de Piedrafita, veyendo el mal e daño e discordia que en este 
concejo e en su tierra anda por mengua de ordenamiento, que fasta agora non tenía­
mos, por quanto el pinar de la dicha villa es perdydo; e otrosí, el monte de la Jura; 
e otrosí, la dehesa de los Arroyos; otrosí, por quanto los que sienbran pan, non 
gozan de piepa dello por la mala guarda de los ganados. E veyendo estos daños sobre­
dichos e muchos más, e porque esta villa sea ennoblescida, entendiendo que es ser­
vicio de Dios e de nuestro señor García Álvarez, fezimos estos ordenamientos que 
se siguen.

Primeramente, ordenaron que, por quanto el pinar de Piedrafita es destruydo e 
se va más a perder de cada día por las faltas que fazen los de la Tierra, que cortan el 
dicho pinar e lo van a vender a otras partes, por lo qual viene grand deservicio a nues­
tro señor García Álvarez, e grand daño al dicho concejo, por esta rrazón, ordena­
mos que, de oy día fecho este ordenamiento en adelante, que ninguno non saque 
madera ninguna fuera de tierra de Piedrafita, nin tea nin otra cosa que sea de made­
ra, a vender nin donar, salvo que la trayan a vender aquí, a la dicha villa; e sy no, 
qualquier o qualesquier que de otra guisa lo sacaren fuera del término de la dicha 
villa, que pierdan los bueyes e la carreta e lo que llevaren en ella, e ninguno non sea 
osado de rrogar por él, e qualquiera que rrogare por él, que pague al tanto conmo es 
la pena. E, todavía, que la dicha carreta e bueyes que sean para el dicho concejo. E 
qualquier o qualesquier que para esto quesiere prestar bueyes o carreta, que lo pierdan 
e lo non puedan demandar a aquél que ge lo prestare, pues ge lo prestó maliciosamen­
te e contra defendimiento e mandado del dicho concejo de la dicha villa.

Otrosí, esta misma ordenación fazemos contra los que sacaren tea para sacar 
fuera de la dicha villa e de su tierra a otras partes, así a vender conmo en otras 
maneras qualesquier, que pierdan las dichas bestias e todo lo que en ellas levaren, 
pero que los rregidores de la dicha villa que puedan dar, los quatro dellos, de los 
seys rregidores que son, e non menos, alvalá a qualquier que oviere menester made­
ra para fazer casas; esto se entienda a la dicha villa e a su tierra, salvo a Sant Martin 
del Pinpollar e a Navarredonda e a los Foyos del Espino e del Collado, por cuanto 
tienen pinares dehesas de suyo. E éstos, a tales destos dichos quatro ugares, que 
den lugar a cada vezyno suyo que corte la madera que oviere menester para azei
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B2-Libro núm. 10. Libro 3o de Becerro de Ordenanzas, fols. 122 v-128r, en dos 
ly^3008 de eScribano Público: el primero de 8-12-1420, y el segundo
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casa, cada uno en su dehesa de pinar; e, si non lo quisieren fazer, que los dichos rre- 
gidores que lo puedan mandar dar en cada lugar dellos a sus vezynos de cada uno 
destos dichos concejos en las sus dehesas. E por quanto algunos omnes cortan made­
ra del dicho pinar, que está alynde del término de Ávila e de las Perrerías, e lo sacan 
a labrar a los dichos términos, por lo qual acometen furto, por esta rrazón, ordena­
mos que qualquier que esto fiziere que, por la primera vez que le fuere tomado o pro­
vado, que le den sesenta acotes, públicamente, en la plaja de Piedrafita, e por la 
segunda vez que le corten las orejas, e por la tercera vez que le enforquen como a 
ladrón.

Otrosí, ordenamos más que ninguno non sea osado de vender en tierra de la dicha 
villa, a ninguno que sea fuera del término de Piedrafita, madera ninguna que sea para 
lo sacar fuera de término de la dicha villa; e qualquier que lo así vendiere, que 
pague por cada vez quinientos maravedíes, sy le fuere provado en qualquier mane­
ra. por prueva o por pesquisa; e, sy no fuere abonado, que le echen en la cadena fas­
ta que los pague.

Otrosí, ordenamos que ninguno nin algunos non sean osados de sacar truchas ni 
perdizes del término de la dicha villa a vender, salvo que las trayan aquí, a la dicha 
villa; e qualquier que de otra guisa lo sacare, así la dicha madera conmo perdizes e 
truchas e tea, que pierda la bestia o bestias en que lo levare, e todas las otras cosas 
que en ella fuere; e, si omne de pie lo levare, que las truchas e perdizes que levare, 
que pierda e más que peche de pena, por cada vegada, sesenta maravedíes syn, pri­
meramente, ser puesto e vendido en la plaja de la dicha villa de Piedrafita. E por 
quanto se acaesje que, ascondidamente, asi en la dicha madera conmo en la dicha 
caja, pueden sacar madera o perdizes o truchas, que los quel concejo pusieren, que 
puedan dar su querella ante los alcaldes de la dicha villa, e ellos, o qualquier dellos, 
que puedan resjibir la tal querella e fagan pesquisa; e, si testigos non pudieren ser 
ávidos, que los guardadores que sean creydos por su jura, así contra los que sacaren 
a vender madera o tea, en qualquier manera, e caja e perdices e truchas, conmo asi 
a los que forjablemente cortaren la dicha madera e lo levaren e sacaren a los térmi­
nos agenos fuera del término de la dicha villa a labrar o a vender; e, si por aventura 
fuere fallado, por prueva o por pesquisa, quel tal guardador o guardadores que fue­
ren dados para en la dicha rrazón ovo fecho o fiziere alguna encubierta, que Ies 
sean dados, públicamente, por la dicha villa sesenta ajotes.

Otrosí, ordenamos, por quanto la dehesa de los Arroyos de Piedrafita es mante­
nimiento desta dicha villa, e por quanto anda en ella grand burla por los muchos gana­
dos que en ella echan baldíos, por lo qual muchos non osan senbrar pan en ella, por 
lo qual viene grand pérdida a la dicha villa, por esta rrazón, mandamos que qualquier 
o qualesquier que truxieren ganados baldíos syn pastor en la dicha dehesa, que los 
puercos que cada uno fallare baldíos, asi en la dicha dehesa en sus panes conmo 
fuera della, que el señor de los dichos panes que los pueda matar syn pena alguna,
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e las vacas o bueyes o bestias asnares, que les lieven por cada una rres vacuna, de 
pan, por de día, media fanega e, por la noche, una fanega; e por las bestias asnares 
por de día tres celemines, e por de noche media fanega.

E otrosí, por quanto algunos rregidores e escuderos, vezynos de la dicha villa e 
su tierra, echan en la dicha dehesa, poderosamente, non temiendo a Dios nin al 
señor nin a la justicia, sus bestias, asi cavallos conmo muías e potros, a pacer en la 
dicha dehesa syn pastor que los guarde, e comen los panes e prados agenos, que qual- 
quier que los tomare en el pan, que lieve la pena sobredicha, por cada cavallo o muía, 
por de día. media fanega, e por de noche, una fanega; e, si fuere fallado syn pastor, 
que lo pueda matar syn pena alguna, por de noche; e por los prados, desde primero 
día de febrero, que non pueda ninguno comer en la dicha dehesa, salvo cada uno en 
su prado, fasta que sean segados los prados de feno en cada año; e qualquier que de 
otra guisa lo traxere asy a lo pacer, que pague de pena por cada cavallo o muía dos 
maravedíes de día e quatro de noche, por cada vez, e por cada rres vacuna, por de 
día, un maravedí, e por de noche, dos maravedíes; e por quanto se atreven algunas 
personas de echar yeguas en la dicha dehesa, por la qual rrazón viene grand daño a 
la dicha villa, por quanto non se pueden criar potros nin cavallos en la dicha dehe­
sa, por esta rrazón, ordenamos que ninguno nin algunos non sean osados de traher 
yegua ni yeguas en la dicha dehesa; e qualquier o qualesquier que las troxieren, 
que, por la primera vez que las y fallaren en la dicha dehesa, que peche de pena, por 
cada vez, por cada una, diez maravedíes, e por la segunda vez, que les corten las 
orejas a las dichas yeguas e paguen más de pena, cada vez, cada una, veynte mara­
vedíes, e por la tercera vez, que la puedan matar a la tal yegua syn pena, andando 
syn mandado del dicho señor o del dicho concejo, salvo las yeguas que andudieren 
a trillaren el agosto del pan coger, con li<;en<?ia o mandado del dicho señor o del dicho 
concejo, por quanto es cosa necesaria para coger el pan.

E otrosy de diez maravedíes, por cada vez, e estos diez maravedíes que sean 
para el señor del prado.

Otrosí, por quanto el monte de la Jura es flor desta villa, asi para fazer casas 
conmo para las labranzas de pan coger conmo para las bodas e mortorios e otras 
muchas cosas que ennoblecen a esta dicha villa, ordenamos que ninguno non sea osa­
do de cortar en el dicho monte madera nin traher leña alguna, verde nin seca, salvo 
por alvalaes de los rregidores; e estas alvalaes se entiendan para fazer casas e güertas 
e labranzas de pan e para bodas e mortorios e otras cosas, segund que fue acostunbra- 
do. E en cuanto atañe a la casa del dicho señor, que él por su merced dé carta, e 
los que dél decendieren, quanta leña se dé de cada selmana para la dicha su casa, 
quando él o nuestra señora doña Costanca non estudieren en la dicha villa, e para el 
alcayde e los otros que y estudieren en ella; e la leña que así ovieren a traher. non 
estando los dichos señores en la villa, que sea seca e que lo trayan en sus bestias e 
con sus omnes e non a medias; e, si de otra guisa lo fizieren, que paguen la pena de
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yuso puesta en esta ley con el doblo. E la pena sea ésta: al de la villa, de cada carga, 
veynte maravedíes, por cada vez, e a los dichos alcayde e los que estudieren en la 
dicha casa, que pague la dicha pena con el doblo, pero que el dicho señor que man­
de que, si alguna merced o mercedes él o nuestra señora doña Costan?a han fecho o 
fizieren por sus cartas a algunas personas, para que mandan que trayan alguna leña 
del dicho monte de la Jura, que sean obedecidas e non conplidas. E que le pedimos 
por meryed que lo mande así fazer e conplir e las dé por ningunas, salvo para el ace­
ña de los ffayles. E la leña que ovieren de traer que sea seca; e, sy lo troxieren ver­
de, que paguen la pena sobredicha; e el alcayde que fuere de castillo, que aya de cada 
selmana tres cargas de leña seca, e que se la traya con su moco o por su dinero e non 
a medias.

Otrosí, ordenamos que en rrazón de las huertas de la dicha villa, que son mal guar­
dadas. que qualquier que, de aquí adelante, entrare en qualquier huerta que sea, syn 
mandado de su dueño o del ortolano que en ella estudiere, que pague, por cada vez, 
en pena, diez maravedíes; e sy alguno o algunos entraren a conprar fruta o ortaliza 
e tomare en su mano, syn mandado de su dueño o del ortolano, alguna fruta, que en 
pena otros diez maravedíes por cada vez. E por quanto muchos omnes e rrapaces, 
de fuera de las güertas, al tienpo de la fruta, derriban las frutas con piedras, orde­
namos que qualquier que así fuere fallado que faze tal maleficio que pague cada uno, 
por la primera vez, diez maravedíes, e por la segunda vez, veynte maravedíes, e por 
la tercera vez, que esté un mes en la cadena e más sesenta maravedíes que pague de 
pena; e sy fuere moco, fijo de vezyno, que pague la pena de los maravedíes sobre­
dichos su padre, pero que, todavía, que non se escuse de estar el moco o omne que 
esto fiziere que esté preso en la cadena el dicho mes.

Otrosí, ordenamos que la justicia que fuere en la dicha villa a la sazón que los 
alcalldes que sean tenudos luego, syn plazo ninguno que sea, de judgar deste orde­
namiento e fazer justicia en todas quantas leyes en este ordenamiento se contienen, 
e dar mandamiento al alguazil para que lo cunpla; e qualquier alcallde o alguazil 
que lo así non quisiere fazer e conplir, pierda el oficio que toviere ese año, e que 
tome la soldada, si la oviere tomado, de su oficio; e si el señor non fuere en la tie­
rra, que el concejo que les pueda privar del tal oficio, e el concejo que envíe luego 
rrelación dello al dicho señor García Álvarez, pero quél que pueda poner otro o otros 
oficiales en su lugar de aquél o aquéllos que asi fueren privados de los dichos ofi­
cios, que lo non quisieren fazer.

El dicho ordenamiento de leyes, leydo e publicado en el dicho concejo, el dicho 
concejo e alcalldes e rregidores e omnes buenos dixeron que era bueno, tal que cun- 
plia a servicio de nuestro señor García Álvarez e pro desta villa e de la tierra; por 
esta rrazon, dixeron que davan el dicho ordenamiento por bueno e valedero en todo, 
segund en él se contenía; e que mandavan e mandaron que, de aquí adelante, que se 
siguiesen por él, so las penas e condiciones en él contenidas. E, porque más fuese



7

1406, junio, 1. PIEDRAHÍTA.

97

valedero para sienpre jamás, que pedían por merced al dicho señor García Álvarez 
que lo confirmase, porque ellos pudiesen bevir buenamente e con justicia en la dicha 
villa e en su tierra, porque todas las leyes en este ordenamiento se guardasen.

E luego el dicho señor, vista la petición que el dicho concejo le fazía, dixo que 
consentía en él, por quanto él entendía que era servicio de Dios e suyo e pro e onrra 
e guarda de la dicha villa e su tierra. E que los confirmava para que valiese en todo, 
segund en él se contenía, de oy fecho este ordenamiento para syenpre jamás, e 
que lo enbiasen luego publicar a la Tierra, por que lo sopiesen, por que, de aquí 
adelante, lo guardasen, so las penas e condiciones en las leyes deste ordenamien­
to contenidas; c que mandava que todos los traslados que deste ordenamiento salie­
sen signados de escrivano público con abtoridat de alcallde de la dicha villa que 
valiesen c fiziesen fee, asi conmo el cuerpo deste dicho ordenamiento oreginal. De 
lo qual, el dicho señor firmó en este ordenamiento su nonbre. E por mayor firme­
za mandó el dicho señor a mí, el dicho lohán Ximénez, escrivano, que ponga aquí 
mi signo.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es: Rruy Ferrández, alcay- 
de, e Diego Ordóñez e Goncalo Sánchez de Bonylla e lohan Martínez Carretero e 
Toribio Ferrández, escrivano, e Lope Goncalez, alguazil, e otros, todos vezinos de 
Piedra fita.

Fecho día e mes e año sobredicho. García Álvarez.

Otrosí, ordenamos más que, por quanto de cada año se faze grand daño en los 
fuegos que se aprenden los pinares, por quanto se queman todos los pinos chicos que 
nascen, e aún los grandes, por lo qual viene grand daño a los dichos pinares, por 
esta rrazón, ordenamos quel concejo más cercano que estudíete a do tal fuego se 
aprendiere, que dé el dañador que aprendió el dicho fuego a la justicia de Piedrafita 
para que fagan dél justicia; e el concejo que tal dañador non diere, que sea más cer­
cano, que pague todo el daño e mal que veniere por rrazón de la dicha quema a los 
dichos pinares. E el dicho concejo c alcalldes e omnes buenos de la dicha villa pedie­
ron por merced al dicho señor García Álvarez que confirme esta ley, segund se en 
ella contiene. E luego el dicho señor confirmó esta dicha ley ante mí, el dicho escri­
vano, para que vala para sienpre jamás. García Alvarez.

Ordenanza de don García Álvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, en la que 
manda que los pecheros de la Villa y Tierra paguen el yantar y servicio de la señora
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de laldecomeja donde pagan su servicio. Incluye la ordenanza otra disposición sobre 
la forma en que han de pagar los pechos los albarranes, cuando se casaran.

A. - Caja núm. 1, exp. núm. 1, cuadernillo de 11 folios (muy deteriorados).
B. - Libro núm. 6. Libro Io de Varias Provisiones y Ordenanzas (1405-1702), 

exp. núm. 1, fol. 7r'”.
Bl.- Libro núm. 10. Libro 3° de Becerro de Ordenanzas, fols. 265r-265v, en un 

traslado autorizado por escribano, de fecha 10-9-1542.

En Piedrafita, martes, primer día del mes de junio, año del nas<?imiento del 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e seys años, estando en el alcá­
zar de la dicha villa ante nuestro señor Garqía Álvarez, estando y presentes: lohán 
Sánchez e Juan Rruyz, alcalldes en la dicha villa, e Martín Ferrández e Alfonso Guerra 
e Juan Diaz, rregidores, e otrosy, Niculás Ferrández, procurador del concejo de la 
dicha villa, e pieqa de los pecheros de la dicha villa; otrosy, estando lohán Pascual 
eToribio Ferrández de Navalmayllo e Domingo Ferrández, Juan Sánchez del Corral 
e otros pecheros por nonbre del concejo del quarto de Cavalleruelos, en presencia 
de mí, Sancho González, escrivano público de la dicha villa a la merced del dicho 
señor, luego, el dicho señor ordenó e mandó, a pedimiento de los sobredichos, que, 
de aquí adelante, que los pecheros de la dicha villa e su tierra que paguen cada uno 
la su yantar e el servicio de nuestra señora doña Costanpa, a do pagan el pedido del 
dicho señor García Álvarez, por quanto se usó así syenpre. a pagar; e, sy carta o 
cartas pares^ieren, suyas o de la dicha señora, en contrario desto, que sean obedeci­
das e non conplidas.

Otrosy, ordenó e mandó el dicho señor que, de aquí adelante, que quando algu­
nos albarranes casaren en la dicha villa o en su término e fuere quantioso para 
pagar sus pechos e algund concejo lo tomare por abenenqia en menos quantía de 
lo que ha pagar, e la villa o el concejo, do antes morava, les rrequiriere, que le 
echen por la quantía que oviere en el pecho, que sean tenudos de lo fazer asy. E, 
non lo queriendo asy fazer, que este pechero o pechero a tales que sean e pechen 
con el conqejo por quien fueron rrequeridos, e que le echen por la quantía que 
oviere.

E, en cónmo pasó, el dicho señor mandó a mí, el dicho Sancho González, escri­
vano, que lo diese así sygnado.

Testigos: lohán Ximénez, escrivano, e Benito González, omne de Martín Ferrández, 
e lohán Sánchez del Corral e otros vezynos de Piedrafita.

159 Se transcribe el documento por este traslado.
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A.- Caja núm. 1, exp. núm. 1, cuadernillo de 11 folios (muy deteriorados).
B - Libro núm. 6. Libro Io de Varias Provisiones y Ordenanzas (1405-1702), 

exp. núm. 1, fols. 6r-6v160.
Bl.- Libro núm. 10. Libro 3“ de Becerro de Ordenanzas, fols. 264r-264v, en un 

traslado autorizado por escribano, de fecha 10-8-1542.
B2- Libro núm. 8. Libro 1° de Becerro de Ordenanzas, fol. 289v, en un traslado 

sin autorización de escribano, de fecha c.1512.

E después desto, jueves, tres días del mes de junio, año del nasfimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e seys años, el dicho señor 
Garfia Álvarez, veyendo cónmo los dichos sus vasallos de la Sierra, término de 
la dicha villa, se yvan a perder por esto, viendo desta manera, otrosí, que los vezy- 
nos de la dicha villa mercavan la dicha madera por menos precios e la levavan a 
vender a otras partes, e por ende, mandó que la dicha madera e tea que se venga 
a vender toda aquí, a la dicha villa, el día del martes, que es mercado, e que esté 
en la piafa desde salidas misas, todo ese día e esa noche fasta otro día de maña­
na. E, si lo non pedieren vender en ese dicho tienpo, que lo fagan saber a uno de 
los alcalldes de la dicha villa o lo tomen signado en cónmo non lo pueden ven­
der, e ento[n]fes que lo puedan levar a vender fuera parte, do entendieren su 
provecho, tanto que lo non vendan finco leguas derredor de la dicha Piedrafita, 
salvo sy fuere a lo vender a los lugares de Valdecorneja, a señorío del dicho 
señor Garfia Álvarez.

Se transcribe el documento por este traslado, dado el estado de deterioro del original de la Caja 
núm. 1.

Ordenanza de don García Álvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, en la que 
limita otra anterior sobre la madera que debían traer los concejos de la Sierra. En 
ésta ordena que la madera esté en Piedrahíta desde el martes, a la hora de la sali­
da de misa, hasta el día siguiente por la mañana.
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B - Caja núm. 1, exp. núm. 4.
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En la villa de La Forcajada161, domingo, catorze días del mes de agosto, año 
del nasgimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatroqientos e siete 
años, este día dicho, estando en la dicha villa nuestro señor Ferrand Álvarez e nues­
tra señora doña Costanqa Sarmiento, en presencia de mí, Juan Sánchez, escrivano 
público en el dicho lugar a la merced del dicho señor Ferrand Álvarez, e ante los 
testigos de yuso escriptos, estando ayuntados a yunta aquí en la dicha villa [Niculás 
Fernández e lohán Sánchez, alcalldes] e Alonso Guerra e Juan Díaz, rregidores del 
concejo de Piedrafita. por nonbre del concejo, e Diego Ferrández e Juan Ferrández 
Ayllón. por nonbre del conqejo del Vareo, e Garfia Ferrández e Alonso Ferrández 
e Alonso Gil, vezino del Mirón, en nonbre del concejo de la dicha villa, e Toribio 
Ferrández, alcailde de La Forcajada, e Juan Martínez, procurador del dicho con­
cejo. por nonbre de la dicha Forcajada; e por nonbre de los pecheros de Piedrafita 
Juan Martínez, carretero, e Toribio Ferrández, pedrero, e Juan Sánchez del Barrio; 
e por nonbre del quarto de Cavalleruelos Alfonso López e Juan Sánchez del Qarfal; 
e por nonbre del quarto de Foyorredondo Benito Sánchez e Juan Sánchez de la 
Mata; e por nonbre del quarto de Naval Escorial Lázaro Martínez e Alonso Sánchez 
e [... ] de Forcajo e Juan Pasqual, de las Casas de don Yagüe, [ ... ] de Qapardiel 
Juan Ferrández, fijo de Juan Ferrández; e de Navalperal [... ] e de Juan Blázquez; 
e de los Foyos del Espino Alonso Sánchez, fijo de Alfonso Martínez; e de 
Navarredonda Pasqual González e Alfonso Sánchez de Varajas; e de San Martín 
del Pinpollar Toribio Ferrández e Pero de Villatoro; e de La Garganta del Villar 
Alfonso Martínez del Corral. E de la tierra del Vareo, del quarto de Aravalle, Gil 
Sánchez e Savastián Pérez; e de San Bartolomé, Matheos Sánchez Moraga e Alfonso 
Sánchez, de Navatejares; e del quarto de San Pedro, lohán Blázquez, de Vallejo 
Fondo, e Gontjalo Sánchez; e del quarto del Orillar Juan Sánchez Folgado cTorivio 
Gutiérrez del Orillar.

Ordenamiento de don Fernando Álvarez de Toledo, señor de Valdecorneja. y 
de su madre, doña Constanza Sarmiento, que realizan en la villa de La Horcajada, 
ante los representantes de los concejos de las villas y tierras de Valdecorneja. en 
razón de las pecherias de la tierra para repartir las alcabalas, servicios y pedi­
dos.

161 El documento está rolo en varias partes y muy deteriorado.
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Luego, los dichos (regidores c procuradores sobredichos dixeron a la dicha 
señora que, en rrazón de las pecherías, que esperavan aver encobiertas e synrrazo- 
nes de unos lugares a otros, por lo qual venía grand deservicio a nuestro señor Ferrand 
Álvarez c a la dicha señora doña Cosíanla e gran daño a la tierra. E que pedían por 
merced a la dicha señora que sobre ello proviese, conmo [la su mercet] fuese, por­
que la tierra fuese sobre ello rremediada que las tales encobiertas e synrrazones 
non ovieren logar.

E, luego, la dicha señora, a pedimiento de los dichos procuradores de las dichas 
villas e lugares, fizo e ordenó este ordenamiento que se sigue.

Primeramente, ordenó este ordenamiento que nuestro señor García Álvarez, a 
quien nuestro señor Dios dé santo parayso, dio en otro ordenamiento que ovieron 
fecho e ordenado en rrazón de las pecherías e de las otras cosas en él contenidas 
que se guarden e cunplan en todo, segund en él se contiene, en Piedrafita e en El 
Vareo e en La Forcajada con sus tierras e términos, pero en El Mirón en su término 
que usen conmo sienpre usaron, que les contaron por diez.

Otrosy, que, de aquí adelante, qualquier albarrán que casare con moca o con 
byuda que. ha do asentare casa e morare e pechare el primero año de conmo casare, 
que ally peche desde ally adelante todos los pechos mayores e menores que fueran 
en qualquier manera o en rrazón que [ ... ] del señorío de Valdecorneja se pase o 
vaya a morar que todavía peche todos los dichos pechos mayores e menores [... ] 
primer lugar onde primero pechó e tovo casa, e que ally donde pechare traya sus 
ganados. E, si por aventura en el dicho logar del señorío oviese alguna heredat o se 
fuere a morar a la dicha heredat que [... ] en aquel lugar donde oviere la dicha heredat 
que traya en aquel logar donde toviere la dicha heredat los bueyes con que labrare 
la dicha heredat. E por cada par de bueys dos vacas, e para cada par de bueys dos de 
leche; e diez puercos cada uno e bestias asnares [... ] e ganado non se entienda que 
ande en los montes de lande; e en caso que non [ ... ] la labrare él o su rrentero o 
perteguero que go?en a lo susodicho. E sy las [... ] conmo éstos o alguno dellos que 
ganados algunos, demás de lo que aquí contenido, que se pare a las penas ordenadas 
con los concejos [ ... ] algund biudo casare en otro lugar fuera de aquella pechería 
donde ante pechava que en el lugar donde ante pechava que ally peche cada uno todos 
los dichos pechos mayores e menores que traya e allá [ ... ].

Otrosy, que todos los pecheros que pechan en el dicho señorío que moraren fue­
ra algún tienpo e después se tornaren a bevir que donde allí bevían que en tasa que 
en otro lugar se vengan a morar que todos los pechos mayores e menores adonde 
antes moravan e pechavan que allí vayan e sean cargados con las dichas tasas.

Otrosy, qualquier que venierc de fuera del dicho señorío a morar e ganare vezin- 
dad en este dicha señorío e rrcsQviese la dicha vezindad que tomare, que sea tenudo 
de la dar en la cabctja de la villa e tierra fasta [ ... ] della, porque alli pechen e trayan
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sus ganados; e non dando la vezindad [ ... ] sus ganados estudieren, sean para el 
concejo de la villa do éste estudiere.

Otrosy. ordenaron que en este ordenamiento non entre cosa alguna de lo sobre­
dicho El Mirón e su tierra [ ... ] a qualquier btudo o biuda [. .. ] heredad, segund dicho 
es.

Otrosy. la dicha señora ordenó e mandó que el dicho ordenamiento susodi­
cho que el dicho señor había ordenado don García que Dios dé santo parayso 
feziera que se guarde e cunpla quanto e conmo [ ... ] del dicho señorío e sus tie­
rras este dicho ordenamiento presente que se entienda de término a término, [e 
mandó a los concejos] e alcalldes de las dichas villas e lugares susodichos, ansí 
de los que agora son o serán de aquí adelante, que lo guarden e cunplan de tér­
mino a término, conmo dicho es, en todo bien e conplidamente, so pena de la 
merced de los dichos señores e de seys<?ientos maravedíes para la cámara del 
dicho señor.

Otrosy, ordenó e mandó la dicha señora que el pechero que morare fuera de un 
término a otro que en el término do morare, si non fuere y pechero, que él non pue­
da poner por tercero nin mahenr por penas del rrey nin por señor nm por vallestero 
nin por otra cosa alguna, salvo en el lugar donde es pechero.

Otrosy, que en rrazón del pedido del dicho162 señor Ferrand Álvarez e de los otros 
pechos mayores e menores, ansy rreales conmo del señorío o conyegiles, que non 
lieven los alguaziles de las dichas villas e lugares más de diez maravedíes por cada 
millar, e dende arriba o de ayuso a este cuento. E, si más levaren, que lo tornen todo 
e que [ ... ] que finieren que, si alguno o algunos de los pecheros fuesen presos por 
algunos maravedíes que devan por [ ... ] de consejo que los alguaziles que non lie­
ven por ende carselaje; e, si lo levaren, que lo tomen con el doblo e pérdida de los 
ofisios.

E desto en cónmo pasó, la dicha señora mandó a mi, el dicho escrivano, que die­
se a cada uno de los consejos de Piedrafita e del Vareo e del Mirón e de La Forcajada 
un traslado de este cuaderno de ordenamiento e signado con mi signo.

Testigos que fueron presentes: lohán Ferrández, escrivano del rrey, vesino del 
Vareo, e Pero Ferrández de Muñopepe e Pero Ferrández [... ] del dicho señor Ferrand 
Álvarez, vezino de Piedrafita, escudero del dicho señor Ferrand Álvarez.

162 En el documento está repetido: “del dicho”.
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163 El documento está incompleto. En la primera hoja del cuadernillo en un tipo de letra muy pos­
terior figura: “D. 1. Sentencia año 1412 sobre comercio entre los vasallos de los ilustrisimos señores 
obispo de Ávila y duque de Alva”.

[ ... ] E prometió de non casar en quanto toviese la dicha tutela e guarda e admi­
nistración de los dichos sus fijos e señoríos e bienes dellos.

Otrosí, dixo que, seyendo certificada por el dicho alcallde del auxilio del Velliano, 
en que dize que ninguna muger biuda non puede ser fiadora nin obligada por sí nin 
por sus bienes, por ende, que ella que rrenunciava e rrenunció auxilio e todo otro 
derecho o auxilio que contra esto sea.

Otrosí, el dicho alcallde tomó e rrescibió juramento de la dicha doña Costanca 
sobre la señal de la cruz e de los santos evangelios, segund forma de derecho que ella 
que fará luego inventario, segund deve, de todos los dichos señoríos e bienes, mue­
bles e rrayzes, que fueron e fincaron del dicho García Álvarez, e que bien e verda­
deramente usaría de la dicha tutela e guarda e administración de las personas de los 
dichos sus fijos e de sus señoríos e bienes muebles e rrayzes, e que ge lo allegaría e 
aderezaría e procurará e aprovechará para ellos, fazyendo todo su poderío e diligencia 
sobrello de sí, que a do viere e entendiere su daño dellos e de sus bienes que ge lo 
destorbará e arredrará e fará todo su poderío e diligencia sobrello, segund que bue­
na tutriz deve fazer.

E otrosí, que, acabada la dicha tutela, que dará buena cuenta, leal e verdadera 
los dichos sus fijos de todos los dichos señoríos e bienes muebles e rrayzes.

E la dicha doña Costanca fizo el dicho juramento en forma devida de lo fazer e 
conplir e guardar todo en la manera sobredicha.

E luego el dicho alcallde dixo que la otorgava e confirmava e otorgó e confirmó 
la dicha tutela c guarda e administración de las personas de los dichos sus fijos e de

[141 1, c. febrero], PIEDRahÍTA.

El alcalde de Pie di ahita concede y confirma a doña Constanza Sarmiento, mujer 
i c c on ateta vatez de Toledo, señor que fue de Paldecorneja, la tutela y admi- 
nisti ación ce os bienes y señoríos de sus hijos. Asimismo, le autoriza a nombrar 
autoi o autoi es, P> ocurador o procuradores, que demanden, defiendan y cobren todas 
las rentas de sus bienes y señoríos'63.
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1M Al final de esta plana esta la firma y rúbrica siguiente: "lohán Martínez, notario". 
Al final de esta plana esta la firma y rubrica siguiente: "lohán Martínez, notario".

cada uno dellos e de sus señoríos e bienes muebles e rrayzes, en quanto podía e 
des ia de derecho. E que la dava e dio licencia e autoridat en quanto podía c devía de 
derecho para que use e pueda usar de la dicha tutela c guarda c administración.

Otrosí, la dicha doña Costanca dixo al dicho alcallde que por quanto ella era 
dueña honrrada e era ocupada de algunos negocios e non podía presentar en juy- 
zio para demandar e rrescebtr e rrecabdar los señoríos e bienes muebles e rrayzes 
que pertenezcan1” e perteneseteren a los dichos sus fijos, por ende, que le pedía le 
diese licencia e autoridat para que en su lugar e en nonbre de los dichos sus fijos 
podiese fazer tutor o tutores, procurador o procuradores, uno o dos o más, los que 
conplieren e menester fueren para demandar e defender e rrescebir copia de todos 
los bienes muebles e rrayzes e otras cosas qualesquter que pertenezcan o pertenes- 
cieren a los dichos sus fijos o a qualquier dellos e a ella en su nonbre, así conmo su 
tutnz. así de patrimoniales conmo de tierras o mercedes que hay o oviere del dicho 
señor rrey o de otro señor qualquier en qualquier manera o por qualquier que sea o 
los pertenezca o pertenescieren.

E luego, el dicho alcallde dixo que dava e dio a la dicha doña Costanca la dicha 
licencia e autoridat en aquella manera e forma que él podía e devía de derecho, para 
que en su lugar e en nonbre de los dichos sus fijos pueda fazer e faga autor o auto­
res. procurador o procuradores, uno o dos o más, los que entendiere que serán menes­
ter e la cunplirán para demandar e defender e rrescebir e cobrar todos los señoríos e 
bienes muebles e rrayzes o otras cosas qualesquier que pertenescen e pertenezcan a 
los dichos sus fijos e a ella en su nonbre, asy conmo su tutriz, así de patrimoniales 
conmo de tierras e mercedes que ellos o qualquier dellos hay o oviere del dicho señor 
rrey o de otro señor qualquier o los pertenesce o pertenesciere en qualquier manera 
o por qualquier rrazón, e para fazer todas las otras cosas e cada una dellas que fue­
ren en guarda e defendimiento e anparamiento e provecho de las personas de los 
dichos sus fijos e de sus señoríos e bienes muebles e rrayzes, e para estar e parescer 
en juyzyo antel dicho señor rrey o ante otro señor o señores o alcalldes o juezes o 
justicias qualesquier que sean, asi eclesiásticos conmo seglares, e injuyzyar e pro­
curar e tractar en todos los pleitos e demandas que a los dichos sus fijos e señoríos 
e bienes fueren nescesarios, e para fazer e dezir e rrazonar e tractar e procurar todas 
las otras cosas e cada una dellas que ella en nonbre de los dichos sus fijos, asi con­
mo su tutriz, faria o podía fazer, presente seyendo.

E desto en cónmo pasó, la dicha señora doña Costanca pedió a mí, el dicho 
escrivano, que la diese un instrumento o dos o másl6S, signados con mi signo, para 
guarda de los dichos sus fijos e suyo en su nonbre.
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Doña Constanza Sarmiento, mujer que fue de don García Alvarez de Toledo, señor 
de Valdecomeja, comparece ante Lope López alcalde de Piedrahíta, y le pidió licencia 
y autorización para nombrar un actor o más para tratar los pleitos, demandas y otros 
actos que pertenecieran a ella y a sus hijos menores de edad. El alcalde concedió dicha 
autorización y doña Constanza nombró a Alfonso Sánchez, hijo de Juan Sánchez del 
Barco, y a Gonzalo García, hijo de Juan García, vecinos de Piedrahíta.

E de la procuración de la dicha doña Costanca, su tenor es éste que se sigue:

En la villa de Piedrafita, martes, seys días del mes de octubre, año del nas?imiento 
del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e honze años, Lope López, 
aicallde en la dicha villa por nuestro señor Ferrand Álvarez, e en presencia de mí, 
Juan Ximénez, escrivano público en la dicha villa a merced del dicho señor, e ante 
los testigos yuso escriptos, paresció doña Costanca Sarmiento, muger que fue de 
García Alvarez de Toledo, señor que fue de Valdecomeja, tutriz que es del dicho 
Ferrand Álvarez e de Gutierre, fijos del dicho García Álvarez e suyos, e en nonbre 
dellos, así conmo su tutriz, dixo e pedió al dicho aicallde que por quanto ella es 
dueña e ocupada de otros muchos negocios de los dichos sus fijos e suyos e tal que 
non podría tratar todos los negocios e pleitos que a ellos pertenescen e atañen

Testigos que fueron presentes, llamados, especialmente rrogados para esto que dicho 
es: García Ferrández Sarmiento, hermano de la dicha doña Costanca, e Rrodrigo de 
Sandoval e Vasco Madera, escuderos del dicho García Ferrández Sarmiento166.

E yo, lohán Ferrández, escrivano e notario público sobredicho, fuy presente a todo 
lo sobredicho, en uno con los dichos testigos e antel dicho aicallde, quando dio e 
otorgó e confirmó la dicha tutela e administración a la dicha doña Costanca. E, a 
pedimiento delta, este instrumento por otro fize escrivir e fize en él mío signo, que 
es a tal, en testimonio. Juan Ferrández, notario.

E yo dilc éste, que fue fecho c pasó en la dicha Piedrafita, día e mes e año suso­
dicho.

i«, a continuación figura en el documento la nota siguiente: “Es escoplo entre rrenglones o dize 
bienes. Non le cnpczca.
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E luego la dicha doña Costaría por sí e en nonbre de los dichos fijos otorgó esta 
carta de procuración en esta manera que se sigue:

Sepan quantos esta carta de procuración e de actoría vieren, cónmo yo, doña 
Costanza Sarmiento, muger que fuy de García Álvarez de Toledo, señor que fue de 
Valdecomeja, tutriz que só de Ferrand Álvarez e Gutierre, fijos del dicho García

que le pedía e pedió al dicho alcallde licencia para fazer e ordenar un actor o dos o 
quantos quisiere e por bien toviere, para que el actor o actores por ella nonbrados 
puedan tractar en nonbre de los dichos menores los negocios e pleitos que a ellos 
o qualquier dellos atañen o atañieren.

E luego, el dicho167 alcallde, vista la petición de la dicha doña Costanca, díxole 
que quál o quáles nonbrava por actores. E ella dixo que nonbrava e nonbró a Alfonso 
Sánchez, fijo de Juan Sánchez del Barco, e a Goncalo García, fijo de Juan García, 
vezynos de Piedrafita. a amos a dos en uno, o qualquier dellos por sí. Los quales dixo 
que eran omnes buenos e diligentes e tales que serían para poner rrecabdo en todo 
lo que les fuere encomendado.

E luego, el dicho alcalde dixo que le dava e dio la dicha licencia a la dicha doña 
Costanca para fazer los dichos actores. E dixo que confirmava e confirmó a los dichos 
Alfonso Sánchez e Goncalo García, actores por ella nonbrados, para lo qual inter­
puso su decreto en quanto podía e devia de derecho.

E desto en cónmo pasó, la dicha doña Costanca pedió a mí, el dicho escrivano, 
que ge lo diese signado con mi signo.

Testigos que a esto fueron presentes: Martín Ferrández, cavallero, e Juan 
Sánchez, rrecabdador, e Álvar Ferrández e Juan Blázquez del Barco, vezynos de 
la dicha villa.

Doña Constanza Sarmiento, mujer que fue de don García Álvarez de Toledo, señor 
de Valdecomeja, otorga carta de procuración, en su nombre y en el de sus hijos 
Femando y Gutierre Álvarez de Toledo, para todos sus pleitos a favor de Alfonso 
Sánchez y de Gonzalo García, vecinos de la villa de Piedrahíta.
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Álvarcz e míos, e por la dicha licencia e autoridat a mí dada e otorgada por el dicho 
alcallde, otorgo e conozco que fago e ordeno e establezco por míos actores e pro­
curadores por mí e en nonbre de los dichos mis fijos en la mejor manera e forma 
que puedo e devo de derecho a los dichos Alfonso Sánchez e Gonzalo García, a amos 
a dos en uno o a qualquier dellos por sí que esta carta mostrare para en todos los 
pleitos e querellas e demandas que yo e los dichos mis fijos entendemos c espera­
mos aver, así en los pleitos e querellas e demandas movidos conmo en los por mover 
e en cada uno dellos contra todos los omnes o mugeres del mundo, de qualquier ley 
o estado o condición que sean que pleitos e querellas e demandas algunas hay o entien­
den aver contra mí en nonbre de los dichos mis fijos, o yo por mí, en nonbre de los 
dichos mis fijos entiendo de aver contra ellos o contra qualquier dellos168 en qual­
quier manera e sobre qualquier rrazón que sea c para ante nuestro señor el rrey epara 
ante los señores rreyna e infantes, sus tutores e rregidores de los sus rregnos, o 
para ante quaquier dellos, e para ante los señores del consejo del dicho señor rrey 
o para ante qualquier dellos e para ante los oydores de la su audiencia e alcalldes e 
notarios de la su corte e para ante qualquier o qualesquier dellos e para ante otro o 
otros señor o señores alcallde o alcalldes, juez o juezes, comisarios, delegados ecle­
siásticos o seglares, qualquier o qualesquier de qualesquier qibdat o villa o lugar 
que sean que del pleito o de los pleitos pueda e deva e ayan poder de ver e oyr e 
librar e juzgar e conosqer de derecho.

E doles todo mío poder conplido a los dichos Alfonso Sánchez e Gonzalo García, 
mis actores e procuradores e a qualquier dellos por sí para sitar e demandar e enpla- 
zar e rresqebir, aver e cobrar e rresponder e negar e conosqer e defender e anparar e 
pleito o pleitos contestar e dezyr e rrazonar e procurar e tractar e poner artículos 
e posiciones e excepciones e defensiones e rresponder a los que la otra parte o 
partes posieren o presentaren e negarlos e conoscerlos, segund yo mesma faria, pre­
sente seyendo.

E para presentar testigos e cartas e provancas e instrumentos e otras escripturas 
qualesquier, las que a mí e a los dichos mis fijos conplieren e menester fueren, e ver 
jurar e conoscer las que la otra parte o partes presentaren o quisieren presentar, e para 
los tachar e contradezyr en dichos e en fechos e en personas e en todo lo al que 
guarda sea del derecho mió e de los dichos mis fijos.

E para pedir e demandar prostitución in integruni e para jurar en mi ánima jura­
mento o juramentos de calupnia e decissorio o de manquadra e toda otra jura o 
juras, aquélla o aquéllas que a la natura del pleito o de los pleitos convenga.

E para ganar carta o cartas de la chancelleria del dicho señor rrey o de otra chance- 
llería qualquier, los que a mí e a los dichos mis fijos e a los dichos pleitos conplieren

lí’s Al final de la plana está la firma siguiente: "íohán Martínez, notario".
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169 Al final de la plana está la firma siguiente "lohán Martínez, notario”.
170 En el documento figura: “sigua”.
171 En el documento figura: “poder”.
|7! Al final de la plana figura la firma siguiente: “lohán Martínez, notario”.

e menester fueren. E testar e enbargar los que contra mi o contra ellos ganaren o 
quisieren ganar e injuizyar sobre la destruqión o enbargo169 deltas e para estar e pares- 
Cer a todos los otros abtos que a los dichos pleitos fueren neqessarios.

E para dar e otorgar carta o cartas de pago e de fin e de quitamiento e que valan 
e sean firmes, así conato si yo mesmo las diere e otorgare e a todo o a parte dello 
presente fuere.

E para concluyr e encerrar rrazones e pedir e oyr sentencia o sentencias, así ynter- 
locutorias conmo definitivas, e consentir en las que frieren por mi e por los dichos 
mis fijos. E apellar e suplicar de las que fueren dada o dadas contra mí e contra los 
dichos mis fijos. E seguir la apellaron o apellaqiones, suplicación o suplicaciones 
o dar quien las siga170.

E para pedir1’1 e demandar costas e resqebirlas e jurarlas e ver jurar e tasar las de 
la otra parte o partes, si menester fuere. E para abenir e conponer e conprometer el 
pleito o los pleitos en manos e en poder de amigo o en otra manera qualquier.

E generalmente les dó poder conplido a los dichos mis actores e procuradores e 
a cada uno dellos con libre administración para fazer e dezyr e rrazonar e tractar e 
procurar todas aquellas cosas e cada una dellas que yo mesma faría e podría fazer, 
presente seyendo, aunque sean de aquellas cosas e de cada una dellas que de dere­
cho rrequieren aver especial mandado e que buenos e leales actores e procuradores 
pueden e dever fazer de derecho.

E, otrosí, dó e otorgo todo mi poder conplido por mí e en nonbre de los dichos 
mis fijos a los dichos Alfonso Sánchez e Goncalo García e a qualquier dellos para 
que en su lugar e en mi nonbre e de los dichos mis fijos puedan fazer e sustituyr un 
actor o procurador o dos o tres o más quáles o quántos quisieren e por bien tovieren, 
e rrevocarlos cada que quisieren e por bien tovieren, e tomar de sí de cabe el oficio 
de abtoría e procuración e quier por él adelante fasta lo fenesqer. E todo quanto por 
los dichos actores e procuradores sobredichos o por qualquier dellos o por los dichos 
sustituto o sustitutos dellos o de qualquier dellos en su lugar e en mi nonbre fuere 
fecho e dicho e rrazonado e tratado e procurado e otorgado, yo lo otorgo todo e lo 
he e avré por firme e por estable e valedero para agora e en todo tienpo por mi e en 
nonbre de los dichos mis fijos. E non yré nin verné contra ello nin contra parte dello172 
yo nin otro por mi en ningund tienpo que sea, so obligación de todos mis bienes mue­
bles e rrayzes ávidos e por aver.
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El concejo de la villa de San Bartolomé de Corneja otorga carta de procuración 
a favor de Garda Sánchez el Mozo, regidor y vecino de Bonilla de la Sierra, para 
que en su nombre ponga en manos de Pedro González de Bonilla, licenciado en leyes, 
vecino de Salamanca, y de García Martínez, bachiller en decretos, vecino de Avila,

E para ello obligo e rrclievo a los dichos mis actores e procuradores e a cada uno 
dcllos e al sustituto o sustitutos dellos o de qualquier dellos en su lugar e en mi non- 
bre de toda carga de satisdación que non den fiadores nin fagan cab<?ión alguna, 
que yo obligo a mi e a todos mis bienes muebles e rrayzcs en la manera que dicha 
es, para pagar e conplir e mantener todo lo que contra mí fuere judgado, so aquella 
cláusula que es dicha en derecho juducio sisti judicatum solví, con todas sus cláu­
sulas acostunbradas de obligación.

E sobresto por quanto las mugeres han privillejo en que se non puedan obligar 
nin fagan cabeión e, si la fizieren, que non vala por auxilio del Velliano establesci- 
do en ayuda de las mugeres, por ende, yo, la dicha doña Costanca, seyendo cierta e 
Certificada del tal auxilio e privillejo lo rrenuncio expresamente e me parto dél e de 
todos los otros privillejos establescidos en favor de las mugeres, los quales rrenun­
cio e parto de mi.

E, porque esto sea cierto e firme e non venga en dubda, rrogué a Juan Ximénez, escri- 
vano público en la dicha Piedrafita a merced del dicho Ferrand Álvarez, mi fijo, que 
escriva o faga escrivir esta carta de procuración e autoría e faga en ella su signo.

Testigos rrogados, llamados, que a esto fueron presentes: los sobredichos Martín 
Ferrández e Juan Sánchez e Álvar Ferrández e Juan Blázquez.

Fecha e otorgada fue esta carta de actoría e procuración en la dicha Piedrafita. 
dia e mes e año sobredichos173.

E porque yo, lohán Ximénez, el dicho escrivano, fúy presente a lo que dicho es 
con los dichos testigos, e por rruego e otorgamiento de la dicha doña Costanca 
Sarmiento, escriví todo lo que dicho es, de la manera que ante mí pasó e fiz aqui 
este mío signo en testimonio e só testigo.

1,1 A continuación figura en el documento la nota siguiente: “E va cscripto sobrerraydo en un lugar 
o diz vista. E non le cnpczca”.
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el pleito que tenían pendiente los concejos del obispo de Ávila con las villas del seño­
río de laldecomeja.

E por quanto sobrestá rrazón ay asaz de debates ansí entre los señores conmo 
entre los concejos del un señorío contra el otro e espera ser más adelante, nos, el 
dicho concejo e orones buenos, estando ayuntados a concejo, segund que dicho es, 
os fazemos nuestro procurador en esta rrazón a García Sánchez el Mogo, vezino de

E de la procuración del concejo de San Bartolomé, su tenor es éste que se si­
gue:

Sepan quantos esta carta de procuración vieren, cónmo nos, el concejo de San 
Bartolomé de Corneja, villa de nuestro señor el obispo de Ávila, estando ayuntados 
oy, miércoles, día e mes e año de la fecha desta carta, en la eglesia de Santa María 
del dicho lugar, a canpana trapicada, segund que lo avernos de uso e de costunbre, 
non aviendo alcallde alguno en el dicho lugar, otorgamos e conospemos que por quan­
to es pleito e contienda entre nuestro señor el obispo de Ávila, de la una parte, e doña 
Costanca Sarmiento, por si e en nonbre de Ferrand Álvarez, su fijo, de la otra. Por 
quanto dizen que son fechas algunas ordenanzas por el dicho señor obispo de Ávi­
la e por el concejo e vezynos desta dicha villa e de las otras villas del obispo, que 
son en perjuyzyo del dicho Ferrand Álvarez e de la dicha doña Costanca e de los con­
cejos e villas de Valdecomeja, su señorío. E por quanto eso mesmo dizen ser fechas 
algunas ordenanzas por la dicha doña Costanca Sarmiento, por sí e en nonbre del 
dicho Ferrand Álvarez, su fijo, señor de Valdecomeja, e por el concejo de la villa de 
Piedrafita e por los concejos e villas de Valdecomeja, señorío del dicho Ferrand Álva­
rez, fijo de García Álvarez de Toledo e de la dicha doña Costanpa, que son en per­
juyzyo del dicho señor obispo e del concejo e vezynos de la villa de Bonilla e de los 
otros concejos e villas del obispo.

Especialmente que alguno nin algunos de las villas del dicho señor obispo e de 
su tierra non vayan a los mercados que se fazen en las villas e señoríos del dicho 
Ferrand Álvarez nin vayan allá otro día alguno a conprar nin174 a vender cosa algu­
na. E eso mesmo que los vezynos de Piedrafita e de las otras villas del dicho Ferrand 
Álvarez e de su tierra de cada una de las dichas villas que non vayan al mercado que 
se usa fazer en Bonilla nin a conprar nin a vender ese día nin otro cosa alguna en la 
dicha villa nin en su término, e aunque los vezynos de la dicha villa de Bonilla e de 
su tierra o alguno o algunos dellos vayan a conprar alguna cosa a las villas e seño­
ríos del dicho Ferrand Álvarez o a su tierra de cada una dellas que ge lo non vendan 
nin consientan sacar.

174 Al final de la plana figura la firma siguiente: “lohán Martínez, notario”.
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E pueda obligar e obligue al dicho concejo e a sus bienes para estar por qualquier 
ordenanza e ordenanzas e mandamiento e mandamientos que los susodichos en esta 
rrazón fezyeren en juyzyo o fuera dél, la orden del derecho guardada o non, las par­
tes presentes o absentes, en la manera que les pluguiere, segund su pura e libre175 
voluntad, so grandes penas pecuniarias e corporales, aflitivas e medicinales.

E para que pueda en nuestro nonbrc e por nos en esta rrazón fazer e faga jura­
mento176 o juramentos ante de la sentencia e después, aquéllos que los dichos juezes 
mandaren.

E para estar e asentar e otorgar e tener e conplir todo lo que dicho es e cada cosa 
dello. E para poner e otorgar las mayores penas que los sobredichos Pero González 
e Garfia Martínez quisieren e entendieren que cunple que se otorguen e pongan en 
esta rrazón.

E todo lo que vos, el dicho García Sánchez, procurador sobredicho, fezyéredes 
e otorgáredes en esta rrazón e cada cosa dello, nos obligamos de estar e fincar por 
todo ello e non yremos nin ventemos contra ello nin contra parte dello en tienpo algu­
no que sea, so las penas qualesquier que los sobredichos Pero González e García 
Martínez en esta rrazón posieren e vos en nuestro nonbre otorgáredes.

E otros!, vos damos libre e llenero e conplido poder para fazer e dezyr e rrazo- 
nar e procurar todas aquellas cosas c cada una dellas que bueno e leal procurador 
puede e deve fazer e dezyr e rrazonar e que nos fariainos e diríamos e rrazonaríamos

175 Al final de la plana está la firma siguiente: "lohán Martínez, notario”.
176 Esta palabra está repetida en el documento.

la dicha villa de Bonilla e rregidor en ella, que es absente, bien así conmo si fuera 
Presente, e en la mejor forma e manera en que podemos de derecho. Al qual damos 
nuestro poder conplido con libre administración para que por nos e en nuestro non­
bre pueda conprometer sobre todo lo que dicho es e cada cosa dello con el procura­
dor o procuradores de la dicha doña Costanca e del dicho Ferrand Álvarez e con el 
procurador del concejo de Piedrafita e de las otras villas del dicho Ferrand Álvarez 
e ponerlo todo en manos e en poder de Pero Goncález de Bonilla, licenciado en leyes, 
vezyno de la cibdat de Salamanca, e de García Martínez, bachilleren decretos, vezy- 
no de la cibdat de Ávila.

E que el dicho nuestro procurador pueda en nuestro nonbre dar e dé a los suso­
dichos libre e llenero e conplido poder para que ellos amos puedan ordenar e 
ordenen e mandar e manden en esta rrazón todas aquellas cosas que entendieren 
que cunplen a servicio de Dios e servicio e honrra de los dichos señores que agora 
son e hieren e serán de aquí adelante, e provecho e honrra de los vezynos de las dichas 
villas e de su tierra.
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e nos obligaríamos e otorgaríamos, si a ello presentes fuésemos, así en juyzyo con­
mo fuera dél.

177 Al final de la plana está la firma siguiente: “lohán Martínez, notario".
I7B A continuación figura en el documento la nota siguiente: “E va escripto sobrerraydo en la segun­

da plana o diz ordenanza. Non enpczca”.

E para en todas aquellas cosas e cada una dolías que de derecho requieren aver 
especial mandado e para lo aver por firme e valedero agora e para en todo tienpo, 
¡renunciamos e partimos de nos todas leyes e derechos e ordenamientos e usos e cos- 
tunbres, asi ceviles conmo canónicas, escriptos e non escriptos, e todas otras bue­
nas razones e excepciones que nosotros podríamos allegar e dezyr para en contrario 
e desfazymiento de lo en esta carta contenido. E rrenunciamos en especial la ley en 
que diz que general rrenunciación non vala, mas que todavía estemos y estaremos 
en lo por vos, el dicho García Sánchez, nuestro procurador, en esta rrazón fuere fecho 
e dicho e tratado e procurado.

E por esta carta lo rreservamos sobre nos e sobre los bienes del dicho concejo, 
asi muebles conmo rrayzes, ávidos e por aver, de toda carga de satisdación, so aque­
lla cláusula que es dicha en latín: judi<;io sisti judicatura solví, con todas sus cláu­
sulas acostunbradas. A lo qual todo que dicho es, nos obligamos con todos los dichos1” 
bienes, segund que dicho es.

E por que sea cierto e firme e non venga en dubda, otorgamos esta carta ante Juan 
Martinez de Bonilla, notario público apostólico que estava presente, al qual rroga- 
mos que la fezyese o mandase fazer a vista e consejo e examinación de los dichos 
Pero Goncález e García Martínez, para que ellos la puedan fazer firme e fuerte, la 
más fuerte e fírme que ellos entendieren que cunple para en tal caso e sobre esta 
rrazón, segund dicho es.

Testigos erogados, llamados, que fueron presentes a lo que dicho es: García Sánchez 
de Mondéjar, alcallde en Bonilla, e Juan Sánchez, capellán en el dicho lugar San 
Bartolomé, e Rrodrigo Sánchez, fijo de Gil Domínguez, vezyno del dicho lugar, e 
otros.

Fecha e otorgada en el dicho lugar Sant Bartolomé, miércoles, veynte e siete 
días de jullio del año del nascimienlo del nuestro señor Ihesu Christo de mili e qua- 
trocientos e doze años'78.

E porque yo, lohán Martínez de Bonilla, notario público apostólico sobredicho, 
fuy presente a todo lo que dicho es con los dichos testigos, rrogado e especialmen­
te llamado, a rruego e otorgamiento del dicho concejo, esta carta de procuración 
escriví en foja e media de quarto de papel, e en fin de cada plana escriví mi nonbrc 
e fiz aquí este mío signo acostunbrado, a tal, en testimonio de verdad.




















